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RESUMEN 

 

TITULO: PROPUESTA DE FICHA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL BASADA EN EL 
CONCEPTO DE CATASTRO MULTIPROPÓSITO* 

 

AUTOR:    JULIAN ENRIQUE VERA URIBE** 

 

PALABRAS CLAVES: Catastro, Formación Catastral, Actualización Catastral, Reconocimiento 
Predial, Ficha de Reconocimiento Predial. 

 

DESCRIPCIÓN O CONTENIDO: Este documento presenta una propuesta de ficha de 
reconocimiento predial para los procesos de formación y actualización de la formación catastral en 
Colombia, con el fin de apoyar el fortalecimiento de procesos catastrales de recolección de datos 
en campo en el país, partiendo de la ficha actual y de la valoración de la misma, teniendo en 
cuenta las posibilidades del contexto colombiano y las necesidades de los usuarios institucionales 
del catastro basado en las tendencias mundiales en cuanto a catastro se refiere. 

 

Se exponen de manera integral cada uno de los aspectos relacionados con el Reconocimiento 
Predial y la ficha utilizada en el proceso: el marco legal, político y normativo, requerimientos 
mundiales de autoridades pertinentes en el tema, las necesidades de los usuarios institucionales 
de información catastral y la propuesta de ficha de reconocimiento predial. 

 

De forma breve, el proceso de reconocimiento predial y el desarrollo del Catastro Colombiano 
requieren de una modernización bajo una visión basada en el nuevo concepto mundial del catastro 
enfocado a un sistema flexible y de múltiples funciones. Son fundamentales para dicha 
modernización, un cambio en el formato para recolección de datos en campo, el apoyo integral de 
los participes del proceso, el apoyo gubernamental en cuanto a modificación de leyes catastrales 
se refiere, así como la definición de políticas institucionales y financieras para el mantenimiento de 
la información de manera dinámica, además, la implementación de tecnología de punta que 
permita agilidad y flexibilidad al sistema catastral de la mano con un recurso humano que permita 
llevar a cabo dichas tareas satisfactoriamente.  

                                                 

* Proyecto de Investigación 

** Facultad de Ingenierías Físico-Mecánicas, Escuela de Ingeniería Civil, Asesor: Vanesa Mercedes 
Quiroga Arciniegas, Ingeniero Civil, Especialista en Sistemas de Información Geográfica. 



 17

 

ABSTRACT 

 

TITLE: PROPOSAL OF RECORD OF PREDIAL RECOGNITION BASED IN THE CONCEPT OF 
CADASTER FOR SEVERAL PURPOUSES.* 

 

AUTHOR:    JULIAN ENRIQUE VERA URIBE** 

 

KEY WORDS: Cadastre, Cadastral Formation, Cadastral Upgrade, Predial Recognition, Record of 
Predial Recognition.   

 

DESCRIPTION OR CONTENT: This document presents a proposal of predial recognition record for 
the formation processes and upgrade of the cadastral formation in Colombia, with the purpose of 
supporting the fortifying of cadastral processes of data gathering in field at the country, beginning of 
the current record and of the valuation of the same one, keeping in mind the possibilities of the 
Colombian context and the necessities of the Cadastre institutional users based on the world 
tendencies as for cadastre refers.   

 

They are exposed in an integral way each one of the aspects related with the Predial Recognition 
and the record used in the process: the legal, political and normative mark, world requirements of 
pertinent authorities in the topic, the necessities of the institutional users of cadastral information 
and the proposal of predial recognition record.  

 

Of brief form, the process of predial recognition and the development of the Colombian Cadastre 
require a modernization under a vision based on the new world concept of the cadastre, focused to 
a flexible system and of several functions. They are fundamental for this modernization, a change in 
the format for gathering of data in field, the integral support who participate in the process, the 
government support relating to cadastral laws modification, as well as the definition of political 
institutional and financial for the maintenance of the information in a dynamic way, also, the 
implementation of tip technology that allows agility and flexibility to the cadastral system of the hand 
with a human resource that allows to carry out this tasks satisfactorily.    

 

 

 

                                                 

* Research Project. 

** Branch of Engineerings Physical-Mechanics, Civil Engineering School. Adviser: Vanessa 
Mercedes Quiroga Arciniegas. Civil Engineer. Msc. Geographical Information System.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El Catastro y por en ende su formación, se componen de varias tareas las cuales forman 
parte primordial en la búsqueda de un sistema integral, capaz de manejar información 
pertinente en el momento oportuno. Así el Reconocimiento Predial es la columna vertebral 
en los procesos de formación del catastro, en donde la calidad de la información obtenida 
depende directamente de los trabajos de recolección en campo. Se entiende que un buen 
trabajo sincronizado de recopilación de datos en campo conlleva a un sistema catastral en 
excelentes condiciones, reflejado en proyectos para la planeación y administración del 
desarrollo territorial. 

En el mundo, el catastro es pieza fundamental en el desarrollo de políticas territoriales 
que permitan la buena distribución de la tierra y reflejen el desarrollo social en general. Es 
así como autoridades mundiales especialistas en el tema estudiaron la problemática 
generalizada en los catastros del mundo logrando de esta manera plantear un sistema 
catastral moderno a la vanguardia del siglo XXI donde las posibilidades tecnológicas 
están a la mano permitiendo su creación, facilitando así que el catastro de cada país sirva 
de canal para el manejo de aspectos  en políticas de desarrollo sostenible 

Actualmente, la información catastral es elemento clave en los procesos institucionales de 
algunas entidades de orden público y privado, de esta manera el catastro debe manejar 
datos que sean útiles para sus usuarios y así lograr un carácter multipropósito. Un manejo 
flexible de la información catastral es un medida para soportar planes nacionales de 
generación de desarrollo en todas las esferas sociales del país. 

En Colombia, el Reconocimiento Predial está enfocado a la recopilación de datos útiles 
para una entidad, es ella el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), generando así 
un sistema rígido y no permitiendo su retroalimentación por parte de entidades que 
requieren de información. A esto se le suma las políticas presupuestales del gobierno 
nacional, las cuales no permiten proyectos para el fortalecimiento del catastro nacional. 

El presente proyecto busca apoyar el fortalecimiento del catastro mediante una propuesta 
de Ficha de Reconocimiento Predial basada en el concepto del catastro multipropósito y 
en las necesidades de los usuarios institucionales del catastro en Colombia, partiendo del 
estudio de la ficha utilizada actualmente y realizando una evaluación teniendo en cuenta 
la información requerida por las demás entidades, para así lograr un elemento que 
permita la flexibilidad del sistema catastral reflejada en una ficha para el Reconocimiento 
Predial. 

Se requiere de la apropiación y generación de soluciones de contenido político, 
tecnológico y organizacional, lo cual implica la gestión adecuada de la información 
catastral como un proceso continuo que empieza en el diseño del programa de 
recolección de datos en campo y finaliza con el acceso y utilización por parte del usuario, 
de un conjunto de datos consistentes, documentados y de alta calidad. 
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Este proyecto presenta una propuesta de ficha para el reconocimiento predial en 
Colombia, como alternativa para la recolección de datos en campo basada en las últimas 
tendencias mundiales en cuanto a catastro moderno se refiere, en un ejercicio académico 
que busca tener proyección social, como aporte ciudadano y de la Universidad a la 
política de eficiencia del Estado.   
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1 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1 ANTECEDENTES 

El manejo de la tierra ha sido desde siempre tema de gran importancia para cada nación; 
de la buena administración que se le de a este recurso depende el desarrollo social. Por 
esta razón se ha generado la necesidad de una dependencia nacional que garantice la 
tenencia, manejo y planeación de la tierra para contribuir al desarrollo económico de la 
sociedad en general. En todos los países del mundo, el Catastro es la dependencia que 
se encarga del inventario o censo de los inmuebles. En Colombia, la oficina del Catastro 
del Instituto Agustín Codazzi (IGAC) es la responsable del inventario o censo de los 
bienes inmuebles del Estado o de particulares, de mantenerlo debidamente actualizado y 
clasificado con el objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y 
económica. 

Un Sistema de Catastro actualizado es una medida de la estabilidad y el desarrollo de la 
tenencia de tierra. Esta fue discutido en la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
(1992) en la Conferencia de Río sobre Ambiente y Desarrollo donde la necesidad de 
proteger el medio Ambiente fue acordada con el concepto de “Desarrollo Sostenible“ 
como principio general de políticas y acciones en numerosos campo de la sociedad. 

Teniendo en cuenta la importancia del Catastro, como mecanismo para la correcta 
distribución de la tierra en posibles planes de desarrollo, en Colombia existe normativa 
nacional y proyectos de investigación que apoyan esta labor, tales como: 

Resolución número 2555 de 1988 del ministerio de Hacienda y Crédito Público y el IGAC 
por la cual se reglamenta la Formación, Actualización de la Formación y Conservación del 
Catastro en Colombia. 

Monografía “Propuesta para la Actualización de la Carta Catastral Rural en Colombia”, 
que presenta una propuesta metodológica alternativa para la actualización de la carta 
catastral rural en Colombia, con el fin de apoyar el fortalecimiento del proceso de 
actualización de la información espacial del catastro rural del país, partiendo del 
procedimiento actual y de una valoración tecnológica del mismo, teniendo en cuenta las 
posibilidades del contexto colombiano y las necesidades y requerimientos del catastro a 
nivel mundial. 

Manual de Reconocimiento Predial, una edición del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público de Colombia y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el cual se encuentra 
toda la metodología para la descripción física, jurídica, económica y fiscal en labores 
catastrales. 

Proyecto de Modernización de la Gestión Catastral (IGAC), proceso que se inició en la 
década de los noventa y para el 2001 contaba con el crédito del Banco Interamericano de 
desarrollo (BID) para la modernización e integración del Catastro y Registro, este proyecto 
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busca la comunicación e interrelación entre las dos entidades para garantizar los 
derechos de propiedad y facilitar el mercado de la tierra en el país. 

A nivel internacional, se encuentra un documento de la Federación Internacional de 
Agrimensores (FIG) denominado Catastro 2014, en el cual se propone una renovación de 
los Catastros del mundo basados en seis declaraciones básicas, unificar el Catastro y la 
oficina de Registros (Oficina de Instrumentos Públicos), la misión y el contenido, la 
organización, el desarrollo técnico, la privatización y la recuperación del costo de los 
Sistemas Catastrales. 

Al interior de la Universidad se han realizado proyectos y propuestas de convenios 
interinstitucionales que resaltan la importancia de la información catastral, a través del 
grupo Geomática, gestión y optimización de sistemas, entre otros proyectos se puede 
citar  la estratificación de fincas y viviendas dispersas de la zona rural del Municipio de 
Bucaramanga y la propuesta de complementación del plano predial urbano del Municipio 
de Bucaramanga. 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

Desde que los gobiernos del mundo vieron la necesidad de proteger el Medio Ambiente, 
el Desarrollo Sostenible se ha adoptado como principio para políticas y acciones en pro 
del mismo, por supuesto no se puede hablar de Ambiente sin tocar el manejo que se le 
debe dar a la tierra, las actividades que se realizan en ella y las consecuencias que 
pueden generar un inadecuado manejo. 

De esta manera, el Catastro es un elemento base para mantener un correcto manejo, 
administración y planeación de los procesos de distribución de la tierra y seguridad de 
tenencia de la misma enfocados a políticas nacionales de reducción de pobreza, 
desarrollo social y económico del país en general. 

En Colombia, los municipios deben ser los protagonistas de su propio desarrollo como se 
estipula en la Constitución de 1991, por esta razón la información Catastral es insumo 
básico para muchos procesos de importancia local, regional y nacional.  

Dentro de estos sobresalen: la estratificación socioeconómica, el ordenamiento territorial, 
el saneamiento de la propiedad, la dinámica del mercado de tierras y, en general, el 
desarrollo sostenible del país. Además, la formación y actualización del Catastro de una 
manera práctica, contribuye al recaudo del impuesto predial por parte de los municipios, 
labor fundamental para el logro de independencia presupuestal de los mismos, pilar del 
proceso de descentralización del país. 

Durante el proceso de actualización y conservación Catastral se hace necesario realizar 
un Reconocimiento predial, dicha labor debe ser ejecutada de tal forma que satisfaga 
completamente los propósitos para la cual fue diseñada, por esta razón el formato 
utilizado para tal fin conocido como ficha de reconocimiento predial debe contener la 
información netamente necesaria, de tal manera que se obtengan los datos que cumplan 
con los aspectos jurídico, físico, económico y fiscal, de forma fácil y precisa. 
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Actualmente el proceso se ve desalentador, desde el punto de vista de las instituciones 
diferentes al IGAC, debido a los tiempos promedio de actualización de la información 
municipal, los formatos de entrega y  almacenamiento de los datos y el proceso mismo, 
debido a lo dispendioso que se torna al tener que recoger tantos datos en campo y las 
dificultades que ello representa en el proceso de conservación del catastro. 

De manera ideal, si el proceso de conservación se llevara juiciosamente no se requerirían 
costosos procesos masivos de actualización. 

En el marco de esta problemática, se busca, en una tendencia mundial, un proceso de 
reconocimiento predial óptimo con una baja inversión en el proceso de actualización con 
relación a los costos actuales y que facilite la conservación catastral; y el que se unan 
esfuerzos económicos e institucionales, buscando que el producto le sea útil a varias 
instituciones. 

Actualmente las labores catastrales son responsabilidad de los municipios y el IGAC, las 
responsabilidades básicas son los procesos de formación y actualización de la formación 
además, de la conservación del Catastro, aunque el municipio no es el único beneficiario 
de los resultados. Existen diferentes entidades como las Empresas de Servicios Públicos, 
que se alimentan en cierta parte del Catastro, es por esta razón que es importante 
analizar la participación racional en forma presupuestal en los procesos ya mencionados, 
de manera que conlleven a un Catastro Multipropósito como se trata en el documento 
Catastro 2014 de la FIG. 

Ahora bien, el reconocimiento predial es sólo un componente de la labor de actualización, 
es éste la materia prima para llevar a cabo el proceso, precisando específicamente en él 
las necesidades de los usuarios y contribuyendo a la flexibilidad del Sistema Catastral. 

En este marco, el presente proyecto busca proponer una ficha para el reconocimiento 
predial dentro de las políticas y necesidades que la enmarcan, teniendo en cuenta que es 
ésta es la base para la obtención de datos para la conservación y actualización del 
Catastro. 

1.3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En las actividades pertinentes al Catastro, como formación y actualización de la formación 
existen falencias de tipo operacional, procedimental y técnico. Esto fue concluido en la 
investigación anteriormente citada “Propuesta para la actualización de la carta catastral 
rural en Colombia”. 

El mercado de la tierra, asociado con el uso que se le da a la misma tiene un 
comportamiento dinámico, el cual no permite en algunos casos seguir el trámite normal 
como es registrar los cambios tanto en Catastro como en la oficina de Registros 
(Instrumentos Públicos), lo cual conlleva a inconsistencias de la información. Este aspecto 
y otros, como la misión y el contenido, la organización, el desarrollo técnico, la 
privatización y la recuperación del costo de Sistemas Catastrales fueron tratados por la 
FIG en su documento Catastro 2014 (Julio 1998), en el cual se propone una renovación 
de los Catastros del mundo basados en seis declaraciones básicas, dentro de las cuales 
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se muestra la importancia de la formación de un sólo sistema capaz de manejar toda la 
información tanto Catastral como de Registro y donde la unidad básica es el predio. 

En Colombia, los municipios con el apoyo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
son los responsables de la formación y actualización Catastral, pero estos procesos no se 
llevan a cabo satisfactoriamente ya que en la mayoría de los casos la actualización no se 
realiza predio a predio, sino por muestreo o sobre áreas consideradas de alta dinámica 
inmobiliaria, este problema radica principalmente en las limitaciones presupuestales, 
puesto que el ente territorial es quien debe asumir el costo del procedimiento y la 
recuperación de la inversión se refleja en el recaudo del impuesto predial. 

Estos problemas de tipo presupuestal, al momento que se requiere una actualización 
Catastral surgen debido a que en el Catastro de cada municipio no existe una 
conservación del mismo, es decir, no se tiene un proceso establecido con el cual la 
dinámica del mercado de la tierra sea controlado y actualizado en intervalos de tiempo 
más cortos, para que de esta forma la información sea confiable. 

Otro componente de la problemática es la participación en lo que a procesos de Catastro 
se refiere.  Actualmente los proyectos de formación y actualización de los cuales se 
benefician varias entidades como: El municipio (principalmente sus Secretarías de: 
Hacienda y Planeación), Registros Públicos, Empresas de Servicios Públicos, etc, sólo 
son asumidos por el municipio, el cual no requiere de toda la información recopilada en 
los procesos mencionados. 

De esta manera, el reconocimiento predial, como ficha importante en tareas Catastrales 
requiere de un proceso óptimo que facilite trabajos de ordenamiento territorial como pilar 
del desarrollo de los municipios y a su vez del país. 

1.4 OBJETIVOS 

El objetivo general del presente proyecto es:  

 Formular una propuesta de ficha de reconocimiento predial basada en el concepto del 
Catastro Multipropósito y en las necesidades actuales de los usuarios del Catastro en 
Colombia. 

Los objetivos específicos son: 

 Analizar la ficha utilizada actualmente en los procesos de formación y actualización de 
la formación del Catastro para el reconocimiento predial, identificando en ella el uso y 
destino de cada uno de los datos que la componen. 

 Identificar procesos institucionales en los usuarios del Catastro en donde se requiera 
información Catastral referente a tareas de Reconocimiento Predial. 

 Proponer una ficha para el Reconocimiento Predial que contenga la información 
identificada de acuerdo con las necesidades de los usuarios institucionales. 

 Identificar el costo en porcentaje que debería asumir cada uno de los usuarios 
institucionales en las tareas de Reconocimiento predial. 
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1.5 METODOLOGÍA 

La metodología propuesta para el cumplimiento de los objetivos trazados contempla las 
siguientes actividades: 

1.5.1 Identificación del contexto 

Documentación del proceso de reconocimiento predial utilizado en la formación y 
actualización de la formación del Catastro en Colombia. Para esto se plantean las 
siguientes actividades: 

 Análisis del proceso de reconocimiento predial tanto urbano como rural llevado a cabo 
por el Catastro. 

 Diligenciamiento de la ficha de reconocimiento predial. 

 Normativa vigente aplicada en el proceso de reconocimiento predial. 

Reconocimiento de perspectiva internacional y nuevas tendencias del Catastro mundial. 

1.5.2 Establecer las necesidades de los usuarios institucionales en los procesos 
catastrales. 

 Identificación de los usuarios institucionales quienes requieren información Catastral. 

 Determinación de los campos de la ficha de reconocimiento predial utilizados por cada 
uno de los usuarios. 

 Reconocimiento de las funciones institucionales de cada uno de los usuarios del 
Catastro. 

1.5.3 Valoración de la ficha de reconocimiento predial actual  

 Análisis de los campos contenidos en la ficha de reconocimiento predial. 

 Identificar fortalezas y debilidades de la ficha. 

1.5.4 Propuesta de ficha para el reconocimiento predial 

 Reconocer las necesidades puntuales de los usuarios expresadas en campos de la 
ficha de reconocimiento predial.  

 Formular una ficha de reconocimiento predial que permita de manera práctica la 
conservación del catastro basados en las necesidades de los usuarios. 
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1.5.5 Determinación de la participación porcentual de los usuarios frente a los 
procesos de reconocimiento predial. 

 Determinación del costo actual promedio en tareas de reconocimiento predial. 

 Determinación del costo relativo de cada uno de los campos que conforman la ficha 
predial. 

 Establecer la participación porcentual de cada uno de los usuarios institucionales en el 
proceso de reconocimiento predial. 

 Formulación de recomendaciones y conclusiones. 

1.6 RESULTADOS ESPERADOS 

Como resultado de este proyecto de investigación, se obtendrá lo siguiente: 

 Se habrá identificado en la ficha de reconocimiento predial el uso y destino de cada 
uno de los campos que la componen. 

 Se habrá diagnosticado la participación porcentual de los usuarios institucionales del 
catastro en la construcción y conservación de la ficha predial. 

 Se habrá propuesto una ficha para el reconocimiento predial la cual contenga 
estrictamente la información identificada de acuerdo con las necesidades de los usuarios 
para que de esta manera facilite en la práctica el proceso de conservación del Catastro. 
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2 CONTEXTO 

2.1 GENERALIDADES Y DEFINICIONES 

Dentro de las tareas catastrales se identifican algunos términos que las diferencian y que 
las clasifican de acuerdo a las necesidades en el ámbito catastral, estas definiciones son 
las siguientes: 

2.1.1 Catastro 

El Catastro es el inventario o censo, debidamente actualizado y clasificado, de los bienes 
inmuebles pertenecientes al Estado o a particulares, con el objeto de lograr su correcta 
identificación física, jurídica, fiscal y económica. 

Dentro de este marco se identifican estos cuatro aspectos que involucran al Catastro, los 
cuales se definen a continuación: 

 Aspecto Físico.  El aspecto físico consiste en la identificación de los linderos del 
terreno y edificaciones del predio sobre documentos gráficos o fotografías aéreas u 
ortofotografías y la descripción y clasificación del terreno y de las edificaciones. 

 Aspecto Jurídico. El aspecto jurídico consiste en indicar y anotar en los documentos 
catastrales la relación entre el sujeto activo del derecho o sea el propietario o 
poseedor, y el objeto o bien inmueble, mediante la identificación ciudadana o tributaria 
del propietario o poseedor y de la escritura y registro o matrícula inmobiliaria del 
predio respectivo. 

 Aspecto Fiscal. El aspecto fiscal consiste en la preparación y entrega a las 
Tesorerías Municipales y a las Administraciones de Impuestos Nacionales respectivas, 
de los avalúos sobre los cuales ha de aplicarse la tasa correspondiente al impuesto 
predial y demás gravámenes que tengan como base el avalúo catastral, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 Aspecto Económico.  El aspecto económico consiste en la determinación del avalúo 
catastral del predio. 

2.1.2 Formación Catastral 

Es el proceso por medio del cual se obtiene la información correspondiente a los predios 
de una unidad orgánica catastral o parte de ella, teniendo como base sus aspectos físico, 
jurídico, fiscal y económico, con el fin de lograr los objetivos generales del catastro. 
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2.1.3 Actualización de la formación catastral  

Consiste en el conjunto de operaciones destinadas a renovar los datos de la formación 
catastral, revisando los elementos físico y jurídico del catastro y eliminando en el 
elemento económico las disparidades originadas por cambios físicos, variaciones de uso 
o de productividad, obras públicas, y condiciones locales del mercado inmobiliario. 

2.1.4 Reconocimiento Predial  

Es la verificación de los elementos físico y jurídico del predio, mediante la práctica de la 
inspección catastral para identificar su ubicación, linderos, extensión, mejoras por 
edificaciones y precisar el derecho de propiedad o de posesión. 

Otras definiciones que forman parte del Catastro, y que en dado caso permiten una mejor 
interpretación catastral son dadas a continuación: 

2.1.5 Unidad Orgánica Catastral  

Llámese unidad orgánica catastral al territorio o jurisdicción de la unidad político-
administrativa denominada municipio. 

2.1.6 Zonas del municipio 

Las zonas de un municipio donde se realice el catastro, se dividirán en urbana y rural, 
según se trate del área comprendida dentro o fuera de perímetro urbano, debidamente 
aprobado por la autoridad competente. 

2.1.7 Predio 

Se denominará predio, el inmueble perteneciente a una persona natural o jurídica, o a una 
comunidad situada en un mismo municipio y no separado por otro predio público o 
privado. 

Para efectos del avalúo catastral se entenderá  por mejora, las edificaciones o 
construcciones en predio propio no inscritas en el catastro o las instaladas en predio 
ajeno. 

2.1.8 Predio Urbano   

Predio urbano es el inmueble que se encuentra ubicado dentro del perímetro urbano de 
un municipio. 
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Las partes del predio, como apartamentos, garajes, locales, etc., no constituyen por si 
solas unidades independientes, salvo que estén reglamentadas por el régimen de 
propiedad horizontal. 

2.1.9 Predio Rural 

Predio rural es el inmueble que está ubicado fuera del perímetro urbano de un municipio. 
El predio rural no pierde ese carácter por estar atravesado por vías de comunicación, 
corrientes de agua, etc. 

2.1.10  Predio en propiedad horizontal o en condominio. 

Dentro del régimen de propiedad horizontal o de condominio, habrá tantos predios como 
unidades independientes se hayan establecido en el inmueble de acuerdo con el plano y 
reglamento respectivo. Dicho reglamento debe estar protocolizado en notaría y 
debidamente registrad en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 

2.1.11  Urbanización 

Se entiende por urbanización el fraccionamiento material del inmueble o conjunto de 
inmuebles urbanos pertenecientes a una o varias personas jurídicas o naturales, 
destinado a la venta por lotes en zonas industriales, residenciales, comerciales o mixtas, 
con servicios públicos y autorizados según las normas y reglamentos urbanos. 

2.1.12  Parcelación 

Se entiende por parcelación, el fraccionamiento del inmueble o conjunto de inmuebles 
rurales pertenecientes a una o varias personas jurídicas o naturales, destinado a la venta 
por parcelas debidamente autorizada. 

2.1.13  Inscripción Catastral  

Se entiende por  inscripción catastral la incorporación de la propiedad inmueble en el 
censo catastral, dentro de los procesos de formación, actualización de la formación o 
conservación. 

2.1.14  Avalúo Catastral 

El avalúo catastral consiste en la determinación del valor de los predios, obtenido 
mediante investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario.  El avalúo catastral 
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de cada predio se determinará por la adición de los avalúos parciales practicados 
independientemente para los terrenos y para las edificaciones en él comprendidos. 

2.1.15 Avaluar 

Es el conjunto de procesos estadísticos, analíticos y de síntesis que permiten establecer 
el precio de un bien específico y determinado. 

2.1.16 Avalúo comercial 

Es el resultado de un proceso de acercamiento a una realidad concreta en un momento 
determinado y en una sociedad específica, y que en términos operativos puede 
entenderse como: El más probable precio en que cualquier comprador y cualquier 
vendedor estarían dispuestos a transar un bien inmueble, expresado en unidades 
monetarias, y en donde tanto comprador como vendedor conocen los atributos y 
limitaciones físicas y jurídicas que posee el bien. 

2.1.17 Servidumbres  

Es el gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de otro predio de distinto dueño. Tal 
es el caso de un camino privado por el que debe dejarse transitar personas, animales, 
vehículos, etc. de predio vecino pero dueño diferente; a esta servidumbre se le denomina 
de tránsito. Existe también la servidumbre de acueducto cuando una tubería o acequia de 
un predio atraviesa otro otros de distintos dueños, en el caso de servidumbres el derecho 
de propiedad está limitado por el vecino. Se denomina predio dominante “el que reporta la 
utilidad” predio sirviente el que sufre el gravamen”. 

2.1.18  Mejoras en predio ajeno  

Son edificaciones instaladas por una persona sobre terrenos que no le pertenecen. 

2.1.19  Número Predial  

Es el código identificador de cada predio en catastro. 

2.1.20  Ficha predial  

Es el documento en el cual se consigna la información física, jurídica y económica de los 
predios. 
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2.1.21 Sector Catastral  

Es la porción de terreno, urbano o rural, conformado por manzanas o veredas, 
respectivamente, y delimitado por accidentes geográficos naturales o culturales. 

2.1.22  Manzana Catastral 

Es la porción de terreno urbano delimitado generalmente por vías o accidentes naturales 
como ríos, taludes, drenajes, etc. 

2.1.23  Vereda Catastral 

Es la porción de terreno delimitado generalmente delimitado por accidentes geográficos, 
naturales o culturales. 

2.1.24  Edificación 

Es la parte del predio la cual está construida, destinada a uno o varios usos. 

2.1.25  Carta de Conjunto Municipal.  La carta de conjunto de un municipio 
contendrá lo siguiente: 

 El deslinde municipal 

 Los límites de las veredas, de los corregimientos y de las zonas urbanas; 

 Los nombres locales de los accidentes geográficos importantes; de las vías de 
comunicación, presas, canales, etc. 

2.1.26  Plano Predial 

El plano de cada predio indicará: Su perímetro, el número catastral, la nomenclatura en 
las zonas urbanas, los colindantes, la orientación, las edificaciones, las áreas no 
edificadas, los patios internos, el nombre del predio en las zonas rurales, etc. 

Cuando se trate de edificaciones en propiedad horizontal o condominio, se deberá 
elaborar el plano del inmueble y el de cada unidad predial. 

2.1.27 Carta Catastral 

Es el documento gráfico con la localización de predios, elaborado a escala diferente 
según se trate del sector urbano o el rural. 
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2.1.28  Plano de Conjunto Urbano 

Es el documento gráfico con delimitación de perímetro urbano, sectores, manzanas y 
nomenclatura vial, elaborado a escala variable según la extensión del municipio. 

2.1.29 Plano de Conjunto Rural 

Es el documento gráfico con delimitación del límite municipal, perímetro urbano, sectores 
y veredas, elaborado a escala variable según la extensión del municipio. 

2.2 PROCESO DE RECONOCIMIENTO PREDIAL 

El reconocimiento predial es una tarea pertinente de catastro, la cual determina el 
elemento de trabajo para la conformación de un Sistema Catastral, es decir, es la materia 
prima para labores de formación o actualización de la formación, según sea el caso, aquí 
radica su importancia.  

Dentro del Reconocimiento predial propiamente dicho, intervienen una serie de etapas 
que contribuyen a la organización de la mencionada labor, además de material específico 
requerido, el cual debe ser revisado minuciosamente antes de cualquier visita a campo. 

Otro aspecto que se debe resaltar es la determinación de Zonas Homogéneas físicas y 
Zonas Homogéneas Geoeconómicas, las cuales se nutren de las tareas de 
Reconocimiento Predial, las primeras permiten conocer las condiciones existentes en el 
territorio. En zonas urbanas se estudian variables como uso del suelo, tipificación, vías, 
servicios públicos, topografía, normas urbanísticas y en zonas rurales se incluyen aguas y 
clases de suelo. 

Una vez definidas las Zonas Homogéneas Físicas se escogen en cada una de ellas unos 
puntos, sobre los cuales se debe realizar el estudio económico, el resultado son las Zonas 
Homogéneas Geoeconómicas. 

A continuación se muestra un diagrama que resume el Reconocimiento Predial urbano y 
el rural. 
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 Figura  1. Diagrama de proceso de Reconocimiento Predial Urbano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. El autor. 

RECONOCIMIENTO PREDIAL URBANO 
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Aviso a propietarios 

Formación Catastral 

Actualización Catastral 

Información Jurídica 

Medición del terreno 

Medición de Construcción. 

Definición de unidades 

Calificación de la construc. 

Elaboración carta catastral. 

Elaboración croquis 

Cálculo de áreas 

Revisión y correcciones  

Entrega de documentación 
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2.2.1 Reconocimiento Predial Urbano 

El reconocimiento predial urbano es el proceso efectuado sobre los predios localizados al 
interior del perímetro urbano definido y aprobado por el concejo municipal y que tiene por 
objeto identificar sus aspectos físicos y jurídicos. 

2.2.1.1   Etapa Preliminar 

 Documentación y Equipos 
Para llevar a cabo las labores de formación (Cuando en el municipio no existe información 
catastral) y actualización de la formación, es de suma importancia identificar las 
comisiones que realizarán dichas tareas, estas comisiones están integradas de la 
siguiente manera: 

 Jefe de formación 

 Supervisores y coordinadores 

 Reconocedores y auxiliares 

 Topógrafos y auxiliares de topografía 

Para efectuar el reconocimiento predial urbano se necesitan los siguientes documentos 
oficiales: 

 Plano de conjunto del municipio a escala variable desde 1:1000 a 1:10000, según la 
extensión del municipio. 

 Cartas catastrales a escala variable desde 1:500 hasta 1:1000, provenientes de 
información digital o elaboradas a base de levantamientos topográficos. 

 Fichas prediales (740-17-87) 

 Anexos de calificación 

 Además de los anteriores solicitudes se debe tener en cuenta que en formación y 
actualización de la formación se requiere de diferentes documentos ya que son procesos 
diferentes. A continuación se presentan los demás requerimientos para los procesos 
mencionados. 

 Proceso de Formación Catastral 
Cuando se trabaja reconocimiento predial en procesos de formación, no existe 
información predial, se cuenta con planos de los perímetros de las manzanas y toda la 
información debe ser levantada en campo, de esta manera el reconocedor recibe la 
siguiente información: 

 Planos con límites de manzana realizados por un topógrafo o procedente de restitución 
digital a escala 1:500 o para casos especiales 1:1000 
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 Fichas prediales en blanco 

 Formatos de citación a los propietarios 

 Planos de urbanizaciones aprobados 

 Manual de reconocimiento predial. 

 Además de esta información, como equipo de trabajo se debe contar con: 

 Cinta métrica  

 Calculadora 

 Escuadras 

 Esfero negro, lápiz o portaminas y colores( verde, azul y rojo) 

 Proceso de Actualización Catastral 
Cuando se trabaja en reconocimiento predial en el proceso de actualización, se dispone 
de las fichas prediales y de la carta catastral elaborada en un proceso de formación 
anterior. De esta manera se lleva a cabo un censo preliminar de los predios a los cuales 
se les efectuará las tares de reconocimiento los cuales deben ser identificados de la 
siguiente manera: 

 Predios con construcciones nuevas o ampliaciones de construcciones ya existentes. 

 Urbanizaciones o barrios los cuales no se hayan inscrito en Catastro. 

 Predios que requieran nueva calificación por estar localizados en zonas en dinámica de 
uso 

 Predios que cuenten con inconsistencias de información 

 Los documentos recibidos por el reconocedor son los siguientes: 

 Cartas catastrales antiguas y planos de manzanas nuevas. 

 Fichas prediales de predios ya inscritos y formatos en blanco para nuevas 
inscripciones 

 Anexos de calificación en blanco 

 Formatos de citación a los propietarios  

 Planos de urbanizaciones aprobadas 

 Manual de reconocimiento predial 

 

Es importante tener en cuenta que antes de salir al terreno se deben confrontar la fichas 
antiguas con la carta catastral con el propósito de verificar en cada predio la numeración 
predial y la nomenclatura marcando el la carta catastral, con un visto la nomenclatura que 
coincide con la ficha predial, además de organizar y revisar el material anteriormente 
nombrado. 
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 Aviso a propietarios o poseedores 
De acuerdo con la resolución 2555 de 1988, la cual estipula en su artículo 39 que se le 
debe dar a conocer al alcalde municipal la orden de iniciación de los trabajos de 
Reconocimiento predial, y este a su vez la dará a conocer a los habitantes del municipio a 
través de los medios que están al alcance. 

En caso que el propietario no se encuentre el día de la diligencia de identificación predial, 
se le debe citar a la oficina del catastro para que suministre la información sobre el predio.  

2.2.1.2   Trabajo de campo 
Dentro de los procesos de Formación, el reconocedor debe visitar predio a predio 
tomando la información física y jurídica, por el contrario en procesos de actualización sólo 
se visita los predios seleccionados durante el censo preliminar, pero en ambos casos el 
reconocimiento predial incluye las siguientes actividades: 

 Asignar el número predial 

 Anotar en el plano de manzanas la nomenclatura vial y predial existentes en terreno y 
aclarar las dudas surgidas al respecto en la revisión preliminar de la documentación 

 Entrevistar al propietario para diligenciar o actualizar la primera página de la ficha 
predial sobre identificación del predio, información jurídica y justificación del derecho de 
propiedad. 

 Medir y realizar el gráfico del lote o terreno de la carta catastral. Si se está actualizando 
se debe observar si existen diferencias en planimetría y altimetría, para ser actualizadas. 

 Diferenciar las unidades de construcción según su tipo, materiales y usos. 

 Medir y realizar el dibujo de las edificaciones en la carta catastral. 

 Medir y calificar las mejoras. 

 Información Jurídica 
El reconocedor debe estudiar la documentación que justifica el derecho de propiedad y 
hacer conexión con el Catastro anterior si existe, igualmente diligenciar en la ficha de 
reconocimiento predial los datos de Nombre e identificación del propietario, Título o 
escritura que respalda la propiedad y la matrícula inmobiliaria o registro de la escritura del 
predio.  

Si la escritura no se encuentra registrada, el propietario no es objeto de inscripción al 
catastro, en este caso se inscribirá provisionalmente como poseedor a quien acredite esa 
calidad. 

 Medición del terreno o lote 
Cuando se realice la medición se debe tener en cuanta los aspectos referente a 
horizontalidad y el espesor de los muros, además las medidas deben estar expresadas 
con precisión al decímetro. 
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Cuando se realicen procesos de formación o en una manzana nueva, al terminar la 
medición de los predios de todos los lotes que conforman la manzana, se debe calcular la 
sumatoria de los frentes de los predios para hallar las medidas de los lados de la 
manzana. 

Cuando se cuanta con lotes de forma irregular se debe tener en cuanta las medidas 
adicionales necesarias para su representación gráfica. 

Medición de la construcción  
En la toma de medidas de la construcción se debe tener en cuanta lo siguiente: 

 Medir y registrar las dimensiones de las edificaciones en metros con precisión al 
decímetro. Cabe anotar que se define la edificación como el área construida que está 
comprendida dentro de la escritura. 

 Medir y registrar las dimensiones de los anexos. (construcciones no convencionales en 
uso distinto al habitacional como enramadas, cobertizos, caneyes, galpones, establos, 
pesebreras, marraneras, silos, etc. ) 

 Los patios ubicados dentro del predio son áreas libres que no se dibujan. 

 Para los predios sometidos al régimen de propiedad horizontal se registran únicamente 
áreas construidas privadas y en la ficha matriz se registran áreas del edificio tanto 
comunes como privadas 

 Si se encuentra el predio en construcción, se debe tomar la información jurídica, la 
medida del lote e incluir el predio en una lista de construcciones en proceso para una 
posterior inclusión y clasificación en procesos de formación o posteriormente en procesos 
de conservación. 

 Si se encuentra la construcción paralizada pero habitable se debe medir y calificar su 
estado actual. 

 Definición de unidades de construcción 
Las edificaciones se dividen en unidades por diferencias en las características de la 
construcción, el uso o el puntaje de calificación. 

Para un predio se pueden presentar unidades Residenciales , Comerciales o Industriales 
que se diferencia por sus características físicas y uso, que conducen a determinado 
puntaje de calificación. Para tal efecto, dentro de la ficha predial se encuentran dispuestos 
unos campos específicos para calificar cada una de estas unidades. 

 Calificación de construcción 
En el proceso de calificación de la construcción se deben tener en cuenta lo siguiente: 

 No calificar los anexos en el formato de calificación, únicamente se debe indicar el 
área, definir el tipo y destino. Los anexos se deben identificar como una unidad de 
construcción 
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 Preliminar a los procesos de reconocimiento, el funcionario coordinador ha delimitado 
zonas dentro del municipio definidas por la uniformidad o no de las construcciones, así: 
Homogéneas, Semihomogéneas y Heterogéneas, a cada una de estas se le da un 
tratamiento diferente en el momento de calificar las construcciones que las conforman. 

 Homogéneas son aquellas que en el grupo de construcciones de un barrio o sector 
tienen características semejantes, aceptándose hasta un 10 % de diferencia. Dentro de 
estas zonas se incluyen los predios en régimen de propiedad horizontal. 

 Las zonas Semihomogéneas están definidas por aquellas construcciones cuyas 
características son semejante en un 65 y 85 %. En esta se pueden incluir barrios con 
viviendas que no fueron construidas en serie y han venido siendo modificadas y 
mejoradas. 

 La categoría heterogénea es el grupo de construcciones de un sector o barrio donde 
sus características son totalmente diferentes. 

 El jefe de formación y/o coordinador debe impartir instrucciones unificadas con relación 
a las condiciones propias de cada municipio o casos especiales que se puedan presentar. 

2.2.1.3   Trabajo de oficina 
Cada manzana trabajada en campo debe ser inmediatamente trabajada en oficina, donde 
se realizan las siguientes actividades: 

 Elaboración de la carta catastral 

 Complementación de la ficha predial (Colindantes, Cálculo de área, croquis, sumatoria 
de puntaje, etc.) 

 Inventario de la numeración predial vacante. 

 Elaboración de la carta catastral urbana 
El reconocedor debe elaborar un borrador de la carta catastral urbana lo más completa y 
clara posible de acuerdo con los siguientes lineamientos: 

 Anotar los números del sector y de la manzana como identificación de la carta, además 
del nombre del barrio y el municipio 

 Anotar el número de orden que le corresponde al predio dentro de la manzana como 
identificador predial. 

 Anotar la nomenclatura vial. 

 Identificar las manzanas colindantes en los cuatro costados de la manzana. 

 Frente a cada predio anotar y subrayar la nomenclatura predial  

 Anotar los acotamientos tanto para los lotes como para las edificaciones  

 En los predios que poseen más de una unidad de construcción delimitar e identificar 
cada una de las unidades. Cuando en el predio hay solo una unidad de construcción, no 
es necesario identificarla. 
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 Delimitar y anotar el número de pisos de cada unidad de construcción, cuando existan 
más de uno. En propiedad horizontal se anota el número total de pisos del edificio. 

 Delimitar e identificar las mejoras inscritas en catastro. 

 Dejar en blanco los espacios libres, patios no cubiertos y solares. 

 Para predios en propiedad horizontal, en la carta catastral debe aparecer dibujada la 
construcción en planta del edificio, identificando la propiedad con el número asignado a la 
ficha matriz y relacionar los números prediales asignados a las unidades que conforman 
el edificio. 

 Elaborar a escala mayor planos o planchas por pisos, en las cuales se identifiquen las 
unidades con sus correspondientes números prediales y nomenclatura. La escala debe 
ser conveniente según el tamaño de las unidades partiendo de escala 1:500, si el predio 
es muy pequeño se utilizará 1:250 o mayores. 

 Dibujar la norte y anotar la escala en la carta catastral. 

Cuando se realiza el reconocimiento predial en labores de actualización, el reconocedor 
debe actualizar la carta catastral anterior, procediendo de forma similar a la anterior. 

En cuanto a la presentación del borrador de la carta catastral, el dibujo se hace a lápiz y 
en papel mantequilla o bon si se realiza formación o si se trata de actualización se utiliza 
una copia heliográfica y los cambios se marcan con color rojo. Además del perímetro de la 
manzana y de los predios de la misma, los cuales se deben destacar del resto de detalles 
es importante achurar las áreas construidas. 

 Elaboración del croquis  
El croquis del predio se obtiene de calcar de la carta catastral el dibujo del predio, además 
al croquis debe darse la siguiente presentación: 

 Límites del terreno en tinta negra 

 Identificar el número de pisos con colores, dibujando el perímetro de la construcción 
con azul (un piso), rojo (2 pisos), o verde (3 o más pisos). 

 No achurar las áreas construidas 

 Identificar unidades  

 Anotar cotas del terreno y las construcciones 

 Anotar la nomenclatura vial 

 Dibujar la norte y anotar la escala. 

 Cálculo de áreas 
Calcular las áreas tanto del terreno como de la unidades de construcción, con las medidas 
tomadas en el terreno y que han sido anotadas en el croquis del predio y en la carta 
catastral. 
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En dado caso que se cuente con predios de forma irregular, dicha forma del lote se puede 
dividir en figuras geométricas que faciliten el cálculo del área total del predio. 

2.2.1.4   Entrega de documentación 

 Revisión de la documentación 
Al terminar de diligenciar las fichas prediales y el borrador de la carta catastral de una 
manzana, el reconocedor debe revisar y corregir el material de la siguiente manera: 

 Verificar que la orientación de la carta catastral sea correcta. 

 Que la forma de la manzana coincida con la forma dibujada en el plano de conjunto. 

 Que la nomenclatura vial se encuentre anotada y que sea consistente en los costados 
de la manzana con relación a la que se ve en el plano de conjunto. 

 Que la escala corresponda con el valor anotado en la parte inferior de la carta. 

En orden del número de predio el reconocedor debe confrontar las fichas prediales con el 
borrador de la carta catastral para verificar: 

 Número predial 

 Nomenclatura predial  

 Que todas las construcciones se encuentren calificadas y los anexos de calificación ( si 
los hay ) se encuentren donde corresponden. 

 Correcta anotación de predios colindantes 

 Forma del predio, cotas y áreas construidas  

 Dibujo e identificación de unidades de construcción 

 Dibujo e identificación de mejoras 

 Identificación de número de pisos 

 Dibujo de planos por pisos de las propiedades horizontales. 

 Diligenciamiento en la ficha predial de las casillas de unidad, destino, puntos y áreas 
para la construcción y la casilla de área para el terreno 

 Diligenciamiento de la ficha matriz de las propiedades horizontales o condominios 

 El número total de predios con relación el número de fichas prediales. 

Entrega de documentación  
El reconocedor debe entregar a su superior inmediato los siguientes documentos: 

 La carta catastral de manzana con los trazos a borrador de los predios. 

 Fichas préciales de todos los inmuebles identificados, con información diligenciada y 
con sus respectivos croquis orientados, acotados y numerados. 
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 Todos los materiales entregados el funcionario para la elaboración del trabajo. 

 Relación de numeración predial vacante. 

2.2.2 Reconocimiento Predial Rural  

En los numerales siguientes se describen los procedimientos pertinentes para llevar a 
cabo el reconocimiento predial en zonas rurales, dichos actividades se encuentran 
especificadas en forma gráfica en el diagrama de proceso de Reconocimiento Predial 
Rural (Ver figura 2). 

2.2.2.1   Etapa Preliminar 

 Documentación y Equipos 
Las comisiones que realizan los trabajos de Reconocimiento Predial Rural son las mismas 
dadas para el Reconocimiento Predial Urbano (Ver numeral 2.2.1.1). 

Para efectuar el reconocimiento predial rural se necesitan los siguientes documentos 
oficiales: 

 Plano del conjunto del municipio con delimitación de veredas y sectores, a escala 
variable desde 1:25000 a 1:100000 según su extensión. 

 Esquema o índice de vuelos que cubre el municipio. 

 Carta catastral en planchas a escala variable de 1:10000 a 1:25000. 

 Fotografías aéreas ampliadas a escala adecuada al tamaño predominante de los 
predios. 

 Fichas prediales. 

 Anexos de calificación. 

 Proceso de formación catastral. 
Cuando se trabaja reconocimiento predial en procesos de formación, no existe 
información predial, esta debe levantada en su totalidad. Para tal efecto el reconocedor 
recibe la siguiente documentación: 

 Fotografías ampliadas con delimitación de Veredas y Sectores 

 Fichas prediales en blanco 

 Formatos de citación a propietarios 

 Manual de reconocimiento predial. 

Además del equipo dado para reconocimiento predial urbano (Ver numeral 2.2.1.1) se 
debe contar con un escalímetro y un planímetro. 
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 Figura  2 Diagrama de proceso de Reconocimiento Predial rural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. El autor 
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Fotoidentificación de linderos Elaboración Carta Catastral 
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Revisión y correcciones 

Entrega de documentación 
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 Proceso de Actualización Catastral 
En este caso, de la misma manera como se detalló en el reconocimiento predial urbano, 
se lleva a cabo un censo preliminar de los predios a los cuales se le efectuará las tareas 
de reconocimiento los cuales deben ser identificados de la siguiente manera: 

 Mutaciones radicadas a solicitud de los propietarios. 

 Parcelaciones o desarrollados de tipo recreacional que por ser de reciente construcción 
no se hallan inscritos en el catastro. 

 Predios en los cuales se hayan detectado inconsistencias de información. 

Los documentos recibidos por el reconocedor son los mismos que en el reconocimiento 
predial urbano (Ver numeral 2.2.1.1), a diferencia que en este caso no se llevan planos de 
manzanas nuevas sino fotografías aéreas antiguas y ampliadas.Antes de salir al terreno 
se deben confrontar las fichas prediales antiguas con la carta catastral, con el propósito 
de localizar en la fotografía los predios a visitar definiendo la ruta para su acceso. 

El equipo de trabajo para realizar la actualización está constituido por los mismos 
elementos relacionados para el proceso de formación. 

2.2.2.2   Trabajo de campo 
En las fotografías que recibe el reconocedor se hace la demarcación de los linderos 
prediales. En procesos de actualización estas fotografías ya contienen información predial 
y el proceso consiste en verificar su trazado. 

En la visita a los predios se realizan las siguientes actividades: 

 Asignar número predial a los predios nuevos. 

 En actualización, incorporar los cambios surgidos en la propiedad por englobes y 
desenglobes. 

 Entrevistar al propietario, para diligenciar la información de la primera página de la 
ficha predial. 

 Trazar en la fotografía aérea el lindero (Fotoidentificar) 

 Determinar la cantidad de unidades de construcción.  

 Medir la construcción y anotar provisionalmente las medidas, con la cuales se 
calcularán áreas. Las edificaciones no se dibujan en la ficha predial ni el la carta catastral. 

 Calificar las unidades de construcción por separado. 

 Si la construcción no aparece en la ampliación fotográfica, se debe ubicar con un 
cuadro negro teniendo en cuenta la escala. 

 Medir, calificar y diligenciar la información de mejoras. 
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 Fotoidentificación de linderos  
En la Fotoidentificación, el reconocedor traza los linderos sobre la fotografía. Esta 
delimitación gráfica del predio es preciso efectuarla sobre la fotografía aérea a escala 
apropiada, haciendo un recorrido del predio en compañía del propietario, representante 
legal o poseedor. 

En el caso donde se presente un< zona de minifundio o agrupación de predios que por su 
extensión se dificulta la localización sobre la fotografía ampliada, se deberá realizar un 
levantamiento topográfico o a cinta 

2.2.2.3   Trabajo de oficina 
En la oficina se realizan las mismas actividades para dicha etapa en el reconocimiento 
predial urbano (Ver numeral 2.2.1.3). 

 Elaboración de la carta catastral rural 
La carta catastral rural es la representación de los predios sobre la Carta General 
elaborada por el IGAC, sobre esta se transfiere la información predial desde la fotografía 
aérea, así: 

 La escala de la carta depende de la disponibilidad del material y del tamaño de los 
predios, puede ser 1:10000 o 1:25000. en algunos casos se cuenta con restituciones 
ampliadas hasta 1:5000 

 El proceso de transferencia de los linderos prediales se realiza manualmente y por 
comparación e identificación de detalles. Otro procedimiento más técnico y preciso en el 
empleo de equipos de restitución 

 En el borrador de la carta catastral, las líneas que definen los linderos y el número de 
los predios se anotan con color rojo. El dibujo original de la carta lo realiza un dibujante en 
una sola tinta. 

 Debido a la escala de la carta, las edificaciones se dibujan como un cuadro negro. 

 En la carta se deben dibujar los predios en propiedad horizontal o condominio. La 
forma de representarlos es anotar en la carta la identificación de la propiedad horizontal o 
en condominio dentro del lindero total del terreno y relacionar los números prediales que 
contiene cada uno de ellos. 

 Para cada propiedad horizontal o condominio debe existir un plano a escala mayor con 
la localización de las unidades que lo conforman. 

 Elaboración del croquis del predio 
La representación gráfica del predio dentro de la ficha se obtiene calcando el dibujo del 
predio desde la carta catastral, además, al croquis se le debe dar la siguiente 
presentación: 

 Dibujar los límites del predio en tinta negra. 

 Ubicar la construcción con un cuadro negro pequeño, teniendo en cuenta la escala. 
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 Dibujar el lindero de los predios colindantes y anotar el número predial. 

 Resaltar accidentes geográficos que son límite. 

 Cálculo de áreas 
Utilizando el planímetro se calcula el área del terreno sobre la carta catastral. Las 
unidades para el cálculo de áreas se toman en hectáreas. 

El área de las edificaciones rurales se calcula de la misma manera como se calcula el 
área de edificaciones en el reconocimiento predial urbano (Ver numeral 2.2.1.3). 

2.2.2.4   Entrega de documentación 

 Revisión de correcciones 
Al terminar el trabajo el reconocedor debe confrontar en orden de número de predio las 
fichas prediales, la ampliación fotográfica y la carta catastral para verificar: 

 Número predial. 

 Que la escala corresponda con el valor anotado en la parte inferior de la carta 

 Correcta anotación de lo predios colindantes. 

 Que la orientación del croquis sea correcta. 

 Que la forma del predio en la ficha coincida con la forma dibujada en la carta catastral 
y/o ampliación fotográfica. 

 Que todas las construcciones se encuentran calificadas y que los anexos de 
calificación se encuentren en la ficha predial correspondiente. 

 Diligenciamiento de la ficha predial de las casillas de unidad, destino, puntos y área 
para la construcción y la casilla para el área del terreno. 

 Diligenciamiento de la ficha matriz de las propiedades horizontales o condominios. 

 El número total de predios con relación el número de fichas prediales. 

Las anteriores verificaciones son similares a algunas realizadas en el reconocimiento 
predial urbano (Ver numeral 2.2.1.4), además, se debe tener en cuenta: 

 Que los empalmes entre las planchas se encuentran bien diligenciados, en caso que 
un predio, sector o vereda se encuentre en varias planchas 

 Numeración correcta para el mismo predio en una plancha y otra 

 Que todos los predios, veredas o sectores se encuentren numerados 

Entrega de documentación El reconocedor debe entregar: 
 Fotografía con delimitación de sectores, veredas y predios. 

 La carta catastral con los trazos e identificación de los sectores, veredas y predios. 

 Planos de ampliación de la carta y planos de propiedad horizontal. 
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 Los boletines o fichas prediales de todos los inmuebles identificados, con información 
diligenciada y con sus respectivos croquis orientados y numerados. 

 Relación de la numeración predial vacante 

 Material entregado para la elaboración del trabajo. 

2.3 FICHA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL 

La información obtenida en el reconocimiento predial tanto urbano como rural, se debe 
consignar en un formato conocido como Ficha Predial (forma 740-17/87 IGAC). 

La Ficha Predial está compuesta de cuatro caras, en una de ellas se diligencia toda la 
información predial y jurídica, una segunda cara es para la clasificación de las 
edificaciones, en otra cara se elabora el croquis del predio con sus respectivas 
anotaciones de colindantes y la última es donde se realiza el registro de áreas y del 
avalúo (Ver figura 3). 

Para cada predio se realiza una ficha individual, para el caso de mejoras en predio ajeno 
se establecerán fichas prediales así: una para el terreno y una para cada una de las 
mejoras a nombre de cada propietario. 

2.3.1 Diligenciamiento de la Ficha Predial 

2.3.1.1   Cuadro de información predial y jurídica  

 Predio  
Marcar con una X si es predio urbano o rural, de acuerdo con la ubicación del predio (ver 
figura 3, casilla 1). 

 Destino Económico  
Diligenciar de acuerdo al uso actual del predio en conjunto, es decir terreno y edificación. 
Existen varias posibilidades de uso económico como habitacional, Industrial, Comercial, 
Agropecuario, Minero, Cultural, Recreacional, Salubridad, Institucional, Mixto y otros 
predios (casilla 2). 

 Ubicación  
Anotar los datos correspondientes a la localización del predio. En las casillas de 
Departamento y Municipio se debe colocar el nombre y el código asignado por el DANE 
respectivamente, si se está realizando trabajos de reconocimiento predial rural, se debe 
diligenciar las casillas de Corregimiento y Vereda. De la misma manera se diligencia el 
Nombre para predios en zonas rurales (Se debe registrar el nombre que aparece en la 
escritura pública) y la Dirección en predios de zonas urbanas (casillas 3). 
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Figura  3 Cuadro de información predial y jurídica 

 

Fuente. Manual de Reconocimiento Predial. 
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 Número Predial  
Consignar el número asignado dado en la escritura. Para predios nuevos se debe asignar 
un nuevo número predial (casilla 4). 

 Matrícula Inmobiliaria  
El registro o matrícula inmobiliaria del predio respectivo se encuentra en el sello de la 
oficina de registro, en el folio de matrícula o en el certificado de tradición (casilla 5). 

 Número del predio catastro anterior  
Si se llevan a cabo tares de actualización catastral, se debe anotar en número del predio 
o predios que dieron origen al nuevo, sea por englobe o desenglobe (casilla 6). 

 Propietarios o Poseedores sucesivos  
Clave de Título: En esta casilla se escribe el número o números que el reconocedor 
determine en clave del propietario, para título o títulos que justifican el derecho de 
propiedad actual (casilla 7). 

Nombre(s) de (los) Propietario(s): Escribir apellidos y nombres completos de conformidad 
con el documento de identificación si es persona natural, o con la denominación legal del 
acta de constitución. 

En procesos de actualización, si hay cambio de propietario, el reconocedor debe tachar el 
propietario anterior y actualizar en las siguiente casillas la información. 

También debe anotarse en la siguiente casilla si es mujer casada (D), Viuda (V), o ( E) 
para propiedades del Estado. 

El documento de identidad debe consignarse de la siguiente manera: 

 C – Propietario o poseedor con cédula 

 T – Tarjeta de Identidad 

 N – Identificación tributaria 

 E – Cédula de Extranjería 

 X – Cuando no presente identificación 

 Tramite de Mutaciones  
Estas casillas son propias de la actividad para procesos de conservación (casilla 8). 

 Justificación del derecho de propiedad o posesión del predio  
El reconocedor debe estudiar minuciosamente la documentación que justifica el derecho 
de propiedad (casilla 9). 
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Modo de adquisición: Existen varios modos de adquisición de un predio, estos deben 
identificarse de la siguiente manera: 

Tradición (A): Consiste en la entrega que el dueño hace de ellos a otro habiendo por una 
parte la facultad e intención de transferir el dominio y por otra intención de adquirirlo. 
(Venta-permuta) 

Ocupación (B): Por este medio se adquieren la cosas que no pertenecen a nadie y cuya 
adquisición no es prohibida por las leyes. 

Sucesión ©: Forma de adquisición mediante la traslación automática de los derechos 
patrimoniales y acciones de las personas que mueren a sus herederos (herencia). 

Prescripción (D) Es el modo de adquirir a cosas ajenas o de extinguir las acciones o 
derechos ajenos por haberse ejercido durante cierto lapso de tiempo y concurriendo a los 
demás requisitos legales. 

Accesión (E): Es el modo de adquirir por el cual el dueño de una casa pasa a serlo de lo 
que ella produce. 

Es importante anotar que cuando se llevan a cabo labores de actualización, en caso de 
cambio de propietario, el reconocedor debe estudiar el título o los títulos anteriores y 
registrarlos hasta formar la cadena de cambios de la propiedad, desde el propietario 
registrado en la ficha predial hasta el actual. 

A continuación se muestra un ejemplo para el diligenciamiento de estas casillas. 

Miremos el caso de un solo propietario con dos o más títulos. El propietario en el 
momento de la visita es Héctor Juan Pérez Martínez. Revisando los títulos justificados se 
encuentra que este compró a Willie Colón mediante escritura No. 0001 y compró otra 
parte al señor Rey Barreto mediante escritura No.1359. El reconocedor diligencia la ficha 
así: 

 

Nombre(s) del(los) Propietario(s) 
Clave de 

Título 
Primer Apellido         Segundo Apellido           Nombres 

½ Pérez                              Martínez                     Héctor Juan 
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Título 
Propietario Anterior CP 

Notaría Número Día Mes Año 

Willie Colon 1 5 0001 3 1 84 

Ray Barretto 2 9 1359 6 7 85 

       

 

La información tanto de registro como de título es tomada de la escritura. 

Las casillas pertinentes a Registro son aplicadas a predios en los que no se han 
efectuado transacciones desde 1972 y años anteriores. 

2.3.1.2   Formato de calificación de edificaciones. 
El formato de calificación de edificaciones contiene varias unidades que la conforman 
como son Estructura, Acabados principales, Baño y Cocina. (Ver figura 3). 

 Estructura 
En esta parte de la Edificación se identifican: Armazón, muros, cubierta y conservación de 
las cuales se obtiene un puntaje que es dado por el reconocedor, el cual identifica el tipo 
de material que conforman a cada una de las partes (casilla 1). 

 Acabados Principales 
Los acabados principales están divididos en Fachadas, Cubrimiento de muros, Pisos y 
conservación, de la misma manera se obtiene un puntaje para cada una de ellas (casilla 
2). 

 Baño 
En los baños se califican características como Tamaño, Enchapes, Mobiliario y 
conservación, obteniendo puntaje para cada uno (casilla 3). 

 Cocina 
En la cocina se califican las mismas características que en los baños como lo son 
Tamaño, Enchapes, Mobiliario y conservación, obteniendo un puntaje para cada uno de 
ellos (casilla 4). 
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Figura  4.  Formato de calificación de edificaciones 

 

Fuente. Manual de Reconocimiento Predial 
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El formato de calificación de Edificaciones contiene otros campos como el número 5 el 
cual contiene el complemento para calificar a edificaciones industriales 

La calificación de cada unidad es la sumatoria de las calificaciones de las respectivas 
partes que la forman y de esta forma, la calificación total de la edificación es la sumatoria 
de las calificaciones de las unidades 

En el recuadro denominado Edificaciones varias se anotan las edificaciones que por 
alguna razón no han sido calificadas en el formulario. 

Al final del formulario de calificación aparece los espacios para anotación de 
servidumbres, las cuales se deben especificar si son activas o pasivas y de que tipo 
(tránsito, acueducto, etc.). 

2.3.1.3   Formato para la elaboración del croquis del predio 
El croquis es la representación gráfica del predio dentro de la ficha predial. 

 Localización geográfica. (Solo para rural) 
En el campo de Plancha No (Para zonas rurales) se debe colocar el número de la plancha 
de la carta catastral donde se encuentra dibujado el predio (casilla 1). 

 Aerofotografía (Solo para rural) 
Para la zona rural escribir el número de vuelo y el número de aerofotografía donde se 
realizó la identificación de linderos. 

 Predios Colindantes 
Relacionar tanto los propietarios como los números de los predios que colindan con el 
predio por los cuatro costados. 

2.3.1.4   Formato de Avalúo 
El formato de avalúo de predio indica la situación económica del mismo, esta compuesto 
de ciertos campo que facilitan el cálculo de su valor (Ver figura 6). 

 Terreno 
Diligenciar la casilla de área del terreno (casilla 1). 

 Edificaciones 
Diligenciar las casillas de unidad, destino, puntos de calificación y área de la construcción 
(casilla 2). 
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Figura  5.  Formato para la elaboración del croquis del predio. 

 

Fuente. Manual de Reconocimiento Predial. 
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Figura  6.  Formato de avalúo. 

 

Fuente. Manual de Reconocimiento Predial. 
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 Registro de áreas en zona urbana 
En la zona urbana tanto las áreas del terreno y las edificaciones serán en metros 
cuadrados sin decimales. 

 Registro de áreas en zona rural 
En las zonas rurales el área de construcción debe expresarse en metros cuadrados sin 
decimales y el área del terreno en hectáreas y sus fracciones (67 hectáreas con 850 m2 
se registrará 67-850). 

 Resumen del Avalúo 
El avalúo del predio resulta de la sumatoria de los parciales del terreno y las edificaciones, 
no es función del funcionario puesto que este cálculo se realiza mediante un programa 
diseñado para tal fin (casilla 3). 

2.3.2 Ficha matriz de propiedad horizontal 

Al elaborar la ficha matriz para las propiedades horizontales y condominios, esta debe 
contener lo siguiente: 

 El área total del terreno, discriminada en áreas privadas y comunes cuando se trata de 
condominios. 

 La información referente al área edificada, discriminada en áreas comunes y privadas. 

 La relación de usos de construcción  

 La relación de los predios que la componen 

 El número de pisos de la edificación 

 Avalúo total del edificio. 

 

La ficha matriz se diligencia en la ficha predial de la forma 740-17/87 y tiene carácter 
netamente estadístico, es decir, no genera un nuevo predio y no es objeto de avalúo. 
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Figura  7. Anexo de calificación (1) ficha predial. 

 

Fuente. Manual de Reconocimiento Predial. 
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Figura  8. Anexo de calificación (2) ficha predial. 

 

Fuente. Manual de Reconocimiento Predial. 
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2.3.3 Calificación de edificaciones en procesos de actualización (Anexo de 
calificación) 

Cuando se realizan tareas de catastro referentes a actualización, el reconocedor 
diligencia el formato número 740-08/87* (Ver figuras 7 y 8), anotando la nueva calificación 
y dibujando el croquis del predio, para adjuntarlo a la ficha predial. 

El anexo de calificación también se utiliza en el caso de que el predio contenga gran 
cantidad de unidades, ya sea en proceso de formación o en proceso de actualización. 

Cabe anotar que los procesos de actualización catastral tanto en zonas urbanas como 
rurales se realiza para una muestra de predios los cuales tienen características que 
determinan la necesidad de realizar el reconocimiento predial, es el caso de predios con 
construcciones nuevas, urbanizaciones nuevas sin inscripción en catastro, etc. ** 

2.4 RESOLUCIÓN 2555 DE 1988 

En Colombia existe una normativa que rige el Catastro y sus procedimientos, estipulados 
por la legislación colombiana en la resolución 2555 de 1988, en la cual se reglamenta los 
procesos de formación, actualización de la formación y la conservación del catastro en 
cada municipio del país. 

Esta normativa define los objetivos del catastro además de algunos términos tratados en 
numerales anteriores (ver numeral 2.1), con la reglamentación respectiva para la 
realización de procesos catastrales***. 

A continuación se describen los apartes más importantes que enmarcan todo el proceso 
catastral desde el punto de vista normativo, contenidos en esta resolución. 

 Toda propiedad inmueble debe ser incorporada al censo catastral dentro de los 
procesos de formación, actualización de la formación o conservación. 

                                                 

* Número de referencia dada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para ese tipo de 
formato. 

** Existen otras características de los predios a los cuales deben realizarse actualizaciones. Para 
más detalle ver los procesos de Reconocimiento Predial Urbano y Rural en los numerales 2.2.1.1 y 
2.2.2.1 respectivamente, en los procesos de actualización. 

*** Cuando se refiere a procesos catastrales como tal, se habla de los procesos de formación, 
actualización o conservación catastral. 

 



 58

 Los avalúos resultantes de procesos catastrales entrarán en vigencia a partir del 1ª  de 
enero del año siguiente a aquel que fueron ejecutados. 

 La realización de procesos catastrales, desde el punto de vista presupuestal, estará a 
cargo del gobierno nacional, departamental o municipal, además, afectará las partidas 
que anualmente se asignan al IGAC en el presupuesto nacional y a las partidas de las 
demás autoridades catastrales en los presupuestos regionales. 

 La incorporación de un predio al censo catastral se realiza sin costo alguno para los 
interesados. 

2.4.1 Formación Catastral 

Las tareas de formación catastral se realizan a aquellos municipios los cuales no cuentan 
con su respectivo censo, identificando los cuatro aspectos que diferencian un predio de 
otro (ver numerales 2.1.1 y 2.1.2). 

Las autoridades catastrales están en la obligación de eliminar disparidades en el avalúo 
catastral originadas en mutaciones* físicas, variaciones en el uso del suelo o de 
productividad, obras públicas o condiciones locales del mercado inmobiliario. 

 Cuando se realiza cualquier labor catastral, la información debe consignarse en 
documentos cartográficos que permitan la mensura del área, la elaboración de plano de 
conjunto del municipio  y de las cartas catastrales con su respectiva identificación predial, 
además, que contengan la clasificación agrológica de los suelos y su uso. 

 Como todo proceso, la formación catastral cuenta con una serie de etapas para su 
realización, las cuales son tratadas en la resolución como operaciones de la Formación y 
son las siguientes: 

 Deslinde municipal, perímetro urbano y nomenclatura general 

 Identificación de cada uno de los predios 

 Ubicación y numeración del predio dentro de la carta catastral municipal 

 Diligenciamiento de la ficha predial, la cual constituye el acta de identificación predial, 
debidamente fechada y firmada por el funcionario catastral 

 Determinación de las zonas homogéneas físicas y estudio del mercado inmobiliario 
para determinar el valor de los terrenos y edificaciones 

 Liquidación del avalúo catastral en cada predio 

 Plano o croquis del predio con indicación de sus colindantes 

                                                 

* Cuando se trata de mutación catastral se refiera a cambios que pueden ser físicos, jurídicos o 
económicos del predio. 
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 Elaboración de documentos gráficos, estadísticas, listas de propietarios o poseedores 

 Resolución que ordena la inscripción de los predios que han sido formados, con 
indicación de su vigencia. 

En busca de un óptimo catastro, la normativa define algunas reglas para el 
perfeccionamiento de la formación catastral, la cual implicará: 

 Establecer un número único de identificación predial para el catastro y el registro de 
instrumentos públicos; 

 Mejorar la descripción física del predio con el empleo de coordenadas cartográficas 
referidas a la red nacional y la expresión de los linderos en unidades métricas decimales; 

 Mejorar las características técnicas del catastro rural, entre otros aspectos, mediante la 
adecuada clasificación agrológica y su identificación en el plano predial correspondiente. 

Para la realización de la formación catastral se hace necesario contar con una serie de 
documentos los cuales se componen de los descritos en los procesos de reconocimiento 
predial (Ver numerales 2.2.1.1 y 2.2.2.1) y de los siguientes documentos para cada uno 
de los municipios de su jurisdicción: 

 Un índice o lista de propietarios o poseedores, ordenado alfabéticamente o archivo 
magnético con indicación del número del documento de identidad, del número catastral y 
nomenclatura del inmueble, las áreas del terreno y de las edificaciones, el avalúo unitario 
y total del terreno, el avalúo unitario y total de las edificaciones, el avalúo catastral total y 
su vigencia; 

 Cuadros estadísticos sobre:  La distribución de la propiedad raíz por predios, número 
de propietarios, superficies, valor, destinación; 

 Los estudios del mercado inmobiliario que sirvieron de base para el avalúo de los 
terrenos y de las edificaciones; y 

 Los demás documentos que ordene el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, de 
interés para la estadística nacional. 

 Antes de la realización de labores catastrales el alcalde municipal será comunicado del 
proceso, quien lo hará conocer de los habitantes de la jurisdicción por los medios que 
estén a su alcance. “Igualmente la Oficina de Catastro, en caso necesario, podrá solicitar 
colaboración de otras autoridades del lugar para la difusión de los trabajos catástrales que 
se van a ejecutar”1. 

Como parte del proceso de formación, el avalúo forma parte fundamental en la 
determinación del aspecto económico. Dicho avalúo se obtendrá para zonas homogéneas 
Geoeconómicas (Ver numeral 3.1.1.1) teniendo en cuenta los valores unitarios que las 
autoridades catastrales determinen para edificaciones y terrenos. 

                                                 

1 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI, Resolución 2555 de 1988, Bogotá D.C., Colombia.Título II, Capítulo III, Art. 39. 
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De tal manera que el avalúo catastral estará comprendido por el valor de los terrenos y de 
las edificaciones de forma separada y su adición será el avalúo catastral del predio en 
estudio. 

De ninguna manera, para el cálculo del avalúo catastral se tendrán en cuenta los valores 
histórico, artístico, afectivo, “good will”, y otros valores intangibles o de paisaje natural que 
pueda presentar un inmueble.* 

Así, la resolución estipula una serie de factores los cuales inciden en el avalúo de edificios 
y construcciones los cuales se describen a continuación: 

 Los materiales de construcción propiamente dichos 

 El acabado de los trabajos 

 La vetustez** 

 El estado de conservación 

 La ubicación 

 Otros factores que en un futuro deban ser considerados y que lo indiquen las normas 
del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”. 

 Luego de la culminación del trámite de liquidación de avalúos, la Oficina de Catastro 
elaborará las listas o archivos magnéticos de los propietarios, que servirá de base para el 
cobro del impuesto predial. 

 Después de culminadas todas las etapas del proceso, el jefe de formación hará 
entrega a la dependencia encargada de la conservación, los documentos resultantes del 
proceso de formación, los cuales se componen de los siguientes para zonas urbanas***: 

 Acuerdo o proyecto de acuerdo del perímetro urbano 

 Planos de conjunto con información de: 

a) delimitación y numeración de sectores y manzanas 

b) zonas homogéneas físicas (uso del suelo, vías, servicios, etc.) 

c) zonas homogéneas geoeconómicas con sus respectivos valores unitarios 

 Tabla de valores unitarios para las edificaciones según la tipificación de las mismas 

 Ficha predial para cada inmueble o mejora por edificación 

 Carta predial por manzana en la escala 1:500 y en casos excepcionales en escala 
1:1000 

                                                 

* Los tipos de avalúo se especifican en el numeral 3.6 del presente documento. 

** Referente a la calidad de la edificación de acuerdo a su edad. 

*** Algunos de estos documentos se nombraron en los numerales 2.2.1.4 y 2.2.2.4 
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 Fotografías aéreas y sus índices de vuelo 

 Estadísticas 

 Índices, listas o archivos en medios magnéticos de propietarios o poseedores. 

 Y para zonas rurales los siguientes documentos: 

 Cartas de conjunto del territorio municipal en la escala adecuada según su extensión 
con: 

 Deslinde municipal 

 Perímetro urbano 

 Delimitación y numeración de los sectores y veredas 

 Zonas homogéneas físicas (uso del suelo, vías, aguas, valores potenciales, 
pendientes, etc.) y las fotografías aéreas correspondientes 

 Zonas homogéneas geoeconómicas con sus respectivos valores unitarios 

 Tabla de valores unitarios para las edificaciones según la tipificación de las mismas 

 Ficha predial para cada inmueble o mejora por edificación 

 Relación de números prediales utilizados  por vereda 

 Carta predial para el municipio en las escalas que permitan la identificación de los 
inmuebles 

 Índices de vuelo para las fotografías aéreas 

 Fotos aéreas con delimitaciones prediales y su respectiva relación 

 Estadísticas 

 Índices, listas o archivos en medios magnéticos, de propietarios o poseedores. 

2.4.2 Actualización de la Formación Catastral 

La actualización de la formación catastral o también llamada actualización catastral es la 
renovación de datos catastrales (ver numeral 2.1.3). 

Las tareas de actualización se realizan para ciertos predios los cuales requieren 
renovación de su información catastral, la determinación de dichos predios es realizada 
por las autoridades catastrales pertinentes.* 

Los procedimientos descritos para las labores de formación catastral son reflejados para 
aquellos necesarios en la realización de la actualización de la formación catastral. 

                                                 

* La actualización catastral se realiza para aquellos predios que contengan las características 
descritas en los numerales 2.2.1.1 y 2.2.2.1. 



 62

Cabe anotar, que el avalúo de la actualización es el avalúo catastral corregido para 
eliminar disparidades provenientes de cambios físicos, variaciones de uso del suelo, 
obras públicas o condiciones locales del mercado inmobiliario. 

2.4.3 Conservación del Catastro 

Además de las tareas catastrales descritas anteriormente (Formación y actualización), el 
catastro debe mantenerse con información valida, esto se logra con la conservación del 
mismo, de tal manera que los datos catastrales tengan alto grado de validez en tiempo 
real. 

Así, la resolución describe los siguientes objetivos trazados para la conservación 
catastral: 

 Mantener al día los documentos catastrales de acuerdo con los cambios que 
experimente la propiedad inmueble. 

 Asegurar la debida conexión entre el Notariado, el Registro y el Catastro. 

 Designar de manera técnica los inmuebles en los documentos públicos y en los actos y 
contratos en general. 

 Establecer la base para la liquidación del impuesto predial, y de otros gravámenes y 
tasas que tengan su fundamento en el avalúo catastral. 

 Actualizar la carta catastral y otras cartas temáticas. 

 Proporcionar la información que sobre los recursos básicos se posea, para la  
promoción del desarrollo económico y social del país. 

 La conservación catastral es responsabilidad de las Oficinas de Catastro y de sus 
delegadas (Seccionales), con la colaboración de los notarios y registradores de 
instrumentos públicos. 

 Las Oficinas de Catastro están en la obligación de recibir a los propietarios o 
poseedores que soliciten el avalúo de sus inmuebles que se vayan a construir o se estén 
construyendo. 

 De esta forma, los cambios individuales que se generen por labores de conservación 
catastral, se inscribirán en los registros catastrales. 

2.5 CATASTRO 2014 “UNA VISIÓN FUTURA DEL CATASTRO MUNDIAL” 

Por varias décadas los sistemas catastrales tradicionales han disfrutado de ser confiables, 
procesos bien definidos y alta credibilidad en la posesión de predios de propiedad privada. 
Sin embargo, el progreso tecnológico, el cambio social, la globalización y el incremento de 
la interconexión de las relaciones comerciales con sus consecuencias legales y 
ambientales, han sacudido la confiabilidad de los sistemas tradicionales, los cuales no 
pueden adaptarse adecuadamente a los nuevos desarrollos. Una muestra de esto son las 
numerosas reformas por las que los sistemas catastrales están atravesando. 
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En desarrollo de estas necesidades y otras generadas en los sistemas catastrales de 
varios países, la FIG publica en su documento “Catastro 2014”* las soluciones  a las 
falencias de los sistemas catastrales convencionales. 

De esta manera se resaltan las tendencias en el campo técnico, por medio de la 
automatización de los sistemas y la digitalización de la información. El trabajo en red y el 
establecimiento de bases de datos son básicos para la misma tendencia hacia la era 
digital. 

También existen tendencias desde el punto de vista legal a generar movimiento hacia la 
era digital con el establecimiento de catastros multipropósito, llamados Sistemas de 
información territorial. 

Las tendencias con respecto a la organización indican que se puede dar la integración de 
diferentes administradores que tratan con el territorio o con información territorial, esto se 
evidencia ya que algunos sistemas catastrales  podrían vincularse información ambiental 
y el monitoreo de recursos. 

La administración pública muestra una tendencia hacia la conformación de estructuras 
más flexibles y un mayor compromiso del sector privado frente al catastro. 

De acuerdo con la definición dada por el profesor Henssen el Catastro 2014 se define de 
la siguiente manera: 

El catastro 2014 es un inventario público, metódicamente ordenado, de datos 
concernientes a todos los objetos territoriales legales de un determinado país o distrito, 
basado en la mensura de sus límites, tales objetos territoriales se identifican 
sistemáticamente por medio de alguna designación distintiva. Éstos se definen por la ley, 
correspondiente al derecho público o privado. Los límites de la propiedad y la 
identificación del predio se indican normalmente en planos a escala grande, que, junto 
con otros registros pueden mostrar para cada propiedad distinta, la naturaleza, el tamaño, 
el valor y los derechos asociados al predio. El catastro responde a las preguntas de donde 
y cuando, de quien y como. 

El Catastro 2014 consolida tanto la información manejada por el catastro como la 
manipulada en la oficina de Registros, es decir, es un solo sistema capaz de manejar la 
información completa del predio. 

2.5.1 Las seis declaraciones 

La FIG formuló las seis declaraciones básicas que caracterizan al Catastro 2014 y que 
deben cumplir los sistemas catastrales de mundo que quieran llegar a la nueva era del 
Catastro mundial. 

                                                 

* Especificado en los antecedentes (numeral 1.1).  
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2.5.1.1   Misión y Contenido del Catastro 
Figura  9. Declaración 1, Catastro 2014. 

 

Fuente. FIG, Documento Catastro 2014.      

El Catastro 2014 indicará la situación legal completa del territorio, incluyendo el derecho 
público y restricciones.  Para garantizar la seguridad del derecho de propiedad, todos los 
hechos sobre el territorio deben ser evidentes en el sistema catastral del futuro; es decir 
debe incluir las restricciones que se imponen al territorio por ley, en beneficio del derecho 
público. Estas restricciones definen áreas adonde se permiten o prohíben ciertas cosas. 
Los límites de estas áreas, en principio son independientes de los límites de la propiedad 
privada, pero tienen un impacto sobre el posible uso del suelo.  Estas definiciones, bajo el 
derecho público pueden tener un impacto sobre el derecho de propiedad, pero dado que 
no son parte del registro oficial no son la materia del principio de publicidad.  

2.5.1.2   Organización del Catastro 
Figura  10. Declaración 2, Catastro 2014. 

 

Fuente. FIG, Documento Catastro 2014. 
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Los sistemas catastrales tendrán que tener una estructura de organización adecuada para 
cumplir con los futuros requisitos de los individuos y las sociedades.  La separación entre 
mapas y registros será abolida.  Esta separación fue necesaria porque la tecnología 
disponible no permitía otro tipo de soluciones. 

 

2.5.1.3   El cambio de rol de los planos en el Catastro 
 

Figura  11. Declaración 3, Catastro 2014. 

 

Fuente. FIG, Documento Catastro 2014. 

 

El mapa catastral en formato análogo quedará atrás, los nuevos avances permiten realizar 
mapas con base en modelos de datos. 

Los mapas siempre han sido modelos, pero la falta de tecnología no permitió el uso de 
estos modelos de manera flexible. La tecnología moderna permite la creación de mapas a 
diferentes escalas y registros alfanuméricos en diferentes formas desde el mismo modelo 
de datos. 

Con la utilización de tecnologías de información, el proceso cambia sustancialmente. La 
determinación de las coordenadas del objeto se hace más fácil con GPS y los métodos de 
teledetección, y la representación directa de objetos en un plano es reemplazada por la 
creación de objetos en un sistema de información. El resultado de este proceso es un 
modelo de datos del mundo real. A partir de este modelo se crean planos utilizando 
funciones de representación operando dispositivos de dibujo.  
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2.5.1.4   Tecnología de la información en el Catastro 
Figura  12. Declaración 4, Catastro 2014. 

 

Fuente. FIG, Documento Catastro 2014. 

El mundo se encuentra en una era computarizada, en donde todos los procesos se levan 
a un sistema automatizado, el Catastro no puede ser la excepción. 

La tecnología geomática será la herramienta normal para el trabajo catastral con 
procedimientos administrativos adecuados. 

Los países desarrollados, en desarrollo y transición necesitan de modelos de las 
situaciones existentes para resolver problemas de población, medio ambiente y uso 
razonable del suelo. 

2.5.1.5   El sector público y el sector privado trabajarán en conjunto 
Figura  13. Declaración 5, Catastro 2014. 

 

Fuente. FIG. Documento Catastro 2014. 

Los sistemas públicos tienden a ser menos flexibles y orientados al usuario que las 
organizaciones privadas. 
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Las economías de mercado requieren flexibilidad en el mercado inmobiliario y en la 
planificación y uso del suelo. Dicha flexibilidad podría ser provista en mejor forma por 
instituciones privadas. Sin embargo, por necesaria seguridad, es indispensable que el 
sector público esté involucrado.  El sector privado ganará importancia. El sector público se 
concentrará en tareas de supervisión y control. 

2.5.1.6   Recuperación del costo en el Catastro 
Figura  14. Declaración 6, Catastro 2014. 

 

Fuente. FIG. Documento, Catastro 2014. 

Los sistemas catastrales necesitan para su desarrollo de una considerable inversión, pero 
la documentación territorial y la seguridad que brinda un catastro representa un múltiplo 
de la inversión. Los costos de operación y de inversión deben ser reembolsados, al 
menos parcialmente, por los usuarios. El análisis costo/beneficio será un aspecto muy 
importante en la reforma catastral y su implementación. 

En los sistemas en los que está involucrado el sector privado, los costos de operación 
están cubiertos por las tasas pagadas por las personas involucradas en las transacciones 
inmobiliarias. Dentro de una mezcla de impuestos y tasas no es fácil implementar un claro 
control con costos para gastos y rendimientos. 

Con la declaración sobre la recuperación del costo, indicamos que para los sistemas de 
registro inmobiliario debe introducirse un mecanismo de control que considere los costos y 
beneficios reales del sistema, repare las tasas y los impuestos y refleje en posibilidades 
en cómo el costo puede ser cubierto por las tasas adecuadas. 
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3 LOS USUARIOS Y SUS NECESIDADES 

 

Las nuevas tendencias del Catastro giran hacia un Sistema con diferentes funciones, es 
decir, un Sistema que apoye las labores de no solo una entidad sino que sea materia 
prima para varias de ellas tanto estatales como privadas. 

Cada una de estas entidades es usuario del Catastro en la medida de la información que 
necesitan del Sistema, cada entidad fue creada con objetivos propios y en el camino para 
tal fin requiere de cierta información, pertinente al Catastro. Por esta razón se hace 
necesario conocer a los usuarios (Pueden ser de orden nacional, departamental y 
municipal, además de los entes privados) más directos del Catastro y sus necesidades 
frente a la Información Catastral. 

Las entidades que se alimentan del catastro son aquellas que necesitan de ciertos datos, 
obtenidos en la mayoría de los casos por medio de censos o inventarios por vía directa 
(Información dada por parte de los usuarios a la entidad) o por formas diferentes como 
operativos de campo. 

En el siguiente esquema se muestran las entidades o dependencias gubernamentales 
que de acuerdo a sus objetivos, misión y visión requieren de información Catastral. 

 

Figura 14. Esquema de organización institucional de entidades. 
 
                                                     ENTIDADES DE ORDEN 
 
 
                                      
            NACIONAL                             DEPARTAMENTAL                         MUNICIPAL 
 

           IGAC                                         Secretarías                                  Secretarías  

        FEDELONJAS                                                                        Empresas de servicios públicos                     
            DANE                                                                                      Cámara de Comercio 
              DNP 
 
Fuente. El Autor. 
 

Las secretarías departamentales están encargadas de velar por la ejecución coherente 
del plan de desarrollo departamental, en donde se encuentran involucrados los 
municipios, es decir, en última instancia las secretarías municipales son los usuarios 
directos del catastro, por esta razón en este documento se hace incapié en ellas, 
omitiendo de esta forma las secretarías de orden departamental. 
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3.1 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) 

En Colombia, el IGAC es la entidad encargada de elaborar mapas y cartas topográficas, 
agrícolas y catastrales del país, también estudia y clasifica los suelos para su mejor 
aprovechamiento agropecuario y para obtener el avalúo oficial de la propiedad inmueble 
por medio de procedimientos técnicos, estudiando los elementos físico, jurídico, 
económico y fiscal del inmueble (Reconocimiento Predial) y con base en ellos formar y 
reglamentar y conservar el catastro en el territorio nacional; realizar estudios de 
investigación geográficas, geofísicas, etc.  

Además de estas funciones asignadas en su estatuto orgánico, el gobierno ha venido 
asignándole responsabilidades como la vigilancia técnica de las entidades catastrales 
independientes, el avalúo de los bienes inmuebles que adquieran o transfieran las 
entidades de derecho público. 

En su organización ejecutiva son auxiliares de la Dirección una Secretaría General y una 
Oficina Jurídica y seis subdirecciones que tienen a su cargo las labores de: Cartografía, 
Agrología, Catastro, Estudios Geográficos, Planeación y Administración.  (Ver Anexo A). 

3.1.1 Subdirección de Catastro 

La Subdirección de Catastro es la responsable de inventariar todos los bienes inmuebles 
tanto del estado como de particulares, además de mantener una correcta calificación y 
clasificación de los mismos, de tal manera que se pueda lograr una correcta identificación 
física, jurídica, fiscal y económica. Todo esto en aras de cumplir con los objetivos que 
estipula la resolución 2555 de 1988 los cuales se nombran a continuación: 

 La formación, actualización de la formación y conservación del catastro nacional; 

 La determinación físico-jurídica, en forma cada vez más completa, de los límites de la 
propiedad inmueble en beneficio de los propietarios o poseedores, de la  comunidad y del 
Estado; 

 La elaboración de cartas catastrales y temáticas; 

 El establecimiento de un sistema nacional encargado de prestar los servicios de 
Registro de Instrumentos Públicos, catastro y liquidación del impuesto predial; 

 La obtención de las informaciones relativas a la propiedad inmueble, para su utilización 
en los programas de acción del Estado; 

 La fijación de los avalúos de conformidad con las normas establecidas en esta 
resolución, que permitan conocer la riqueza inmueble del país, faciliten el recaudo de los 
impuestos directos e indirectos de la propiedad raíz, y sirvan de base para la transferencia 
o adquisición de la misma por parte del Estado y de los particulares. 

Para cumplir con los anteriores objetivos y haciendo parte del proceso de formación y 
actualización de la formación, el Reconocimiento Predial es una herramienta para 
identificación física, jurídica, fiscal y económica, labor de la subdirección del Catastro. 
Este Reconocimiento se realiza en campo por medio del diligenciamiento de la Ficha de 
Reconocimiento Predial analizada en el capítulo anterior. Por esta razón las necesidades 
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de esta dependencia son claras frente a información recolectada en la ficha, puesto que la 
Subdirección necesita de toda la información registrada en ella. 

3.1.1.1   Avalúos 
La división de avalúos es la oficina encargada de realizar los procesos de investigación de 
precios del terreno en las labores de formación y actualización de la formación catastral. 

El procedimiento para la formación catastral comprende una primera parte general que 
compete directamente a los jefes de avalúos y son los aspectos de zonificación del suelo.  

Una segunda parte que tiene que ver con el reconocimiento y calificación 
(Reconocimiento Predial) de las edificaciones de los predios compete directamente a los 
oficiales de Catastro. 

En el siguiente cuadro se resume la metodología para la realización del avalúo catastral. 

 

Cuadro 1. Metodología del proceso de avalúo catastral 

PROCESO DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN PRODUCTO 

Determinación de 
Zonas Homogéneas 

Físicas 

Es el proceso 
mediante el cual se 
determinan espacios 
en la unidad orgánica 
catastral con 
características físicas 
similares. 

Se realiza una 
investigación de las 
siguientes variables: 
 Topografía 
 Uso del suelo 
 Vías 
 Servicios 
 Tipificación de 

viviendas 
Cada una de estas 
variables deben 
registrarse en 
planchas de conjunto 
para que por 
superposición de los 
calcos obtener las 
Zonas Homogéneas 
físicas. 

Plano de conjunto 
conformado con las 
características por 
zonas similares en 
cuanto a variables de 
suelo y tipificación de 
estructuras (Físicas) 
(Zonas 
Geoeconómicas 
preliminares) 

Avalúo 

Es el proceso por 
medio del cual se 
determina el valor 
tanto del predio como 
de la edificación 

Con el plano de zonas 
homogéneas físicas 
se toma una muestra 
de predios para 
efectuarles el avalúo 
tanto del predio como 
de la edificación, el 
precio es dado en 
$/m2. A los precios de 
la edificación se les 
debe aplicar el mejor 

Precios para predios 
por cada zona 
homogénea física y 
curva ajustada para 
cada tipo de 
construcción 
(Referente a su uso) 
en cada zona 
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PROCESO DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN PRODUCTO 

modelo de regresión 
(Lineal, Exponencial, 
Logarítmica o Potenc.) 

Determinación de 
Zonas Homogéneas 

Geoeconómica 

Es el proceso que 
permite determinar 
aquellos espacios en 
la unidad orgánica 
catastral que poseen 
igualdad en sus 
característica tanto 
físicas como de 
precios. 

Basados en el plano 
de Zonas 
Homogéneas Físicas, 
se le realizan estudios 
de precios (Avalúos) 
para determinar las 
Zonas Homogéneas 
Geoeconómicas. 

Plano de conjunto con 
características físicas 
y de precios similares. 

 Fuente. El Autor 

Las necesidades de la división de avalúos frente a información recolectada en la ficha de 
Reconocimiento Predial son básicamente el formato de calificación de edificaciones (Ver 
figura 4, numeral 2.3.1.2) que forma parte de la ficha y datos generales del predio, 
necesarios para llevar a cabo el proceso de avalúo. 

En el siguiente cuadro se resumen los campos de la ficha de Reconocimiento  que le 
interesan a esta división. 

Cuadro 2. Necesidades de la división de avalúos frente a información recopilada en 
reconocimiento predial. 

FORMATO CAMPOS 

Ficha de Reconocimiento Predial 

 Predio 
 Destino 
 Ubicación 
 Número predial 
 Todos los campos del formato de 

Calificación de Edificaciones 
(Estructura, Cocina, Acabados, Baño) 

Fuente. El Autor 

3.2 OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

La Oficina de Registros es una entidad del Estado encargada de clasificar, manipular y 
divulgar la información jurídica de los inmuebles existentes en el país, tanto del Estado 
como de particulares. 

En cuanto a información jurídica se refiere, la Oficina de Registros maneja una base de 
datos con la vida de cada predio (Metadato). Dicho documento contiene toda la 
información pertinente al movimiento inmobiliario de los predios del municipio y su estado 
jurídico actualizado. Información que se consolida en el Certificado de Libertad y 
Tradición, requerido en transacciones de inmuebles. (Ver Anexo B). 
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Cuadro 3. Necesidades de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos frente a información 
recopilada en reconocimiento predial. 

FORMATO CAMPOS 

Certificado de Libertad y Tradición 

 Ubicación (Dirección, Departamento, 
Municipio, Vereda, etc) 

 Matrícula Inmobiliaria 
 Número predial 
 Propietario 
 Justificación de propiedad 
 Área 

Fuente. El Autor 

3.3 MUNICIPIOS 

3.3.1 Secretaría de Salud 

La Secretaría de Salud es el ente rector y regulador del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS) que a través de procesos de concertación busca fomentar la 
salud, prevenir enfermedades y garantizar el acceso a la seguridad social en salud de 
toda la población del municipio, ofrecer asesoría y asistencia técnica así como ejercer 
vigilancia y control hacia los componentes del Sistema, acogiéndose a los principios de 
calidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, respeto, equidad y compromiso. 

Como objetivo general, la Secretaría de Salud garantiza el desarrollo del SGSSS y 
propende por la conservación y protección de un ambiente sano en el municipio. 

Para el cumplimiento de su misión, la información catastral propiamente dicha (Datos 
recopilados en Reconocimiento Predial) no juega un papel clave en el desarrollo de sus 
funciones pero si alimenta a diferentes procesos que en un momento dado pueden ser 
utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, estos procesos son: 

 Estratificación 

 SISBEN 

 POT 

3.3.2 Secretaría de Hacienda 

La Secretaría de Hacienda es la dependencia municipal encargado del manejo financiero 
y la responsable de la consolidación, presentación, ejecución y control presupuestal, la 
contabilización de todas las operaciones financieras, la realización de los cobros coactivos 
y demás funciones del Tesoro municipal de conformidad con la ley. 

Además, es quien debe velar por el cumplimiento de las obligaciones tributarias de cada 
unos de los habitantes del municipio, deber ser eficiente y transparente en el manejo de 
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los recursos para brindar consistencia a los aspectos presupuestales y financieros, lo cual 
es la base para que el municipio cumpla con los objetivos diseñados en el Plan de 
Desarrollo Municipal ajustados al Plan de Ordenamiento Territorial. 

Dentro de las labores de la Secretaría de Hacienda Municipal se encuentra la liquidación, 
facturación y cobro del impuesto predial, el cual es la contribución tributaria de los 
habitantes  de la localidad por pertenencia de predios localizados dentro de los límites del 
municipio. La liquidación del impuesto predial se realiza por porcentajes del avalúo 
catastral (Ver anexo C), realizado por el IGAC con la cooperación del municipio. 

De esta manera, la Secretaría requiere de información catastral para la liquidación del 
gravamen, información que es recopilada en el Reconocimiento Predial, dichos datos 
requeridos se resumen en el siguiente cuadro. 

Cuadro 4. Necesidades en la liquidación del impuesto predial por parte de la secretaría de 
hacienda frente a información recopilada en Reconocimiento Predial 

PROCESO CAMPOS 

Cobro del Impuesto Predial 

 Predio 
 Destino económico 
 Ubicación 
 Número Predial 
 Propietario 
 Avalúo 

Fuente. El Autor 

3.3.2.1   Industria y Comercio 
La oficina de Industria y Comercio, como dependencia de la Secretaría de Hacienda es la 
responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias de tipo comercial e Industrial 
del municipio. Para tales fines es necesario consignar cierta información referente a los 
contribuyentes en dos formatos.  

Uno de ellos es el formato de Iniciación de Actividades (Ver Anexo D), con el cual se 
obtiene un registro de Industria y Comercio o se renueva la información del mismo (en 
caso que el establecimiento ya haya sido registrado anteriormente). El otro es el formato 
de declaración de Ingresos, (Ver Anexo E) con el cual se liquida el impuesto de 
Industria y Comercio para cada establecimiento. 

Cabe aclarar que el diligenciamiento de los formularios es realizado por el representante 
legal, es decir, no es labor de la oficina de Industria y Comercio realizar el censo o 
inventario de los establecimientos del municipio, de esta manera las necesidades de esta 
dependencia frente a información catastral son de tipo aclaratoria, es decir, los campos 
que se encuentran tanto en la ficha de reconocimiento predial como en los formatos que 
requiere esta dependencia deben coincidir, de ninguna manera debe existir inconsistencia 
en la información. 

En el siguiente cuadro se muestran los dos formatos con los campos referentes a 
información catastral. 
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Cuadro 5. Necesidades de la división de Industria y comercio frente a información recopilada en 
Reconocimiento Predial 

FORMATO CAMPOS 

Iniciación de actividades 

 Nº del Predio 
 Zonificación 
 Dirección 
 Clase de Actividad(Destino Económico) 
 Barrio 

Declaración de Ingresos  Dirección 
 Clase de Actividad (Destino Económico) 

Fuente: El Autor 

3.3.3 Secretaría de Planeación 

La planeación permite ordenar y priorizar las acciones de desarrollo y orientar el gasto 
público de acuerdo a las necesidades de la población, además de armonizar los 
programas, proyectos y actividades que realiza la administración pública para promover el 
mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos en procura del desarrollo armónico 
de las regiones y en general de país. 

En cada municipio, la oficina de Planeación es una dependencia que asesora a la 
administración municipal en la construcción y seguimiento equitativo y participativo de los 
procesos de planificación, concertando, coordinando y regulando las políticas y acciones 
sectoriales, regionales y municipales; controlando así el desarrollo territorial del municipio. 

Dentro de sus labores se encuentran efectuar seguimiento al cumplimiento, gestión e 
impacto a las actividades y proyectos contemplados en el Plan de desarrollo municipal, en 
el desarrollo económico, social, político, urbanístico, físico-biótico y cultural de los 
habitantes. Otra de sus labores importantes es la planeación económica del ordenamiento 
municipal, en la racionalización de las intervenciones sobre el mismo, en la orientación de 
su desarrollo y el aprovechamiento con el objeto de buscar el mejoramiento en la calidad 
de vida de los habitantes. 

En cada municipio del país, la Secretaría de Planeación tiene responsabilidad en los 
procesos de Estratificación, Formulación, control y seguimiento del Plan de Ordenamiento 
Territorial y el SISBEN; los cuales en cierto momento del proceso requieren de 
información catastral. 

3.3.3.1   Estratificación 

 Estratificación Urbana 
La estratificación es un estudio técnico orientado a clasificar un universo en diferentes 
grupos socioeconómicos o estratos. 
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La Estratificación socioeconómica colombiana es el mecanismo que en un determinado 
municipio, localidad o distrito, clasifica la población en distintos grupos de personas con 
características sociales y económicas similares. Esta se basa en la calidad de vida de las 
viviendas como una aproximación de la calidad de vida de las personas que las habitan. 

 Metodologías para la Estratificación Socioeconómica Colombiana 
Existen varias metodologías para la estratificación urbana, éstas se adecuan al tamaño y 
a las características socioeconómicas de las distintas cabeceras municipales. 

De acuerdo con la Ley 152 de 2003 el DANE clasificó las cabeceras municipales en dos 
grupos de la siguiente manera (ver figura 15): 

Figura  15. División de las Cabeceras municipales para estratificación 

                                          CABECERAS MUNIPALES 
 

 

 

           GRUPO 1                                                                     GRUPO 2 

(POBLACIÓN < 4000 HAB)                                          (POBLACIÓN > 4000 HAB)   

 

 

    

                                                         Bogotá D.C.         Áreas Metropolitanas       Ciudades      

                                                                                                       y                     Intermedias 

                                                                   Ciudades principales    

Fuente. El Autor 

 

 La metodología de estratificación urbana de centros poblados de hasta 4000 habitantes 
se basa en la investigación de características de las viviendas solamente en la manera 
que dichas unidades se ubiquen de forma heterogénea en el espacio. 

 Las metodologías de estratificación urbana de centros poblados con mas de 4000 
habitantes (Grupo 2) difieren en las variables estudiadas y el procedimiento de cálculo 
estadístico, y son las siguientes (ver figura 15): 
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 Bogota D.C.   (Metodología Especial) 

 Áreas Metropolitanas y Ciudades principales    (Metodología tipo 1) 

 Ciudades intermedias   (Metodología tipo 2). 

Los municipios podrán tener entre 1 y 6 estratos, dependiendo de la heterogeneidad 
social y económica de sus habitantes. 

 Procesos de Estratificación Urbana 
Los estudios de estratificación se realizan en dos fases, la primera consiste en un Censo 
de Estratificación en donde se recopila toda la información necesaria en el proceso y la 
segunda denominada Conformación de Estrato, en ella se procesa toda la información 
obtenida por medio de un método estadístico para la clasificación de las viviendas. 

Fase 1: Censo de Estratificación 

Los censos de estratificación son un inventario por observación directa de las 
características físicas externas de las viviendas, de su entorno inmediato y de su contexto 
urbanístico. El inventario se realiza mediante la aplicación de un formulario a la unidad de 
estratificación (Ver Anexo F y G). 

En el siguiente cuadro se especifican las actividades para llevar a cabo el Censo de 
Estratificación. 

Cuadro 6. Metodología proceso fase 1 de estratificación urbana 

ACTIVIDAD DEFINICIÓN RESULTADO 

Actualización cartográfica 

 

Procedimiento de obtención de 
un plano amanzanado. 
Verificación y revisión sobre el 
terreno de la información de 
planos preliminares. 

Plano actualizado de 
manzanas 

Zonificación 

 

Herramienta para establecer el 
contexto urbanístico de la 
vivienda 

Mapa con zonas de 
características 
socioeconómicas similares 

Operativo para recolección y 
revisión de datos 

Planear el trabajo, capacitar y 
seleccionar el personal, 
además de alistar los recursos 

Organigrama 

Diligenciamiento del formulario 
antes de ir al terreno 

 

Diligenciar en oficina los datos 
del formulario correspondiente 
a la identificación . 

Formularios organizados y 
diligenciados en su capítulo de 
Identificación 
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Recolección de datos en el 
terreno 

 

 

Etapa donde los recolectores 
diligencian los formularios. La 
recolección se realiza por 
observación directa (Sin 
preguntas a los habitantes) 

Formularios diligenciados 

Revisión de datos 

 

Etapa donde se revisa que los 
formularios estén 
correctamente diligenciados 

Formularios corregidos 

Fuente. El Autor 

 
Fase 2: Conformación de estratos 

En esta fase se clasifican las viviendas en grupos o estratos. En el siguiente cuadro se 
muestran las actividades que se deben llevar a cabo para la conformación de estratos. 

Cuadro 7. Metodología proceso fase 2 de estratificación urbana 

ACTVIDAD DEFINICIÓN RESULTADO 

Conformación de la base de 
datos 

Crear una base con los datos 
de los formularios del censo 
de estratificación 

Base de datos 

Aplicación de la metodología 
estadística 

Aplicación del método 
estadístico correspondiente a 
la metodología utilizada. El 
método es suministrado por el 
DANE 

Estratificación preliminar 

Revisión de resultados 
preliminares 

Se traslada los resultados de 
Estratificación preliminar con 
el fin de revisarlos en el 
terreno 

Errores detectados 

Obtención de resultados 
finales 

Después de la detección de 
los errores se procede a su 
corrección 

          Estratificación final 

Informe final 
Contiene el proceso de 
estratificación completo 

 La descripción detallada de 
las actividades adelantadas en 
cada fase 

 Las bases de datos 
obtenidas 



 78

ACTVIDAD DEFINICIÓN RESULTADO 

 Los criterios locales para 
establecer los estados de las 
variables 

 Un cuadro resumen de 
resultados estadísticos 

 El listado de lados de 
manzana por estrato 

 El plano cartográfico 
utilizado 

 El plano de estratificación 
(con convenciones para cada 
estrato) 

 Una fotografía (de lado de 
manzana) tipo por estrato 
(opcional) 

 El instructivo sobre como 
mantener actualizada la 
estratificación 

 

Fuente. El Autor 

 Estratificación Rural 
En la zona rural existen dos tipos de poblaciones para las cuales hay diferentes 
metodología para llevar acabo el proceso de estratificación y son las siguientes: 

 Centros poblados (20 o más viviendas), con menos de 3000 habitantes, se usa la 
metodología tipo 3. 

 Centros poblados con más de 3000 habitantes, se usa la metodología tipo 2 

 Fincas dispersas, se usa la metodología de estratificación para fincas y viviendas 
dispersas en zona rural  

Las metodologías tipo 2 y 3 se conforman con 4 estratos, en caso excepcional que se 
encuentren en la zona rural predios con edificaciones destinados para el recreo, se 
pueden tener los 6 estratos. 

La unidad de Estratificación es el predio con vivienda o la vivienda independientemente 
(Conocida como mejora). 

Procedimiento de Estratificación de las Fincas y Viviendas dispersas en la zona 
rural. 
Este proceso se realiza a partir de información predial catastral rural y los estudios de 
UAFpm( Unidad Agrícola Familiar promedio municipal ) 
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En el siguiente cuadro (Cuadro 8), se especifican las actividades que enmarcan este 
procedimiento. 

 

Cuadro 8. Metodología proceso de estratificación rural  

 

ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN 

Recopilación de Información básica. 

 

Consiste en la documentación previa, la cual 
consta de los siguientes materiales: 

 Archivo Catastral (Registros 1 y 2. Ver 
Anexo H) 

 Plano Catastral (Representación 
gráfica de los predios, fincas, veredas, 
etc.) 

 Plano de Zonas Homogéneas 
Geoeconómicas (Representación 
gráfica de áreas con características de 
valor económico similares.) 

 Manual general de Estratificación de 
Fincas y viviendas dispersas en la 
zona rural (Documento con la 
metodología mencionada). 

 Software para el procesamiento de la  

información. 

Estimar el UAF equivalente zonal 
Consiste en calcular un indicador de 
productividad promedio. 

Medir la capacidad productiva del predio 
Se calcula a partir del número de UAF 
equivalentes zonales 

Conformación de Estratos 
Consiste en introducir toda la información 
recopilada en un software diseñada para 
sistematizar el cálculo de los Estratos 

Revisión del listado de predios. 
En esta instancia se revisan aquellos predios 
que por cualquier motivo fueron excluidos de la 
base de datos de Estratificación 

Obtención de resultados y Mapificación de la 
Información 

Con los resultados de la estratificación se 
realiza una identificación de los predios y sus 
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ACTIVIDADES DESCRIPCIÓN 

estratos en el plano predial catastral rural.  

Evaluación de resultados 
Proceso en el cual se determina si existen 
distorsiones generadas por errores en la 
información básica. 

Informa final. 

Memorias técnicas que contienen: 

 Descripción de la actividades técnicas 
adelantadas. 

 Resultados obtenidos 
 Cuadro resumen de resultados 

estadísticos 
 Listado de predios por estratos 
 Plano de estratos realizado sobre el 

plano catastral 
 Una fotografía , por estrato de una 

finca o vivienda rural dispersa tipo. 
 Memorias de cálculo de la UAFpm. 
 Información adicional. 

Fuente. El Autor 

 

Las actividades especificadas anteriormente (ver cuadro 8) se efectúan en aquellos 
municipios en los cuales no se ha realizado el proceso de estratificación. Ahora bien, el 
proceso de actualización de estratificación se realiza cuando existen casos como: 

 Predio nuevo con vivienda. 

 Predio subdividido. 

 Predio englobado. 

 Predio con área distinta a la registrada en la Base Predial Catastral (Registros 1 y 2). 

 Vivienda nueva en predio registrado sin vivienda.  

 Vivienda nueva en predio registrado con vivienda. 

 Vivienda registrada con características distintas a las registradas en la Base Predial 
Catastral. 

 Mejora nueva en predio registrado. 

 Mejora nueva en predio nuevo. 

 Vivienda que se debe borrar. 

 

El proceso de Actualización se describe en el siguiente cuadro (Cuadro 9). 
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Cuadro 9. Metodología proceso de actualización de estratificación rural 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

Recolección de material 

Se recopila los siguientes documentos: 

 Planos Catastrales 
 Mapa de Zonas Homogéneas 

Geoeconómicas 
 Software de Estratificación 
 Formulario para nuevo predio o nueva 

mejora 
 Formulario de Vivienda. 
 Formato de área del predio 
 Formato de radicación de novedades 
 Formato de recepción de reclamos  
 Formato de carta de respuesta 

solicitando información adicional 
 Formato de notificación del resultado 

del reclamo.  

      (Ver anexo I ) 

Selección de predios 
Se debe realizar una selección de predios y 
accesos a los mismos en el plano catastral a 
los cuales se realizará la actualización 

Selección de recorrido 
De acuerdo a la selección de los predios a 
visitar se realiza un ruteo de tal manera que 
facilite el trabajo. 

Grupo de trabajo 
Se organiza el grupo de trabajo de acuerdo 
con las rutas establecidas. 

Recolección de Información 
Cada grupo de trabajo realiza la recolección de 
la información en los predios correspondientes 
a su ruta. 

Fuente. El Autor 

Necesidades frente a información catastral en el proceso de Estratificación. 
Dentro del proceso de estratificación se identifican dos focos en donde la información 
catastral juega un papel muy importante, la Zonificación y la Recolección de datos en 
el terreno. A continuación se analiza cada uno de ellos y las implicaciones que tienen en 
los procesos de catastro referentes al reconocimiento predial. 

Como se ha nombrado, la Zonificación es una herramienta técnica utilizada en la 
Estratificación para establecer el contexto urbanístico de las viviendas (zona donde se 
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ubican, este contexto se caracteriza por un conjunto de aspectos del hábitat (topografía, 
polos de afectación, uso del suelo, servicios públicos etc.), que lo diferencian de otras. 

Existen dos maneras de llevar a cabo la Zonificación: Zonificación elaborada por 
autoridades catastrales (IGAC) y la Zonificación con criterios de hábitat. La primera es la 
recomendada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para 
los municipios que cuentan con formación catastral. La segunda es utilizada cuando en la 
localidad no existe Zonificación Catastral y consiste en una división basada en la 
prestación de servicios públicos. De esta manera la Zonificación realizada por el IGAC, 
constituye una pieza clave en el proceso Estratificación. 

Dicha Zonificación se lleva cabo en procesos catastrales para establecer el valor de un 
predio y consiste en la definición de Zonas Homogéneas Físicas y Zonas Homogéneas 
Geoeconómicas. Las Zonas Homogéneas Físicas permiten conocer las condiciones 
existentes en el territorio, donde se estudian variables como: usos, tipificación, vías, 
servicios públicos, topografía, normas urbanísticas, etc.  

Una vez definidas las zonas físicas se toman puntos de investigación en cada una de 
estas, en los cuales se realiza el reconocimiento predial para determinar el valor de cada 
punto y realizar un estudio económico con el cual se definen posteriormente las Zonas 
Homogéneas Geoeconómicas o de igual valor, es decir, la definición de Zonas 
Homogéneas Físicas y Geoeconómicas realizada por el IGAC como apoyo al municipio, 
es material clave en la actividad de Zonificación el cual forma parte de la Estratificación 
Socioeconómica. 

El otro foco es la Recolección de datos en el terreno, en el caso de la estratificación 
urbana, ésta actividad se realiza con base en el formulario respectivo (Varía dependiendo 
de la metodología Ver Anexos F y G) en el cual se analizan las características externas de 
la vivienda (Vía de acceso, anden, antejardín, focos de afectación, etc.). Estos campos no 
están contenidos en la ficha de Reconocimiento Predial, en donde prima las 
características internas de la vivienda para el cálculo de avalúo. 

Ahora en el caso de estratificación rural, los campos utilizados corresponden directamente 
en un documento denominado Base predial Catastral o Archivo Catastral o también 
denominados Registros 1 y 2 (Ver Anexo H), que es el producto del procesamiento 
computarizado de la Ficha de Reconocimiento Predial.  

Además cuando se realiza actualización de la estratificación se disponen para el 
diligenciamiento formatos como el de Formulario de vivienda, Formato de Área del predio 
y el Formulario para nuevo predio o nueva mejora*, los cuales se alimentan principalmente 
de campos contenidos en la Ficha de Reconocimiento Predial o Ficha Predial. 

En el cuadro que se muestra a continuación se resumen las necesidades de los procesos 
de estratificación frente a información catastral especifica, contenida en la Ficha Predial. 

                                                 

* Estos formularios forman parte del Anexo I. 
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Cuadro 10. Necesidades en el proceso de Estratificación frente a información recopilada en 
Reconocimiento Predial.  

TIPOS DE 

ESTRATIFICACIÓN 
FORMULARIO O FORMATO CAMPO 

Formulario para Estratificación Metodología 
Tipo 1 

 Departamento 
 Municipio 
 Sector 
 Sección 
 Manzana 
 Dirección 
 Barrio 
 Croquis 
 Material de las fachadas 
 Material de la puerta 

principal 
 Datos del Recolector 
 Fecha 

 
Estratificación 

Urbana 

 

Formulario para Estratificación Metodología 
Tipo 2 

 Departamento 
 Municipio 
 Sector 
 Sección 
 Manzana 
 Dirección 
 Barrio 
 Croquis 
 Material de las fachadas 
 Material de la puerta 

principal 
 Datos del Recolector 
 Fecha 

Estratificación Rural 
de Fincas y 

Viviendas Dispersas 

Base Predial Catastral o Archivo Catastral 
(Registros 1 y 2) 

 Departamento 
 Municipio 
 Tipo de Avalúo (Primeros 

dos dígitos del número 
predial) 

 Número predial 
 Sector  
 Vereda 
 Mejoras 
 Nombre de Propietarios 
 Nombre del Predio 
 Área total del predio 
 Zona Homogénea 

Geoeconómica (Z.H.G). 
 Área por Z.H.G. 
 Uso o destino Económico 

de las Construcciones 
 Puntaje por vivienda 

(Campos del Formato de 
Califica. De Edifi.)  
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TIPOS DE 

ESTRATIFICACIÓN 
FORMULARIO O FORMATO CAMPO 

Formulario de Vivienda 

 Departamento 
 Municipio 
 Vereda 
 Número Predial 
 Propietario anterior 
 Propietario 
 Dirección del predio 
 Todos los campos del 

Formato de Calificación  
de Edificaciones de la 
Ficha Predial. 

 Puntaje de la Vivienda 
 Recolector 
 Fecha 

Formato de Área del Predio 

 Departamento 
 Municipio 
 Vereda 
 Número Predial 
 Propietario anterior 
 Propietario actual 
 Dirección del Predio 
 Área Catastral anterior 
 Área catastral actual 
 Croquis 
 Recolector  
 Fecha 

Actualización de la 
Estratificación de 
fincas y Viviendas 

dispersas 

Formulario para Nuevo Predio o Nueva 
Mejora 

 Departamento 
 Municipio  
 Vereda 
 Número Predial 
 Propietario 
 Dirección del Predio 
 Área 
 Todos los campos del 

Formato de Calificación  
de Edificaciones de la 
Ficha Predial. 

 Puntaje de la Vivienda 
 Recolector 
 Fecha 

Fuente. El Autor 

En esta medida, para llegar a un Catastro multipropósito, es conveniente tener una ficha 
de reconocimiento predial que incluya datos tanto internos como externos de las 
viviendas, para que los trabajos de reconocimiento predial de la labor catastral 
contribuyan en las labores de estratificación. 
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3.3.3.2   Plan de Ordenamiento territorial 
El Ordenamiento territorial (O.T.) es un conjunto de acciones concertadas, emprendidas 
por la nación y las entidades territoriales, para orientar la transformación, ocupación y 
utilización de los espacios geográficos, buscando su desarrollo socioeconómico y 
teniendo en cuenta las necesidades e intereses de la población, las potencialidades del 
territorio y la armonía con el medio ambiente. 

El O.T. adopta un enfoque global y sistemático en lo temático, espacialmente amplio, que 
integra en un modelo conjunto los aspectos económicos, sociales, culturales, estéticos y 
físico bióticos. Este enfoque integral es difícil de conseguir y gestionar, pero resulta más 
racional y ajustado a la realidad. 

El Ordenamiento Territorial debe tener ciertas características como es el ser Integral 
(Consideración como un todo), Sistémico (El territorio se compone de los sistemas 
administrativo, biofísico, social, económico, y funcional), Democrático (Activa organización 
y participación social), Flexible (Ajustable a cambios importantes en el desarrollo 
territorial) y Prospectivo (Visión del futuro deseado) para lograr los siguientes objetivos: 

 Proporcionar las posibilidades mínimas que posibiliten conseguir una adecuada calidad 
de vida para toda la población y en todo el territorio. 

 Conservar y desarrollar los fundamentos naturales de la vida; biodiversidad y procesos 
ecológicos esenciales. 

 

 Mantener a largo plazo el potencial de utilización del suelo y los recursos naturales: 
desarrollo sostenible. 
 Visión concertada a mediano y largo plazo del territorio. 

 Espacialización de las políticas y objetivos de desarrollo integral del municipio. 

 Orientar el proceso de ocupación y transformación del territorio. 

 Establecer apoyo institucional necesario para el desarrollo integral del territorio 
mediante la gestión de Planes de Ordenamiento de las entidades territoriales del país. 
El buen desempeño durante el proceso debe llevar a los siguientes resultados. 

 Mejora en la gestión pública. 

 Adecuada organización y división del territorio municipal. 

 Mayor competitividad y Sostenibilidad. 

 Identificar necesidades de infraestructura vial y servicios. 

 Clasificación del suelo. 

 Plan y reglamento del uso del suelo. 

 Integración social y geográfica. 

 Mejorar la productividad y la inversión pública. 
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Ahora bien, para llegar satisfactoriamente a los resultados esperados el O.T. cuenta con 
herramientas básicas como: 

Programa de Gobierno: 

En el se encuentran las directrices y compromisos que orientan el desarrollo municipal, 
propuestos por el Alcalde para su elección. 

Plan de Desarrollo Municipal: 

Es un instrumento de gestión y es la aplicación de un esquema de planificación. En él se 
presenta el programa de gobierno del municipio y se conjuga la acción coordinada de la 
planeación con las órdenes de gobierno nacional, departamental, regional y local. En él se 
definen propósitos y estrategias de desarrollo del municipio. 

Plan de Ordenamiento Territorial: 

Es una herramienta de gestión, compuesto por un conjunto de objetivos, directrices, 
políticas y metas, programas actuaciones y normas adoptadas para administrar y orientar 
estrategias que determinen las clases y el uso del suelo y la localización de la población, 
la vivienda, las actividades socioeconómicas, las vías, los servicios, las áreas protegidas y 
de amenazas naturales, por el término de nueve años o tres periodos de gobierno. 

Marco Metodológico del Plan de Ordenamiento Territorial. 

El proceso de planeación para la puesta en marcha del POT comprende dos fases: La 
Formulación y la Implementación. (Ver Anexo J) 

La primera se divide en tres subetapas*: 

 Inicial. 

 Diagnóstico. 

 Prospectiva. 

Y la Implementación se divide en: 

 Instrumentación. 

 Ejecución. 

 

Cada una de las etapas y subetapas es descrita a continuación en el siguiente cuadro. 

                                                 

* MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI, CONVENIO IGAC-PROYECTO CHECUA- CAR-GTZ-KFW. Guía simplificada para la 
elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial Municipal. Santa Fe de Bogota D.C.,1998. 
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Cuadro 11. Resumen de la metodología para realización de un Plan de Ordenamiento Territorial 

ETAPA SUBETAPA DESCRIPCIÓN 

Inicial 

Comprende la iniciativa tomada por el Alcalde 
apoyado por el jefe de planeación, el marco 
jurídico que determina el alcance del plan, 
estrategias, políticas y objetivos de desarrollo 

Diagnóstico 

Se realiza la caracterización, clasificación, 
espacialización, síntesis y evaluación integral 
de los sistemas administrativo, biofísico, social, 
económico y funcional del territorio 

Formulación 

Prospectiva 

Es un enfoque o una forma de ver la 
planeación del desarrollo territorial de manera 
futurista. Esta forma de planeación visualiza el 
modelo territorial futuro o deseado en un 
horizonte de 10 a 20 años y plantea 
escenarios o situaciones que pueden 
presentarse. 

 

Instrumentación 

En ella se realiza la articulación con otros 
panes, programas y proyectos de desarrollo, la 
discusión y aprobación y la adopción 
normativa del Plan. 

 Implementación 

Ejecución 

En esta etapa se hace la operativización del 
plan, su seguimiento y control, evaluación y 
ajustes necesarios. 

 

Fuente. El Autor. 

Como se ha mostrado anteriormente, el plan se compone de una serie de acciones que 
enmarcan todo un proceso integral en busca  mejorar la calidad de vida de los habitantes 
de la localidad en cuestión y es en esta búsqueda en donde se requiere de cierta 
información que específicamente no envuelve datos recolectados en el Reconocimiento 
Predial, pero son ellos la base para estudios requeridos en el desarrollo del Plan de 
Ordenamiento Territorial y son materia clave para la realización del Diagnóstico, 
específicamente en la caracterización del entorno y en la evaluación integral de los 
sistemas (administrativos, Biofísico, Social, Económico y Funcional del territorio). 

En el siguiente cuadro se resumen los productos que necesita para la realización del Plan 
de Ordenamiento Territorial y que a su ves se alimentan de datos recopilados en el 
Reconocimiento Predial. 
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Cuadro 12. Necesidades de productos del POT 

PROCESO PRODUCTOS NECESARIOS 

POT 

 Estratificación 
 UAF (Unidad Agrícola Familiar) 
 Planos de Zonas Homogéneas 

Físicas. 
 Planos de Zonas Homogéneas 

Geoeconómicas. 

Fuente. El Autor. 

3.3.3.3   Uso del Suelo 
El ordenamiento territorial de un municipio materializado con su respectivo plan, en donde 
se plantean una serie de normas que estandarizan los procesos de crecimiento 
urbanístico los cuales contribuyen a la armonía del paisaje, producto del estudio de los 
diferentes ambientes que forman parte del territorio, se resume en una serie de 
estándares los cuales son la normativa de organización del municipio. 

Así bien, la dependencia de Uso del Suelo es la encargada de hacer cumplir el Plan de 
Ordenamiento territorial (POT) en el proceso de captación, estudio y aprobación de 
permisos solicitados para la utilización del territorio en un determinado proceso de tal 
forma que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la 
localidad en cuestión.  

Como se ha ilustrado anteriormente, el ordenamiento territorial es una herramienta de 
suma importancia para el desarrollo municipal, de tal manera que el correcto 
funcionamiento de su plan además de su cumplimiento en los tiempos previstos, justifican 
el control del manejo de la tierra, labor que lleva a cabo esta dependencia municipal. 

Esta dependencia necesita de cierta información de diferentes procesos como POT y 
Catastro, dentro de la información de Catastro se encuentra la recopilada en el 
Reconocimiento Predial: 

           Cuadro 13. Necesidades de la División de Uso del Suelo frente a información 
           Recopilada en el reconocimiento predial.  

PROCESO CAMPOS 

Uso del Suelo 

 Predio 
 Destino Económico 
 Ubicación 
 Número Predial 
 Colindantes 
 Croquis 
 Fecha y escala 
 Terreno 
 Edificaciones 

          Fuente. El Autor. 
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3.3.3.4   SISBEN 

El Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para Programas 
Sociales es un método de evaluación de las condiciones socioeconómicas de las familias 
y los habitantes que la conforman, para incluirlos dentro de programas y proyectos 
sociales contemplados dentro de los procesos de planificación del municipio. 

El Sistema está dirigido a todos los habitantes de los diferentes municipios de Colombia, 
pero los mayores beneficios los reciben aquellos que se encuentren en los estratos 1,2 y 
3. 

De la misma manera como la estratificación socioeconómica evalúa la calidad de vida de 
los habitantes en una vivienda teniendo en cuenta el entorno, el SISBEN es un evaluador 
de la calidad de vida, a diferencia del primero, de una manera más detallada, requiriendo 
datos más específicos tanto de la vivienda como la forma de vida de los encuestados. 

En la ficha de Clasificación socioeconómica del SISBEN (Ver Anexo K) se identifican 
algunos campos que pertenecen también con la ficha de Reconocimiento predial. 

En la siguiente lista se muestran los campos específicos que tienen relación con la 
información catastral (Datos recopilados en los procesos de reconocimiento predial). 

Cuadro 14. Necesidades del SISBEN frente a información recopilada en Reconocimiento 
Predial.   

FORMATO CAMPOS 

Ficha de Clasificación socioeconómica 
para SISBEN 

 Región 
 Departamento 
 Municipio 
 Manzana 
 Comuna o Localidad 
 Barrio, centro poblado o vereda
 Dirección 
 Material predominante en las 

paredes 
 Material predominante en los 

pisos 

Fuente. El Autor. 

3.4 EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Las empresas de servicios públicos son entidades de carácter público, privado o mixto, de 
orden municipal, encargadas de dotar a la población de equipamientos básicos (agua, luz, 
saneamiento) y secundarios (teléfono, gas natural, televisión por cable, etc.) para mejorar 
a calidad de vida de los habitantes del municipio, de conformidad con el respectivo plan 
de ordenamiento territorial. 
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Dentro de los deberes institucionales de estas entidades, además de prestar un servicio 
eficiente a los usuarios, está velar por los principios de equidad y eliminación de pobreza, 
de acuerdo con el plan de desarrollo nacional (2002-2006). De esta manera las empresas 
de servicios públicos participan en los procesos de estratificación del municipio por medio 
de aportes presupuestales y control técnico del grupo de trabajo, esto permite realizar 
correctamente la facturación y cobro de tarifas basados en el estrato, además de brindar 
beneficios en forma de subsidios a aquellos que lo requieran según como lo estipula la 
ley.   

Basados en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente del municipio, las empresas de 
servicios públicos son responsables de proyectar, programar y ejecutar proyectos de 
infraestructura para la ampliación en la prestación de los servicios en aquellas áreas con 
proyección urbanizable de acuerdo al respectivo POT. 

Frente a la información catastral, las empresas de servicios necesitan datos esenciales 
como ubicación y propietario del predio. (Ver Anexo L) 

Cuadro 15. Necesidades de las Empresas de Servicios Públicos frente a información recopilada en 
Reconocimiento Predial (Fuente: El Autor) 

Formato Campos 

Facturación 

 Propietario 
 Dirección  
 Barrio 
 Destino 
 Ciudad 

Fuente. El Autor. 

3.5 DEPARTAMENTO ADMNISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (DANE) 

El Departamento Nacional de Estadística (DANE) es una entidad de orden nacional, que 
nació en 1953 bajo el gobierno de Rojas Pinilla y actualmente se encuentra apoyada por 
el Departamento de Planeación Nacional. 

Dentro de sus objetivos institucionales se encuentra garantizar la producción, 
disponibilidad y calidad de la información estadística estratégica, además de dirigir, 
planear, ejecutar, coordinar, regular y evaluar la producción y difusión de información 
oficial básica. 

Estos objetivos enmarcan la producción y difusión de información estadística para la toma 
de decisiones que contribuyan al desarrollo económico y social del país. 

En Colombia, el DANE tiene la responsabilidad de distribuir a nivel nacional y para los 
organismos internacionales de los cuales el país hace parte, como la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y sus respectivas agencias, el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), la Organización Mundial de la Salud (OMS), entre otros. 
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Dentro de las funciones relativas a la producción de estadísticas estratégicas se 
encuentran las siguientes: 

 Diseñar, planificar, dirigir y ejecutar las operaciones estadísticas que requiera el país 
para la planeación y toma de decisiones por parte del Gobierno Nacional y de los entes 
territoriales. 

 Definir y producir la información estadística estratégica que deba generarse a nivel 
nacional, sectorial y territorial, para apoyar la planeación y toma de decisiones por parte 
de las entidades estatales. 

 Producir la información estadística estratégica y desarrollar o aprobar las metodologías 
para su elaboración. 

 Velar por la veracidad, imparcialidad y oportunidad de la información estadística 
estratégica. 

 Diseñar y desarrollar el Sistema de Información Geoestadístico y asegurar la 
actualización y mantenimiento del Marco Geoestadístico Nacional Único. 

Solicitar y obtener de las personas naturales o jurídicas, residenciadas o domiciliadas en 
Colombia, y de los nacionales con domicilio o residencia en el exterior, los datos que sean 
requeridos para dotar de información estadística al país. 

Algunas de las anteriores funciones envuelven la formulación de metodologías como la 
Estratificación, cálculo de UAF (Unidad Agrícola Familiar) y el censo poblacional (Ver 
Anexo M), los cuales requieren de información catastral recopilada en el proceso de 
reconocimiento predial. Cabe anotar que el DANE actúa como productor y administrador 
de metodologías de estratificación y cálculo de UAF para los municipios, los cuales son 
los directos responsables en la ejecución de dichas labores, es decir el Departamento 
brinda apoyo a los municipios. 

En la elaboración del censo poblacional, del cual el DANE es responsable de la 
documentación, operativo de recolección y procesamiento de información se encuentran 
necesidades frente a datos recolectados en tareas de Reconocimiento Predial, los cuales 
se muestran en el siguiente cuadro. 

 

            Cuadro 16. Necesidades del DANE frente a información recopilada en Reconocimiento  

            Predial. 

 

FORMATO CAMPOS 

Formulario Censal Nº 1 

 Barrio 
 Dirección 
 Nombre del Predio (Rural) 
 Estructura 
 Fachada 
 Cubierta 
 Pisos 
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FORMATO CAMPOS 

Formulario Censal Nº 2 

 Barrio 
 Dirección 
 Nombre del Predio (Rural) 
 Estructura 

Formulario Censal Nº 3 
 Barrio 
 Dirección 
 Destino Económico 

           Fuente. El Autor. 

3.6 FEDELONJAS 

Las Lonjas de Propiedad Raíz agrupan a las empresas profesionales inmobiliarias del 
país, expertas en el sector de la construcción y servicios inmobiliarios relacionados con 
consultoría inmobiliaria, promoción y construcción de proyectos, corretaje y ventas de 
propiedad raíz, avalúos, administración y arrendamientos de bienes inmuebles y 
administración de propiedad horizontal. 

La Federación igualmente está en capacidad de inventariar predios, revisar su estado 
físico, estudiar su situación jurídica, efectuar el potencial económico, si se trata de un 
terreno, aplicando normas urbanísticas (POT) y efectuar la valuación. Además a través de 
los afiliados a las Lonjas de Propiedad Raíz, se puede complementariamente 
comercializar y/o administrar los bienes de forma profesional y eficiente.  

La Federación (Fedelonjas) es miembro fundador del Registro Nacional de Avaluadores, 
entidad de organización y acreditación de los avaluadores en Colombia que opera desde 
1986, basada en las definiciones adoptadas por el gobierno nacional a raíz de las leyes 
546 y 550 de 1999.  

Actualmente Fedelonjas es miembro del Consejo Superior de Vivienda, organismo asesor 
del gobierno nacional en política habitacional, participa en la Junta Directiva del Fondo 
Nacional de Ahorro en representación del sector promotor y constructor. Además es 
miembro asociado de la Federación Internacional de Bienes Raíces (FIABCI) y de la 
Asociación Nacional de Profesionales Inmobiliarios (NAR) de los Estados Unidos en su 
división internacional como agremiación representativa colombiana. 

La Federación, en busca del mejoramiento de sus servicios plantea los siguientes 
objetivos: 

 Representar gremialmente a las empresas del sector inmobiliario del país, agrupando 
las principales Lonjas, una por región de Colombia.  

 Propender porque las actividades relacionadas con el sector inmobiliario se adelanten 
de manera profesional en todo el país, dentro del marco de una estricta ética. 

 Propender por la profesionalización y capacitación de las personas dedicadas al 
desarrollo del sector inmobiliario. 
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 Adelantar, publicar y difundir estudios e investigaciones de carácter nacional, sobre 
temas relacionados con el sector inmobiliario urbano y rural. 

 Prestar a través de sus miembros servicios de asesoría, consultoría, interventoría, 
valuación y demás actividades relacionadas con el Sector Inmobiliario. 

 Dirimir conflictos del sector inmobiliario, a través del Centro de Arbitraje y Conciliación, 
organizado en algunas lonjas de propiedad raíz, y propender por el desarrollo de las Salas 
de Arbitraje y Conciliación a través de los miembros respectivos. 

De esta manera Fedelonjas ha establecido de común acuerdo con sus miembros las 
bases fundamentales para la realización de avalúos: 

 Los Avalúos son de carácter corporativo, es decir realizados por las Lonjas de 
Propiedad Raíz miembros de la Federación, de la Región en la cual se encuentre el 
inmueble 

 El avalúo es un proceso que garantiza la participación de un número plural de peritos 
avaluadores. 

  La discusión, certificación y aprobación se realizará por el Comité o Mesa Técnica de 
avalúos de cada Lonja de Propiedad Raíz. 

Para llevar a cabo los avalúos de bienes inmuebles se requiere, por lo menos, la siguiente 
información: 

 Escritura de propiedad y/o folio de matrícula inmobiliaria con una antigüedad no 
superior a tres (3) meses. 

 Plano topográfico para predios rurales y/o arquitectónicos del inmueble, si no existieren 
se podrán elaborar previa autorización del solicitante. 

 Carta de autorización para visitar el inmueble, en la cual se establezca el nombre de la 
persona encargada de mostrarlo y el número telefónico para coordinar la visita 
correspondiente. 

 Cualquier información urbanística o económica disponible que sea de utilidad para un 
mayor conocimiento e identificación del inmueble objeto del avalúo. 

En el marco objetivo de la Federación y basados en las necesidades frente a información 
catastral recopilada en el Reconocimiento Predial, dicha entidad realiza procedimientos de 
avalúos comerciales (ver numeral 2.1.16) en busca de difundir la dinámica del mercado 
inmobiliario del país que propendan a un mejor desarrollo del sector de la construcción.  

A continuación se especifica un breve resumen de los métodos, factores y  
procedimientos que enmarcan el avalúo realizado por la entidad. 

3.6.1 Clasificación de los Avalúos 

Es posible que los avalúos se clasifiquen según distintas percepciones tales como: 
Número, Ubicación, Clase del bien, Método, Finalidad, Tiempo, Especiales y normalmente 
la mezcla de 2 o más de las anteriores condiciones. En el siguiente cuadro se muestran 
con detalle las diferentes formas de clasificación. 
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Cuadro 17. Clasificación de los Avalúos. 

TIPO CLASES 
Número Puntuales, Masivos 

Ubicación Urbanos, rurales, suburbanos, de expansión urbana. 

Clase de bien Terreno, construcción, maquinaria, empresas, servidumbre, cultivos, 
good will, etc. 

Método Renta o ingresos, de mercado o comparación, de reposición como 
nuevo o sustitución, potencial o residual,contingente. 

Finalidad Compra-venta, impuestos, seguros, contabilidad, judiciales, créditos 
e hipotecas. 

Tiempo Crisis, auge, normal 

Especiales Monumentos históricos, good will e intangibles, empresariales, 
servidumbres. 

Fuente. El Autor. 

Tradicionalmente en Colombia se ha hablado de avalúos catastrales y administrativos  o 
comerciales como los referidos a la clasificación por el número, pero la forma adecuada 
sería de puntuales o masivos. 

3.6.2 Métodos Valuatorios 

En el cuadro a continuación se transcriben las definiciones que quedaron incluidas en la 
resolución 762 de 1998 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en desarrollo del decreto 
1420 del mismo año, reglamentario de la ley 388 de 1997, conocida como Ley de 
Desarrollo Territorial. 

Cuadro 18. Métodos Valuatorios incluidos en la resolución 762 de 1998 (IGAC) 

MÉTODO DEFINICIÓN 

Método de comparación o de mercado 

Es la técnica valuatoria que busca establecer 
el valor comercial del bien, a partir del estudio 
de las ofertas o transacciones recientes, de 
bienes semejantes y comparables al objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán 
ser clasificadas, analizadas e interpretadas 
para llegar a la estimación del valor del bien. 

Método de Capitalización de rentas o ingresos 

Es la técnica valuatoria que busca establecer 
el valor comercial de un bien, a partir de las 
rentas o ingresos que puedan obtener el 
mismo bien, o inmuebles semejantes y 
comparables por sus características físicas, de 
uso, y ubicación, trayendo a valor presente la 
suma de los probables ingresos o rentas 
generadas en la vida remanente del bien 
objeto de avalúo, con un tasa de capitalización 
o interés. 
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MÉTODO DEFINICIÓN 

Método de costo de reposición 

Es el que busca establecer el valor comercial 
del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total para construir a precios de hoy, un 
bien semejante al del objeto de avalúo, y 
restarle la depreciación acumulada. 

Método residual 

Es el que busca establecer el valor comercial 
del bien, normalmente para el terreno, a partir 
de estimar el monto total de las ventas de un 
proyecto de construcción, acorde con la 
reglamentación urbanística vigente y de 
conformidad con el mercado del bien final 
vendible, en el terreno objeto de avalúo. 

 Fuente. El Autor. 

3.6.3 Aspectos operacionales para la realización de avalúos  

La realización de avalúos requiere de una serie de actividades que a continuación se 
describen en el siguiente cuadro. 

Cuadro 19. Aspectos operacionales para la realización de avalúos comerciales 

ACTIVIDAD DEFINICIÓN 

Determinación del contrato La labor de avalúos debe quedar claramente establecida 
mediante un contrato. 

Identificación del bien objeto 
del avalúo 

La correcta identificación del bien que se desea avaluar es de 
suma importancia. Para tal efecto los planos, de ser posible 
geo- referenciados, la escritura, el folio de matrícula 
inmobiliaria, el número catastral o de ser posible la plancha 
cartográfica, son elementos de gran ayuda para tal 
identificación. 

Reconocimiento del terreno 

“Hay que pisar el bien”. Si bien existen ciencias y técnicas que 
auxilian esta labor, tales como la cartografía, los estudios de 
suelos, la foto interpretación; las limitaciones del tiempo en 
que fueron realizados y la escala son factores que debe 
tenerse en cuenta para saber que estos no suplen la visita de 
campo. 

Recolección de información 

Las características a tener en cuanta en el momento de 
recolección de información para avaluar son Físicas 
(Localización o ubicación, Tamaño, forma, topografía, suelo, 
agua, clima, servicios públicos, vías), Jurídicas (Localización o 
ubicación, forma de tenencia, norma de uso, limitaciones de 
derecho de propiedad), Socioeconómicas (Localización, barrio, 
estrato, condiciones de violencia), otras (Construcciones o 
mejoras, crédito) 

Cálculos estadísticos 

Es necesario hacer algunas anotaciones generales:  

Las medidas de tendencia central, moda media aritmética o la 
mediana, deben ser acompañadas por indicadores de 
dispersión, como la desviación estándar, el coeficiente de 
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ACTIVIDAD DEFINICIÓN 
variación, el recorrido o rango, y el coeficiente de asimetría. 

El tamaño de la muestra. Es necesario que se tenga en cuenta 
que se requiere un mínimo de casos para que el resultado 
obtenido en los estadísticos sea confiable. Una media 
aritmética a partir de dos casos, puede ser muy precisa en 
términos matemáticas pero tiene muy poca capacidad 
predictiva. 

La información, especialmente la numérica, debe ser sometida 
a un proceso de crítica antes de ser incluida en los cálculos 
estadísticos. 

Análisis de resultados 
Momento en el cual se integra la información en términos 
lógicos, estableciendo las condiciones del mercado o de 
tenencia. 

Determinación del avalúo 
Interpretación de algunos factores que intervienes, el peso 
específico que cada uno de ellos tiene y de la ponderación que 
se les debe dar. 

Elaboración del informe 

Un buen informe debe tener como mínimo: 
1. Correcta y clara caracterización del bien objeto de 

avalúo.  
2. Fecha de la visita o de reconocimiento.  
3. El procedimiento empleado.  
4. Las fuentes de las cuales se obtuvo la información.  
5. Los estadísticos empleados y los resultados que 

arrojaron. 
6. Las consideraciones generales que se tuvieron en 

cuenta y, los resultados encontrados si se emplearon 
varios métodos. 

7. Las condiciones particulares que justificaron el valor 
con el cual  se presenta el avalúo. 

8. El resultado del avalúo. 

Fuente. El Autor. 

Ciertas características que se identifican en la actividad de Recolección de información es 
coincidente con la información catastral recopilada en labores de Reconocimiento Predial, 
dicha información se resume en el siguiente cuadro. 

Cuadro 20. Necesidades en el proceso de avalúos comerciales frente a información recopilada en 
Reconocimiento Predial. 

PROCESO DE AVALÚO COMERCIAL O 
PUNTUAL CAMPOS DE LA FICHA PREDIAL 

Recolección de información 

 Predio 
 Destino 
 Número predial 
 Matrícula inmobiliaria 
 Ubicación (Departamento, municipio, 

corregimiento, vereda, dirección) 
 Justificación de derecho de propiedad 
 Croquis 
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PROCESO DE AVALÚO COMERCIAL O 
PUNTUAL CAMPOS DE LA FICHA PREDIAL 

 Campos del formato de calificación de 
edificaciones (Estructura, Acabados, 
Baño, Cocina, etc) 

 Avalúo Catastral 

Fuente. El Autor. 

3.7 CAMARAS DE COMERCIO 

Las Cámaras de Comercio son instituciones de derecho privado, de carácter corporativo, 
gremial y autónomas, con Personería Jurídica y sin ánimo de lucro que desarrollan y 
apoyan programas y proyectos para la competitividad del empresario y de la región, están 
conformadas por una Asamblea General, la Junta Directiva, el Presidente ejecutivo quien 
es el representante legal elegido por la Junta Directiva y una estructura organizacional 
dividida en seis Departamentos de la siguiente forma: Desarrollo Empresarial, Desarrollo 
Regional, Mercadeo, Registro, Administración y Finanzas y Tecnología Informática y 
Comunicaciones. Además prestan servicios delegados por el Estado, contando con 
tecnología adecuada y son creadas basadas en la ley 111 de 1890 y vigiladas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

Son éstas las encargadas de mantener el registro de los establecimientos de comercio 
público en la jurisdicción en la que se encuentran, para esto, dichos establecimientos 
deben realizar su respectivo Registro Mercantil en el plazo estipulado por la ley, contenido 
en el Art. 31 del Código del Comercio*. 

Los pasos a seguir para el registro mercantil de un establecimiento de Comercio Público 
se resume en el siguiente cuadro. 

                  Cuadro 21. Procedimiento de diligenciamiento de registro mercantil ante las 
                  Cámaras de Comercio. 

PASOS DESCRIPCIÓN 

Solicitud de Estudio de 
Nombre Comercial 

Consiste en verificar en la Cámara de 
Comercio que no exista un nombre igual o 
similar a través de la carta de Estudio de 
Nombre comercial (Ver  Anexo N) 

Registro de Personería 
(Natural o Jurídica) 

Toda persona natural o jurídica debe 
registrarse ante la Cámara de Comercio. 
Para esto se debe diligenciar el Formato 
Registro Único Empresarial (Carátula 
Única Empresarial. Ver Anexo O) 

                                                 

* Este artículo trata sobre los plazos para la solicitud de matrícula, el cual está dentro del mes 
siguiente a la fecha en que la persona natural empezó a ejercer el comercio o en que el 
establecimiento fue abierto 
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Registro de Matrícula 

Si la persona tanto natural como jurídica 
desea registrar en establecimiento de 
Comercio Público, debe realizarlo ante la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción 
mediante el formato Registro Único 
Empresarial (Matrícula Empresarial o 
Renovación. Ver Anexo P) 

                   Fuente. El Autor. 

De esta forma se identifican dos procesos de interés para las Cámaras de Comercio, el 
Registro de Personería y el Registro de Matrícula Mercantil, en cada uno se identifican 
información catastral contenida en la Ficha de Reconocimiento Predial, dicha información 
se resume en el siguiente cuadro. 

               Cuadro 22. Necesidades de las Cámaras de Comercio frente a información 

               recopilada en Reconocimiento Predial 

FORMATO CAMPOS 

Registro de Personería 

 Predio 
 Destino 
 Ubicación 
 Propietario 

Registro de Matrícula Mercantil 

 Predio 
 Destino 
 Ubicación 
 Propietario 

            Fuente. El Autor. 
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4 PROPUESTA DE FICHA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL 

4.1 RESUMEN DE NECESIDADES 

Para la realización de procesos y diligencias institucionales propias de cada entidad, la 
manipulación de datos referentes a la información necesaria para el debido proceso es 
una de las principales necesidades. Además de la debida organización, la recolección de 
información hace parte de los procesos claves para cada una de ellas, de esta forma el 
Reconocimiento Predial servirá de herramienta para suministrar a las entidades los datos  
para llevar a cabo sus labores y contribuir a la minimización de esfuerzos. 

El reconocimiento predial es una herramienta clave en la recopilación de información, 
pues consiste en la verificación en campo de los elementos físico, jurídico, fiscal y 
económico de los predios de una unidad catastral, mediante su inspección. Con las 
nuevas tendencias del catastro que llevan a construir un sistema multipropósito en donde 
no solo la dependencia gubernamental de Catastro* se beneficia de información, sino 
también diferentes entes tanto del Estado como de particulares, para lograr cada uno su 
misión institucional, genera una gran responsabilidad en la labor catastral de 
reconocimiento en campo, así tomando en cuenta estas solicitudes, el trabajo debe ser 
planeado, organizado, ejecutado y evaluado de tal forma que la información resultante 
sea de alta calidad.  

Cada entidad tiene sus propios objetivos los cuales son la directriz en el desarrollo de las 
actividades institucionales que conllevan a su buen desempeño, pero es en este proceso 
en donde cada actividad requiere de una serie de aspectos (organización, administración, 
recolección de información, operación, etc.) en los cuales la información catastral es 
insumo para la obtención de los fines trazados. 

En el Capítulo anterior se trató paso a paso, entidad por entidad con el fin de identificar 
dentro de sus procesos institucionales que tipo de información requiere cada uno. 

En el siguiente cuadro se resumen las necesidades de cada uno de los entes que 
requieren información catastral. El tipo de requerimiento es calificado (0-3) de acuerdo a 
la importancia de la información para la entidad. (Siendo 0 el nulo y 3 el de mayor 
importancia). 

 

                                                 

* En Colombia, la dependencia gubernamental encargada de estos asuntos es la subdirección de 
catastro y sus seccionales. Para mayor claridad en el tema se puede consultar el organigrama del 
IGAC en el anexo A.  
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Tabla 1. Resumen de necesidades de los usuarios. 

CAMPOS DE LA FICHA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL 

IDENTIFICACIÓN PREDIAL E INFORMACIÓN JURIDICA CALIFICACIÓN DE 
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CAMPOS DE LA FICHA DE RECONOCIMIENTO PREDIAL 

IDENTIFICACIÓN PREDIAL E INFORMACIÓN JURIDICA CALIFICACIÓN DE 
EDIFICACIONES 

CROQUIS Y 
ANOTACIONES DE 

COLINDANTES 

REGISTRO DE 
AREAS Y 
AVALUOS 

 

             ENTIDAD 
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EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 3 3 3 3 2 3 3 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DANE 2 3 3 2 0 0 1 0 0 3 3 3 3 3 3 0 0 0 3 3 3 3 3 

LONGAS 3 3 3 3 3 1 3 0 3 3 3 3 3 3 3 0 0 0 3 3 3 3 3 

CÁMARAS DE COMERCIO 3 3 3 2 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 Campo de importancia alta          2 Campo de importancia media        1 Campo de importancia baja          0 Campo de importancia nula                              
Fuente. EL Autor. 
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4.2 INTERACCIÓN DE PRODUCTOS 

El Catastro ha sido considerado un elemento de diagnóstico para los gobiernos del 
mundo, su característica de inventario permite conocer el estado de la tierra en cada país, 
la organización y la utilización que se le da a la misma. 

Actualmente existen factores que contribuyen a la desactualización de la información lo 
que se refleja en inconsistencias de datos de los predios. Dichas discordancias son la 
consecuencia de la falta de manejo integral por parte de las entidades que manipulan la 
información, a esto se le suma el desinterés gubernamental en cuanto a presupuesto se 
refiere, el cual limita la tecnología para la creación y el mantenimiento del sistema, así un 
sistema catastral sin tecnología que permita su buen desempeño, genera información de 
baja calidad. 

Estas dificultades llevaron a que especialistas en el tema de varios países del mundo y 
por medio de la Federación Internacional de Agrimensores (FIG), además de las 
experiencias mismas de cada país, generaran una propuesta de un Sistema Catastral 
capaz de solucionar las dificultades y que permitiera no solo a las entidades creadas para 
la generación de Catastro (El IGAC para el caso de nuestro país) sino que entidades 
diferentes pudieran acceder a información necesaria para sus propósitos. Esta 
concepción es la que le da validez al concepto de Catastro Multipropósito o Catastro de 
múltiples usos. 

Un Catastro de múltiples usos es un sistema con la capacidad de satisfacer no solo 
objetivos gubernamentales como lo es el inventariar, y clasificar los bienes inmuebles 
existentes en el país con su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica, sino 
que la  información que el sistema maneje sirva de elemento base para la materialización 
de productos de entidades creadas para fines diferentes a Catastro (DANE, 
FEDELONJAS, Secretarías Municipales, etc.) 

Los productos son para las entidades el resultado de un proceso institucional que 
enmarca una serie de actividades, en las cuales la recopilación de información hace parte 
primordial de ello. Dicha recopilación ha sido tratada en el presente documento de dos 
maneras; una de ellas son la necesidades de las entidades en sus actividades frentes a 
información manejada por Catastro  tratada en el capítulo tres (Específicamente 
información recopilada en labores de Reconocimiento Predial), y la otra de una forma más 
amplia, es decir, cuales son los de otras entidades necesarios para la elaboración de 
nuevos productos de una entidad en particular.  

En el siguiente cuadro (Cuadro 23) se muestran las diferentes entidades con sus propios 
productos. 
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        Cuadro 23. Productos de las entidades usuarios de información catastral. 

ENTIDAD PRODUCTO 

IGAC 

 
 Ficha de Reconocimiento Predial 
 Base Predial Catastral (Registros 

1 y 2) 

 Determinación de Zonas Homogéneas 
Físicas 

 Determinación de Zonas Homogéneas 
Geoeconómicas 

 Avalúos catastrales 
Oficina de Instrumentos Públicos  Certificado de Libertad y Tradición 

Municipios 

 
 Formato de iniciación de actividades 
 Impuesto de Industria y Comercio 
 Impuesto Predial Unificado 
 Estratificación socioeconómica Urbana 
 Estratificación Socioeconómica Rural 
 UAF (Unidad Agrícola Familiar) 
 SISBEN 
 Programas de Seguridad social en salud 
 POT 

Empresas de Servicios Públicos 

 
 Facturación 
 Proyectos de infraestructura para la 

proyección de prestación de servicios 
públicos 

 Catastro de usuarios 

DANE  
 Censo Poblacional 

FEDELONJAS 
 

 Avalúos Comerciales o Puntuales 
 Curvas de Isoprecios 

Cámaras de Comercio 

 

 Registro Mercatil 

 

 

       Fuente. El Autor. 
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Cada entidad se interrelaciona con otra por medio de sus productos en la medida que 
ellas los necesiten y sean base para la realización de otros productos. 

La ficha de Reconocimiento Predial maneja cierta información que actualmente es 
necesaria en procesos institucionales para la realización de diferentes productos, así la 
ficha es el elemento clave para la Base Predial Catastral (Registros 1 y 2), este es un 
producto del IGAC que resume la identidad de cada predio en el que se maneja 
información primordial de identificación predial (Ver Anexo H). 

Otro producto que se alimenta de manera directa de la Ficha es el Certificado de Libertad 
y Tradición, este documento, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos contiene la información jurídica del predio, allí se especifican todas las 
transacciones de las cuales ha sido especie. Además de las dos anteriores, la Ficha 
contiene datos de calificación de edificaciones el cual es un elemento para la realización 
de avalúos catastrales por medio de la definición de Zonas Homogéneas Geoeconómicas. 

De la misma forma como la ficha de Reconocimiento Predial es base directa para algunos 
productos, podría serlo para otros que necesitan sus datos pero que actualmente no 
toman la información Catastral contenida en el formato. Este cambio contribuiría a la 
generación de un Catastro multipropósito.  

La Ficha contiene datos los cuales son requeridos en procesos como el Censo 
Poblacional, la liquidación de los Impuestos de Industria y Comercio y el Predial, por 
medio de los formatos de Iniciación de Actividades, el Formato de declaración de Ingresos 
y el Formato de cobro de Impuesto Predial. Estas necesidades fueron tratadas en el 
Capítulo anterior para cada producto y formato de cada entidad.  

Así como la Ficha de Reconocimiento Predial alimenta ciertos procesos del mismo 
Instituto (IGAC) y de otras entidades de forma directa; también podría llegar a ser material 
de información para otros entes que actualmente buscan los datos requeridos en los 
procesos por sus propios medios. Por ejemplo, el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
es el producto que mayor información requiere, esto es de esperarse debido a la 
complejidad del estudio, que a su vez es materia prima para la realización de proyectos 
de infraestructura para la proyección de prestación de servicios. 

La figura 16* ilustra la interacción de los productos de las actuales entidades usuarias de 
información catastral contenida en la Ficha de Reconocimiento Predial. 

 

                                                 

* En esta figura la dirección de las flechas indican la generación de un producto a base de otros, 
por ejemplo, la Ficha de Reconocimiento Predial alimenta el Censo Poblacional y este a su vez da 
información base para el Plan de Ordenamiento Territorial.  
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Figura  16. Interacción de productos de las entidades usuarios. 

 

Fuente. El Autor. 
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4.3 FICHA PROPUESTA PARA RECONOCIMIENTO PREDIAL 

En la ficha actual utilizada en labores de reconocimiento predial* existen falencias de tipo 
técnico que se  refleja en la operación en campo, de tal forma que limita el mantenimiento 
actualizado del catastro lo cual conlleva a brindar información errónea que genera 
inconsistencia en los datos de una entidad a otra. 

Como se ha hecho incapié anteriormente, la ficha actual maneja datos de suma 
importancia en procesos institucionales de varias entidades, así como también se 
manejan otros que de acuerdo a las necesidades de los usuarios son datos relevantes; 
basados en este análisis se llega a una propuesta de una nueva ficha que maneja varias 
instancias, logrando flexibilidad y un carácter multipropósito al sistema catastral. 

En la tabla de Necesidades de Usuarios (Ver tabla 1, sección 4.1) se calificó la 
importancia de cada campo de la ficha actual para cada entidad. Esto con el fin de 
visualizar cuales de ellos son estrictamente necesarios en una nueva propuesta y cuales 
en algún otro caso llegarían a estar de más, pudiendo suplir la información en diferente 
forma (Por ejemplo, transferencia de información de una entidad a otra), del resultado de 
este ejercicio se concluyeron algunos aspectos importantes que se aclaran a 
continuación: 

 Se encontraron campos que son definitivamente trascendentales en los procesos de la 
mayoría de las entidades, tal como los de información general del predio (Tipo de predio, 
Ubicación, Destino y Número Predial), datos que brindan ubicación contextual acerca del 
medio donde se encuentra ubicado el mismo. 

 Como es de esperarse, la Subdirección de Catastro es la entidad que necesita el 100% 
de la información contenida en la actual ficha. 

 El formato de calificación de edificaciones determina parámetros de diagnóstico, no 
solo por el puntaje para la realización de avalúos catastrales sino por la importancia de la 
información en procesos de estratificación socioeconómica, censo de estratificación para 
SISBEN, como datos estadísticos para el DANE y datos para las Lonjas de Propiedad 
Raíz (Federación de Lonjas). 

 Existen entidades que no solicitan directamente información de la ficha de 
Reconocimiento Predial pero que necesitan datos provenientes de procesos los cuales si 
la requieren, estas entidades son: la Secretaría de Salud en donde sus programas se 
alimentan de los datos recopilados en la estratificación del SISBEN y la Secretaría de 
Planeación Municipal en los procesos del Plan de Ordenamiento territorial (POT) el cual 
necesita de la Estratificación y otros mas (Estos temas de interacción de productos fueron 
tratados en la sección 4.2)         

                                                 

* Ver numeral 2.3l. 
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 La casilla correspondiente al trámite de mutaciones es una actividad propia del proceso 
de conservación, de tal manera que sólo la necesita la Subdirección de Catastro. 

 En la ficha actual no se encontraron campos que indicaran las restricciones para el uso 
del suelo,  de tal manera que cada predio pueda tener en su identificación las limitaciones 
de utilización del territorio, tal como se indicó en la declaración 1 del Catastro 2014*. 

Las anteriores consideraciones son el producto del análisis de la ficha de Reconocimiento 
Predial actual, pero las necesidades de  las entidades frente a la información recopilada 
en campo es mucho mas amplia. 

El Reconocimiento Predial es tarea de campo y como tal debe ser explotada al máximo. 
Dentro de los procesos institucionales de las entidades clasificadas como usuarios en el 
presente documento, existen datos que podrían ser recopilados en labores de recolección 
de información, de esta manera se tendría un formato utilizado en procesos de Formación 
y Actualización de la Formación Catastral que además manejara información pertinente 
para varias entidades y así contribuir como fuente de apoyo para la generación de un 
Catastro de múltiples usos. Estos datos son sustraídos de los formatos que maneja cada 
ente, que no solo son útiles para este, sino para varias entidades.  

De la misma manera que existe información general del predio, en los procesos de 
Estratificación, los datos que allí se maneja son principalmente características de las 
edificaciones, la diferencia radica en que la inspección visual para el diligenciamiento de 
los formatos para dicha tareas se realiza por lados de manzana y no predio a predio como 
se ejecuta en el Reconocimiento Predial, es decir, si la ficha contiene datos requeridos 
tanto para estratificación como para la calificación de edificaciones lo cual es necesario en 
avalúos catastrales, se realizará una sola recolección de información para los dos 
procesos. Los datos requeridos para el proceso de estratificación que pueden ser 
recopilados en labores Catastrales de reconocimiento son los siguientes (Ver Anexos F y 
G): 

 Garajes 

 Focos de contaminación 

 Andén 

 Antejardín 

 Material de la puerta principal 

 Tamaño del frente 

 Ventanas de vidrio 

 Vías de acceso 

 Servicios Públicos 

                                                 

* Este tema se trato en el numeral 2.5.1.1 
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Cabe resaltar que la información de servicios públicos no solo se maneja en 
Estratificación Socioeconómica sino también es requerida en procesos como SISBEN y 
utilizada por entes como la Secretaría de Salud, las Empresas de Servicios Públicos y el 
DANE. 

También existen otra serie de datos que son requeridos por el DANE en la realización del 
Censo Poblacional, SISBEN, Fedelonjas y Uso del Suelo, estos son: 

 Tipo de vivienda 

 Amenazas 

 Manejo de basuras 

 Exclusividad del servicio sanitario 

Los datos de la propuesta para la ficha de reconocimiento predial con su respectiva 
calificación de importancia se encuentran especificados en la tabla 2. 

Dentro del entorno de un sistema catastral existen dos procesos que enmarcan la 
creación y el mantenimiento. Cuando se describe la tarea de formación catastral como la 
obtención de información correspondiente de una unidad orgánica catastral (Municipio) 
teniendo como base sus aspectos físico, jurídico, fiscal y económico se trata de creación 
del Sistema y cuando se habla de mantenimiento se refiere a la actualización que 
contiene el conjunto de operaciones destinadas a renovar los datos de la formación 
catastral, de esta forma estas dos instancias deben ser tratadas en forma separada para 
que cumplan los objetivos para los cuales han sido definidas. 

Para el cobro de gravámenes referentes a la pertenencia de la tierra, el municipio debe 
contar con su propio censo de inmuebles, es allí donde la formación del catastro juega un 
papel importante.  

Ahora bien, cuando un municipio destina esfuerzos de toda índole para realizar labores 
catastrales, éstas deben ser óptimas, es decir, la información que allí se recopile debe ser 
tal que contribuya  a varias funciones. Así las autoridades del municipio deben ser 
concientes que en la creación de un sistema mutifuncional es de incumbencia 
generalizada, es decir, la participación tanto presupuestal, técnica y organizacional debe 
ser compartida por parte de los beneficiados. 

Al mismo tiempo en que se genere un sistema catastral se debe establecer una oficina de 
registro ágil y eficaz, que manipule organizadamente la información pertinente a la 
dinámica de la tierra tal como se estipula en el artículo 7 “Objetivos del Catastro” de la 
Resolución 255 de 1988. 
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Tabla 2. Análisis de datos propuestos para la nueva ficha de reconocimiento predial con su calificación de importancia para cada entidad. 

ENTIDADES 
IGAC MUNICIPIOS 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 

SECRETARÍA 
DE 

HACIENDA 

DATOS  RECOPILADOS EN RECONOCIMIENTO 
PREDIAL 
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 D
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R
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C
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A
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 C

O
M

E
R

C
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Predio (Urbano o Rural) 3 3 2 3 0 3 2 0 3 3 3 2 3 3 

Destino Económico (Habitacional, Industrial, 
Comercial, Agropecuario, Minero, Cultural, 

Recreacional, Salubridad, Institucional, Mixto) 
3 3 0 3 0 3 0 0 3 3 3 3 3 3 

Ubicación (Departamento, Municipio, Corregimiento, 
Vereda, Nombre o Dirección, Barrio, Sector, Sección, 

Manzana, Zonificación) 
3 3 3 3 0 3 3 0 3 3 3 3 3 3 

Número Predial 3 3 3 3 0 3 2 0 3 3 3 2 3 2 
Matrícula Inmobiliaria 3 0 3 1 0 0 0 0 0 3 2 0 3 0 

INFORMACIÓN 
DEL PREDIO 

Número de Predio de Catastro anterior  3 1 1 1 0 0 0 0 0 1 3 0 1 0 
Propietarios o poseedores sucesivos 3 0 3 3 0 3 0 0 3 3 3 1 3 3 INFORMACIÓN 

JURÍDICA Justificación de propiedad 3 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 3 0 
Estructura (Armazón, Muros, Cubierta, Observación) 3 3 0 3 0 0 3 0 0 0 0 3 3 0 

Acabados Ppales (Fachada, Cubrimiento muros, 
Pisos, Observación) 3 3 0 3 0 0 3 0 0 0 0 3 3 0 

Baño (Tamaño, Enchapes, Mobiliario, Conservación) 3 3 0 3 0 0 3 0 0 0 0 3 3 0 
Cocina (Tamaño, Enchapes, Mobiliario, 

Conservación) 3 3 0 3 0 0 3 0 0 0 0 3 3 0 

Complemento Industria (Cerchas) 3 3 0 3 0 0 3 0 0 0 0 3 3 0 
General (Número) 3 3 0 3 0 0 3 0 0 0 0 3 3 0 

Garajes 3 3 2 3 0 2 0 0 0 0 0 0 3 0 
Focos de contaminación 3 3 0 3 0 3 2 0 0 0 0 0 3 0 

Anden 3 3 2 3 0 2 0 0 0 0 0 0 3 0 
Antejardín 3 3 2 3 0 2 0 0 0 0 0 0 3 0 

Material de la puerta principal. 3 3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 
Tamaño de frente 3 3 2 3 0 3 0 0 0 0 1 0 3 0 
Ventanas de vidrio 3 3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 

 
 
 
 
 

INFORMACIÓN 
DE LA 

EDIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios públicos 3 3 0 3 0 3 3 0 0 0 3 3 3 0 
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ENTIDADES 
IGAC MUNICIPIOS 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 

SECRETARÍA 
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PREDIAL 
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D
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N
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S
 

C
A

M
A

R
A

S
 D

E
 C

O
M

E
R

C
IO

 

Tipo de Vivienda 3 3 3 3 0 3 3 0 3 0 3 3 3 0 
Amenazas 0 3 0 2 0 3 3 0 0 0 3 3 3 0 

Manejo de basuras 3 3 0 2 0 3 3 0 0 0 3 3 3 0 
Servicio sanitario (Exclusividad) 0 0 0 2 0 2 3 0 0 0 3 0 3 0 

INFORMACIÓN 
DE LA 

EDIFICACIÓN 

Vías de acceso 3 3 0 3 0 3 2 0 0 0 3 1 3 0 
Localización geográfica (Plancha Nº) 3 2 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Aerofotografía (Vuelo Nº) 3 2 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 
Predios colindantes 3 2 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Croquis 3 2 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 3 0 

CROQUIS Y 
ANOTACIONES 

DE 
COLINDANTES 

Escala 3 2 0 3 0 2 0 0 0 0 0 0 3 0 
Terreno (Zona, Valor unitario, Área, Valor) 3 3 3 2 0 3 0 0 0 3 0 0 3 0 

Edificaciones (Unidad, Destino, Puntos, Vr. Unitario, 
Área, Valor.) 3 3 3 2 0 3 0 0 0 3 0 0 3 0 AVALÚOS 

Resumen de avalúo (Terreno, Edificaciones, Totales, 
Avalúo definitivo, Reajuste) 3 3 0 2 0 0 0 0 0 3 0 0 3 0 

3 Campo de importancia alta          2 Campo de importancia media        1 Campo de importancia baja          0 Campo de importancia nula                                     

Fuente. EL Autor. 
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4.3.1 Descripción  

4.3.1.1 Ficha propuesta para Formación Catastral 
En este orden de ideas se llega a la conclusión de que deben existir dos tipos de fichas 
para labores de reconocimiento predial, una utilizada para formación catastral y otra 
diseñada para realizar tareas de actualización de la formación catastral. 

La ficha creada para la Formación de Catastro debe contener la cantidad y la calidad de 
los datos que sean necesarios para la generación de un sistema multifuncional, que no 
solo contenga información que se limite a cumplir los objetivos actuales de Catastro según 
la ley (Resolución 255 de 1988) sino que sea base de información para procesos 
institucionales de otras entidades. 

De esta forma la ficha propuesta para reconocimiento predial en formación catastral se 
compone de cierta información que agrupa todos los datos necesarios del predio; esta 
información se divide la siguiente forma: 

 Información general del predio. 

 Información jurídica. 

 Información de la edificación (Información anexa y calificación de edificaciones). 

 Información de localización y geometría. 

 Información de avalúos. 

Dentro de la información del predio se incluyen datos generales del mismo que permite su 
identificación (ver figura 17), y está compuesto por campos como: 

 Tipo de predio, el cual indica en que zona está ubicado (urbano o rural). 

 Ubicación específica, el cual consta de los campos: Departamento, municipio, 
corregimiento (rurales), vereda (rurales), barrio, sector, sección, manzana. 

 El destino económico que indica el uso del suelo. 

 Restricciones impuestas por el derecho público dadas en los planes de ordenamiento 
territorial. 

 Número predial, el cual es la identificación del predio en catastro. 

 Matrícula inmobiliaria. 

La información jurídica del predio consta de dos campos que son los siguientes (ver figura 
17): 

 Propietarios o poseedores sucesivos. 

 Justificación del derecho de propiedad. 
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Figura  17. Propuesta de Ficha para Reconocimiento Predial en Formación Catastral. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PREDIO 

Destino Económico FICHA PREDIAL 
(FORMACIÓN CATASTRAL) 

INFORMACIÓN ANEXA DE EDIFICACIONES 

 
Predio 
 
 
                                ____Urbano                                   ____ Rural 

Tipo de Vivienda 
___ Casa            ___  Apartamento               ___ Multifamiliar Ubicación 

Focos de Contaminación 
___ Si                      ___ No 

 
 
___Habitacional                                ___ Industrial                                     ___ Comercial 

 
___Agropecuario                               ___Minero                                         ___ Cultural 

 
___Recreacional                               ___Salubridad                                     __Institucional 

 
                                                         ___Mixto 

Departamento 

Andén 
___Sin andén    ___Con andén si Zona verda    ___Con andén con zona verde Restricciones de uso del suelo 

Garajes 
___ No       ___Cubierto     ___Zona de Parqueo      ___ Adicionado 
___Sencillo original           ___ Doble o en sótano 

Municipio 

Tamaño del frente 
___ Menos de 8 mts.      ___ Entre 8 y 12 mts         ___ Mas de 12 mst. 

 

Ventanas de vidrio 
___ Si              ___ No 

Vereda 

Número Predial 

Servicios Públicos 
___ Acueducto   ___ Alcantarillado   ___ Energía eléctrica    ___ Gas Natural 
___ Alumbrado Público       ___ Teléfono 

Tipo 
Avalúo Sector Manzana o 

Vereda Predio Mejoras o 
Propiedad Hor. 

Barrio 

Amenazas 
___ No     ___ Deslizamientos   ___ Inundación     ___ Avalanchas     ___ Otros 

              

Vías de Acceso 
___ Sendero     ___ Peatonal    ___ Vía en tierra    ___ Vía en recebo 
___ Vía Pavimentada 

Sector 

              

Antejardín 
___ No       ___ Pequeño             ____ Mediano                   ___Grande Matrícula Inmobiliaria 

Sección 

Manejo de Basuras 
___ Recolección Pública o Privada   ___ Queman o entierran 
___ Desechan a lote baldío        ___ Desechan a Río 
Servicio Sanitario 
___ No     ___ Letrina o bajamar    ___ Inodoro sin conexión 
___ Conexión a pozo séptico         ___ Conexión a alcantarillado 

Manzana 
 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL PREDIO 
Propietarios o Poseedores Sucesivos 

Nombre del Propietario Documento de Identidad 
Clave de Título 

Primer Apellido                                                                                       Segundo Apellido                                                                           Nombres 
D-V-E 

T-D Número 
     

Justificación del Derecho de Propiedad 
Título Registro Modo de 

Adquisición 
Valor de 
Compra Propietario Anterior Calve de 

Propietario Notaría Número Día Mes Año Oficina Libro Tomo Página Número Día Mes Año 
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IDENTIFICACIÓN DE EDIFICACIONES 
(CALIFICACIÓN DE EDIFICACIONES PARA FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CATASTRAL) 

Residencial Industrial o 
Comercial Residencial Industrial o 

Comercial 1.  ESTRUCTURA 
Pun A B C Pun A B C 

3.  BAÑOS 
Pun A B C Pun A B C 

5. COMPLEMENTO INDUST. Pun A B C 

Madera 0    4    Sin baño 0    Madera 6    
Prefabricado 1    8    Pequeño 1    Metálica liviana 12    
Ladrillo, Bloque 2    12    Mediano 2    Metálica mediana 22    
Concreto hasta tres pisos 4    22    

Ta
m

añ
o 

Grande 3    Metálica pesada 34    A
rm

az
ón

 

Concreto cuatro o más pisos 6    22    Sin cubrimiento 0    C
er

ch
as

 

Altura 6    
Material de desecho, Esterilla 0    0    Pañete, baldosa común de cemento 1    
Bareque, Adobe, Tapia 1    1    Baldosín unicolor, papel común 2    SUBTOTAL    

Madera 2    2    Baldosín decorado, papel fino 3    
Concreto prefabricado 3    3    Cerámica, Cristanac, Granito 4    SUBTOTAL INDUSTRIAL (1,2,5) 

   

M
ur

os
 

Bloque, ladrillo 4    4    

E
nc

ha
pe

s 

Mármol, Enchape lujoso 5    

 

Material de desecho, telas asfálticas 1    1    Pobre 0    0    
Zinc, teja de barro, Eternit rústico 3    3    Sencillo 3    3    

6.  GENERALES A B C 

Entrepiso (Cubierta provisional) Prefabricado 6    6    Regular 6    6    Total de pisos    
Eternit o teja de barro (Cubierta sencilla) 9    9    Bueno 9    9    De habitaciones    
Azotea,Aluminio,Placa sencilla de Eternit o teja  13    13    

M
ob

ili
ar

io
 

Lujoso 11    16    De baños    

C
ub

ie
rta

 

Placa impermeabil., Cubierta lujosa u ornamental 16    16    Malo 0    N
úm

er
o 

De locales    
Malo 0    0    Regular 2    AÑO DE CONSTRUCCIÓN    
Regular 2    2    Bueno 4    ESTRATO Nº  
Bueno 4    4    C

on
se

rv
ac

 

Excelente 5    

 

C
on

se
rv

ac
 

Excelente 5    5    
SUBTOTAL 

       

SUBTOTAL 
   

 

   

4.  COCINA 
2.  ACABADOS PRINCIPALES 

Sin cocina 0    

Observaciones: 

Pobre 0    2    Pequeña 1    
Sencilla 2    4    Mediana 2    EDIFICACIONES VARIAS 
Regular 4    6    

Ta
m

añ
o 

Grande 3    
Buena 6    8    Sin cubrimiento 0    

DESTINO DECRIPCIÓN 

Fa
ch

ad
as

 

Lujosa 8    12    Pañete, baldosa común de cemento 1      
Sin cubrimiento 0    0    Baldosín unicolor, papel común 2      
Pañete, papel común, Ladrillo prensado 1    2    Baldosín decorado, papel fino 3      
Estuco, cerámica, papel fino 2    3    Cerámica, Cristanac, Granito 4      
Madera, piedra ornamental 3    5    

E
nc

ha
pe

s 

Mármol, Enchape lujoso 5    

 

  

C
ub

rim
ie

nt
o 

M
ur

os
 

Mármol, lujosos, otros 4    7    Pobre 0    0      
Tierra pisada 0    0    Sencillo 2    3      
Cemento, madera burda 2    3    Regular 3    6      
Baldosa común de cemento 3    5    Bueno 4    9      
Listón machihembrado 4    7    

M
ob

ili
ar

io
 

Lujoso 6    13      
Tableta, caucho, acrílico, granito, baldosa fina 6    9    Malo 0      
Parquet, alfombra, retal de mármol (Grano peq.) 8    11    Regular 2      

P
is

os
 

Retal de mármol, mármol, otros lujosos 9    13    Bueno 4      
Malo 0    0    C

on
se

rv
ac

. 

Excelente 5    

 

Regular 2    2    
Bueno 4    4    

Servidumbres 

C
on

se
rv

ac
 

Excelente 5    5    
SUBTOTAL 

       

Fecha 
       Día Mes Año 
       SUBTOTAL 
       

RESIDENCIAL 
TOTAL               Y             (1,2,3,4) 

COMERCIAL 

       
Firma del Propietario o poseedor 
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INFORMACIÓN DE LOCALIZACIÓN Y GEOMETRÍA 
(FORMACIÓN CATASTRAL) 

COORDENADAS DE VÉRTICES DEL PREDIO CROQUIS 
 N E 

A   
B   
C   
D   
E   
F   
G   
H   
I   
J   
K   
L   
M   
N   

PREDIOS COLINDANTES 

Propietario Nº Predial 
  
  
  
  A

l N
or

te
 

  
  
  
  
  

 

A
l S

ur
 

  
  ÁREA 
  
  

Terreno Edificaciones (m2) 

  A  A
l O

rie
nt

e 

  

(m2) (Ha) 
B  

  C  
  
  

A
l O

cc
id

en
te

 

  

Funcionario 
Escala Fecha 
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INFORMACIÓN DE AVALÚOS 
(FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CATASTRAL) 

AVALÚO RESUMEN DE AVALÚO 
Terreno Edificaciones Terreno $ Terreno $ 

Zona Valor Unitario Área Valor Unidad Destino Puntos Valor Unitario Área (m2) Valor Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

Fecha Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

Día Mes Año Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 
Funcionario 

   Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

Fuente. EL Autor. 
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Los datos referentes al primero indican la cantidad de propietario(s) que tiene o ha tenido 
el predio anteriormente, esto se diligencia por parte del reconocedor basado en los 
documentos pertinente* y de conformidad con el numeral 2.3.1.1. Este campo es 
contenido en la ficha de formación catastral para registrar este tipo de información, debido 
a que anteriormente no se tenían datos de este tipo en el catastro del municipio.** 

La justificación del derecho de propiedad son datos tomados por el reconocedor de 
acuerdo a la escritura pública, para que de esta forma se tenga en catastro este tipo de 
información. Después del proceso de formación las oficinas de instrumentos públicos 
junto con las notarías manejan esta clase de datos y son las encargadas de actualizar al 
catastro. Las actualizaciones deben realizarse por medio de una base de datos conjunta 
manipulada por los entes (Catastro y Registros compuesto por instrumentos públicos y 
notarías) involucrados, en periodos anuales o en periodos de tiempo más corto de 
acuerdo a la dinámica del mercado inmobiliario. 

La información de la edificación se divide en dos partes: 

 Información anexa de edificaciones. 

 Calificación de edificaciones. 

La información anexa de edificaciones son datos que la ficha actual para reconocimiento 
predial no contiene y son útiles para procesos de estratificación, SISBEN y censo  
poblacional. Estos datos son diligenciados en campo por parte del reconocedor. 

La calificación de la edificación contiene campos utilizados en la ficha actual y son 
necesarios para el puntaje de la misma, con el cual se realiza el avalúo catastral. Estos 
datos son recopilados en campo por el reconocedor. 

 El formato de Información de Localización y Geometría se compone de los siguientes 
campos: 

 Coordenadas de vértices del predio, las cuales son diligenciadas en campo con GPS 
por parte del reconocedor. 

 De igual forma el reconocedor diligencia el campo de croquis del terreno y de las 
edificaciones que él contenga. 

 El campo de predios colindantes es diligenciado en campo para obtener mayor 
referencia de localización del predio. 

 El cálculo de áreas debe ser realizada en oficina y basada en las coordenadas 
tomadas en el reconocimiento con GPS. 

                                                 

* Se refiere a documentos pertinentes en este caso a la cédula de ciudadanía o certificado de 
existencia y representación legal si se trata de persona jurídica además de la escritura pública que 
demuestre la propiedad. 

** Reacuérdese que cuando se realizan labores de formación catastral se requiere levantar toda la 
información pertinente. 
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De igual forma como la ficha actual contiene un formato de avalúos, esta propuesta la 
contiene de la misma manera, la diferencia radica en que el formato de avalúos propuesto 
se diligencia totalmente en oficina. Dicho formato contiene las especificaciones de avalúo 
catastral tanto para el terreno como para las edificaciones y un resumen de avalúos. Para 
el terreno existe un campo de ubicación (zona, ver figura 17), además del valor unitario, 
área (calcula en oficina) y el valor que es el resultado de multiplicar las dos casillas 
anteriores. El avalúo de la edificación depende los puntos totales de la misma por su 
calificación, realizada en campo.*  

4.3.1.2   Ficha propuesta para actualización catastral 
Teniendo en cuenta la otra instancia del Catastro, la referente a la actualización de la 
formación, esta debe tener una ficha de Reconocimiento Predial concisa y precisa, debe 
solicitar datos que sean requeridos en procesos de actualización de avalúos catastrales y 
de estratificación socioeconómica.  

Como se ha nombrado anteriormente, los dos procesos requieren como información base 
la referente al predio y la información que especifique las características de la edificación. 
De esta manera la ficha de Reconocimiento Predial para los procesos de actualización de 
la formación contiene la información referente a: 

 Predio 

 Edificación 

 Avalúos 

En la figura 18 Se muestra la ficha para reconocimiento predial en los procesos de 
actualización de la formación catastral. 

A diferencia de la propuesta dada en la ficha para la formación, la ficha de 
Reconocimiento Predial para la actualización catastral no contiene información referente a 
datos de tipo jurídico ni información de localización, esto se debe a razones de peso que 
le brindan validez a la propuesta las cuales se exponen a continuación: 

 Como se ha hecho énfasis anteriormente, el establecimiento de un sistema nacional 
encargado de Registro de Instrumentos Públicos es un objetivo del Catastro (Artículo 7, 
Resolución 2555 de 1988), de esta manera como el catastro debe suplir esta necesidad, 
la misma oficina debe alimentar de información al Catastro cuando este lo requiera, es 
decir, la Oficina de Instrumentos Públicos (Denominada también Oficina de Registros) y el 
Catastro deben tener un sistema de retroalimentación de información de tal manera que el 
Catastro permanezca actualizado en cuanto a información jurídica del predio. 

                                                 

* Con este puntaje se calcula el valor por metro cuadrado de edificación por medio de gráficas. 
Estas gráficas son el resultado del estudio de avalúos realizado por el catastro y tratados 
anteriormente en el numeral 3.1.1.1. 
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Figura  18. Propuesta de Ficha para Reconocimiento Predial en Actualización Catastral. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PREDIO 

Destino Económico FICHA PREDIAL 
(ACTUALIZACIÓN CATASTRAL) 

INFORMACIÓN ANEXA DE EDIFICACIONES 

 
Predio 
 
       ____Urbano                                   ____ Rural                    

Tipo de Vivienda 
    ___ Casa            ___  Apartamento               ___ Multifamiliar Ubicación 

Focos de Contaminación 
     ___ Si                      ___ No 

 
    
___Habitacional                                       ___ Industrial                                ___ Comercial 
 
   ___Agropecuario                                   ___Minero                                      ___ Cultural 
 
  ___Recreacional                                    ___Salubridad                               ___Institucional 
 
                                                                  ___Mixto     

Departamento 

Andén 
 ___Sin andén    ___Con andén si Zona verda    ___Con andén con zona verde Restricciones de uso del suelo 

Garajes 
  ___ No       ___Cubierto     ___Zona de Parqueo      ___ Adicionado 
  ___Sencillo original           ___ Doble o en sótano   

Municipio 

Tamaño del frente 
___ Menos de 8 mts.      ___ Entre 8 y 12 mts         ___ Mas de 12 mst. 

 

Ventanas de vidrio 
    ___ Si              ___ No 

Vereda 

Número Predial 

Servicios Públicos 
___ Acueducto   ___ Alcantarillado   ___ Energía eléctrica    ___ Gas Natural 
___ Alumbrado Público       ___ Teléfono  

Tipo 
Avalúo Sector Manzana o 

Vereda Predio Mejoras o 
Propiedad Hor. 

Barrio 

Amenazas 
___ No     ___ Deslizamientos   ___ Inundación     ___ Avalanchas     ___ Otros 

              

Vías de Acceso 
___ Sendero     ___ Peatonal    ___ Vía en tierra    ___ Vía en recebo 
___ Vía Pavimentada 

Sector 

              

Antejardín 
___ No       ___ Pequeño             ____ Mediano                   ___Grande Matrícula Inmobiliaria 

Sección 

Manejo de Basuras 
___ Recolección Pública o Privada   ___ Queman o entierran  
___ Desechan a lote baldío        ___ Desechan a Río 

 

Servicio Sanitario 
___ No     ___ Letrina o bajamar    ___ Inodoro sin conexión 
___ Conexión a pozo séptico         ___ Conexión a alcantarillado 

Manzana 

Número de Catastro Anterior 

INFORMACIÓN DE LOCALIZACIÓN Y GEOMETRÍA 
Coordenadas de vértices del Predio Áreas 

 N E Edificaciones (m2) 

A   A  

B   B  

C   C  

D   Terreno 

E   (m2) (Ha) 

F   Funcionario Escala Fecha 
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IDENTIFICACIÓN DE EDIFICACIONES 
(CALIFICACIÓN DE EDIFICACIONES PARA FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CATASTRAL) 

Residencial Industrial o 
Comercial Residencial Industrial o 

Comercial 1.  ESTRUCTURA 
Pun A B C Pun A B C 

3.  BAÑOS 
Pun A B C Pun A B C 

5. COMPLEMENTO INDUST. Pun A B C 

Madera 0    4    Sin baño 0    Madera 6    
Prefabricado 1    8    Pequeño 1    Metálica liviana 12    
Ladrillo, Bloque 2    12    Mediano 2    Metálica mediana 22    
Concreto hasta tres pisos 4    22    

Ta
m

añ
o 

Grande 3    Metálica pesada 34    A
rm

az
ón

 

Concreto cuatro o más pisos 6    22    Sin cubrimiento 0    C
er

ch
as

 

Altura 6    
Material de desecho, Esterilla 0    0    Pañete, baldosa común de cemento 1    
Bareque, Adobe, Tapia 1    1    Baldosín unicolor, papel común 2    SUBTOTAL    

Madera 2    2    Baldosín decorado, papel fino 3    
Concreto prefabricado 3    3    Cerámica, Cristanac, Granito 4    SUBTOTAL INDUSTRIAL (1,2,5)    

M
ur

os
 

Bloque, ladrillo 4    4    

E
nc

ha
pe

s 

Mármol, Enchape lujoso 5    

 

Material de desecho, telas asfálticas 1    1    Pobre 0    0    
Zinc, teja de barro, Eternit rústico 3    3    Sencillo 3    3    

6.  GENERALES A B C 

Entrepiso (Cubierta provisional) Prefabricado 6    6    Regular 6    6    Total de pisos    
Eternit o teja de barro (Cubierta sencilla) 9    9    Bueno 9    9    De habitaciones    
Azotea,Aluminio,Placa sencilla de Eternit o teja  13    13    

M
ob

ili
ar

io
 

Lujoso 11    16    De baños    C
ub

ie
rta

 

Placa impermeabil., Cubierta lujosa u 
ornamental 16    16    Malo 0    

N
úm

er
o 

De locales    

Malo 0    0    Regular 2    AÑO DE CONSTRUCCIÓN    
Regular 2    2    Bueno 4    ESTRATO Nº  
Bueno 4    4    

C
on

se
rv

ac
 

Excelente 5    

 

C
on

se
rv

ac
 

Excelente 5    5    
SUBTOTAL 

       

SUBTOTAL 
   

 
   

4.  COCINA 
2.  ACABADOS PRINCIPALES 

Sin cocina 0    

Observaciones: 

Pobre 0    2    Pequeña 1    
Sencilla 2    4    Mediana 2    EDIFICACIONES VARIAS 
Regular 4    6    

Ta
m

añ
o 

Grande 3    
Buena 6    8    Sin cubrimiento 0    

DESTINO DECRIPCIÓN 

Fa
ch

ad
as

 

Lujosa 8    12    Pañete, baldosa común de cemento 1      
Sin cubrimiento 0    0    Baldosín unicolor, papel común 2      
Pañete, papel común, Ladrillo prensado 1    2    Baldosín decorado, papel fino 3      
Estuco, cerámica, papel fino 2    3    Cerámica, Cristanac, Granito 4      
Madera, piedra ornamental 3    5    

E
nc

ha
pe

s 

Mármol, Enchape lujoso 5    

 

  

C
ub

rim
ie

nt
o 

M
ur

os
 

Mármol, lujosos, otros 4    7    Pobre 0    0      
Tierra pisada 0    0    Sencillo 2    3      
Cemento, madera burda 2    3    Regular 3    6      
Baldosa común de cemento 3    5    Bueno 4    9      
Listón machihembrado 4    7    

M
ob

ili
ar

io
 

Lujoso 6    13      
Tableta, caucho, acrílico, granito, baldosa fina 6    9    Malo 0      
Parquet, alfombra, retal de mármol (Grano peq.) 8    11    Regular 2      

P
is

os
 

Retal de mármol, mármol, otros lujosos 9    13    Bueno 4      
Malo 0    0    C

on
se

rv
ac

. 

Excelente 5    

 

Regular 2    2    
Bueno 4    4    

Servidumbres 

C
on

se
rv

ac
 

Excelente 5    5    
SUBTOTAL 

       

Fecha 
       Día Mes Año 
       SUBTOTAL 
       

RESIDENCIAL 
TOTAL               Y             (1,2,3,4) 

COMERCIAL 

       
Firma del Propietario o poseedor 
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INFORMACIÓN DE AVALÚOS 
(FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CATASTRAL) 

AVALÚO RESUMEN DE AVALÚO 
Terreno Edificaciones Terreno $ Terreno $ 

Zona Valor Unitario Área Valor Unidad Destino Puntos Valor Unitario Área 
(m2) Valor Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Terreno $ Terreno $ 

          Edificaciones $ 

Resolución 

Edificaciones $ 

Resolución 

          Totales $ Mutación Totales $ Mutación 

          Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

          Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

Fecha Avalúo Definitivo $ Inscripción Avalúo Definitivo $ Inscripción 

Día Mes Año Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 
Funcionario 

   Reajuste $ Vigencia Reajuste $ Vigencia 

Fuente. El Autor 
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 Mantener actualizada la información gráfica es también objeto del Catastro. Los planos 
catastrales son la representación gráfica del sistema. En la Ficha actual se requiere 
diligenciar información referente al croquis y escala, esto principalmente para el cálculo de 
áreas, pero las tendencias mundiales muestran una nueva salida para la generación de 
mapas Catastrales*. La tecnología moderna permite crear la cartografía a diferentes 
escalas y registros alfanuméricos en diferentes formas a partir del modelamiento de datos. 
En un futuro la determinación de coordenadas se realizará en campo con GPS (Sistema 
de Posicionamiento Global) y los métodos de teledetección. El resultado de este proceso 
es un modelo de datos del mundo real, es decir, para realizar procesos de actualización 
catastral, bastará con el diligenciamiento de la ficha propuesta para tal fin y los mapas se 
actualizarán con solo la toma de coordenadas con GPS.** 

 Los campos contenidos en la ficha propuesta para reconocimiento predial en labores 
de actualización catastral, se diligencia de la misma forma como se describió en la 
descripción de la ficha propuesta para formación (ver numeral 4.3.1.1). 

4.3.2 Retroalimentación entre usuarios 

Hasta ahora se ha tratado una conservación de la información entre entidades directas de 
catastro (Oficina de Instrumentos Públicos y Subdirección de Catastro). Además de esto 
debe existir una conservación generada entre la Subdirección de Catastro y otras 
entidades usuarios de la información (DANE, Fedelonjas, Empresas de Servicios 
Públicos, etc.) En la manera como la propuesta de ficha de Reconocimiento Predial para 
proceso de formación suministra información para estos entes, ellos mismos deben 
actualizar el catastro de dicha información, ya que sus procesos de recopilación de 
información son más cortos. Por ejemplo, la Secretaría de Hacienda por medio de su 
dependencia de Industria y Comercio solicita a los contribuyentes actualizar datos de los 
establecimientos en periodos anuales, de esta forma, ésta puede alimentar de la nueva 
información al Catastro. En la figura 19 se muestra la interacción que debe existir entre las 
entidades y el Catastro. 

La interacción entre entidades debe ser unificada, es decir, deben existir estándares (fgdc, 
opengis, etc.) que faciliten el manejo de información entre ellas, basadas en los sistemas 
de información geográfica (SIG). Por medio de un SIG todas las entidades están en 
ventaja de manejar la información y actualizarla cuando sea necesario. 

4.4 RESPONSABILIDADES DE LOS USUARIOS 

Cuando se plantea un Sistema de múltiples usos se habla del manejo de información, no 
solo para un usuario sino para varios que requieren cierta cantidad de datos. De la misma 
manera como el sistema recopila, organiza y mantiene la información para suministrar a 

                                                 

* Ver numeral 2.5.1.3 

** Así como existe tecnología disponible, esta tiene costos muy elevados para nuestro medio. 
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los usuarios, ellos mismos, los que se alimentan de los datos adquieren responsabilidad 
en el mantenimiento y actualización del sistema. 

     Figura  19. Retroalimentación entre usuarios. 

 

 

 

 

 

 

      Fuente. El Autor. 

Como se ha tratado a través del documento, la 
propuesta plantea la modificación de la ficha 
utilizada para el diligenciamiento en 
campo en la labor de Reconocimiento Predial. Actualmente el IGAC, con objeto de 
responder a las actuales necesidades del país en materia de información territorial, está 
desarrollando un Sistema de Información Geográfica (SIG) basado en el modelo de datos 
SIGAC para manipular toda la información que se trabaja en el área de catastro y las 
demás áreas que son responsabilidad del Instituto. Con este sistema será posible 
manipular toda la información por medio de una base de datos la cual debe contener 
dentro de sus atributos toda la información de la ficha. De tal forma, para poder 
implementar la Ficha de Reconocimiento Predial propuesta, es necesario modificar el 
modelo de datos Catastral que existe actualmente, esta labor es responsabilidad del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) ya que es este el ente encargado de 
manipular la información pertinente de catastro.  

Otro de los compromisos que debería asumir el IGAC, surgido de la propuesta es realizar 
una evaluación técnica y financiera del manejo de la tecnología para la creación de mapas 
Catastrales. Las nuevas tecnologías permiten el modelamiento por medio de bases de 
datos de coordenadas para la generación de mapas, de esta manera el funcionario 
encargado del reconocimiento debe disponer de un GPS (Sistema de Posicionamiento 
Global) para la toma de coordenadas en cada predio y almacenarlas tanto en la central 
como en la ficha. 

Como el IGAC es el encargado de manejar toda la información catastral en el país, por 
medio de sus seccionales, no solo él es el responsable de mantener toda la información. 
El municipio también es responsable del inventario o censo de los bienes inmueble que se 
encuentran en sus límites, de su correcta clasificación y conservación, esto se realiza 

CATASTRO 

Registro de 
Instrumentos 

Públicos 

Cámaras de 
Comercio 

Secretarías 
Municipales 

Empresas de Servicios 
Públicos 

DANE FEDELONJAS 
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mediante procesos de Formación y actualización de la formación catastral, las cuales el 
municipio realiza en convenio con el IGAC, de tal manera que con un correcto censo, 
cada municipio puede recibir ingresos por el cobro del impuesto predial.  

Las entidades de orden municipal como la Secretaría de Planeación y la Secretaría de 
Hacienda deben contribuir para la correcta conservación de la información. 

Actualmente existen inconvenientes de tipo procedimental, presupuestal y técnico* al 
generar un solo sistema capaz de manejar toda la información catastral, el cual no sea 
manipula solo por el IGAC sino también por cada uno de los usuarios, los cuales 
actualicen la información de su incumbencia (por medio de permisos de usuario limitado 
del sistema) en periodos de tiempo de tal forma que exista conservación de los datos.Así, 
en estos momentos es viable crear un sistema con un modelo de datos que incluya la 
información de la ficha propuesta para el reconocimiento predial el cual sea manipulado 
por una sola entidad (el IGAC como administrador) el cual se encargue de su 
mantenimiento, para esto se requiere que los entes diferentes al Instituto suministren la 
información oportuna y en formatos requeridos para mantener el sistema actualizado. 

Dentro de la ficha propuesta existen campos que son de interés para cada entidad, estas 
son las encargadas de suministrar la información actualizada al IGAC, de tal manera que 
se modifiquen los datos pertinentes. Por ejemplo, la división de Industria y Comercio de la 
Secretaría de Hacienda municipal estaría en la obligación de suministrar al IGAC un 
formato digital que contenga los campos que se deben modificar en la ficha (destino 
económico), además de los que identifiquen el predio. De la misma forma, la Oficina de 
Instrumentos Públicos debe actualizar la información jurídica al Catastro.  

Actualmente se está desarrollando un proyecto financiado con crédito BID1027/CO-OC, 
que permitirá integrar electrónicamente las dos bases de datos  (Catastro y Oficina de 
Instrumentos Públicos) para mayor garantía y certeza de la información predial a nivel 
país. Con la interrelación de catastro y registro se logrará definir la descripción de los 
predios en términos de coordenadas eliminando la descripción literal de los linderos en la 
escritura pública, este desarrollo le brinda solidez a la propuesta, específicamente en la 
actualización de la información jurídica del predio, contenida en la Ficha propuesta para la 
actualización catastral (En este formato no se referencia información jurídica ya que la 
propuesta incluye la interrelación entre datos de Catastro y Registro).  

Estos y otros aspectos se resumen en el siguiente cuadro en el que se muestra las 
responsabilidades de cada entidad para brindar solidez  a la propuesta. 

 

Cuadro 24. Responsabilidades de los usuarios frente al mantenimiento del Sistema Catastral. 

  

                                                 

* Este tema será tratado a fondo en el numeral 4.4.2 
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ENTIDAD RESPONSABILIDADES 

IGAC 

 Realizar proyectos que faciliten la 
implementación de Sistemas de 
Posicionamiento Global (GPS) para la 
realización de cartografía catastral. 

 Mantener el sistema de información 
catastral, realizando modificaciones en su 
base de datos en la medida en que se 
suministre nuevos datos por parte de las 
entidades 

 Realizar y mantener un Sistema de consulta 
para las entidades interesadas en 
información catastral 

Oficina de Registros de Instrumentos 
Públicos 

 Alimentar de información jurídica de cada 
predio al IGAC, de tal manera que exista 
conservación de los datos. 

Secretaría de Hacienda Municipal 

 Suministrar cada año de información 
referente a Industria y Comercio además de 
la identificación predial en formato digital 
(*.xls) con los campos: 

- Nº Predial 
- Destino económico 

Secretaría de Planeación Municipal 

 Suministrar al IGAC y a su despacho 
superior los tiempos de ejecución del POT 
para determinar la realización de 
actualizaciones en cuanto a avalúos y 
Estratificación. 

 Suministrar al catastro las zonas del 
municipio con sus restricciones de uso del 
suelo derivadas del POT. 

Empresas de Servicios Públicos 

 Apoyar presupuestalmente los procesos de 
formación catastral y actualización de la 
formación. 

 Suministrar archivos digitales cuando se 
realicen ampliaciones de prestación de 
servicios donde cuenten con los campos: 

- Nº Predial 
- Propietario 
- Servicios públicos prestados 
- Servicios públicos faltantes  

DANE 
 Suministrar al IGAC y a la oficina de 

planeación municipal datos estadísticos, 
determinantes en la toma de decisiones. 

FEDELONJAS 

 Apoyar presupuestalmente los procesos de 
formación y actualización Catastral 

 Suministrar archivos digitales que indiquen 
inconcordancias entre la ficha de un predio 
y la realidad dado en sus procesos de 
avalúos puntuales. Allí se debe especificar 
el identificador predial y los errores 
encontrados 

Cámaras de Comercio  Apoyar presupuestalmente los procesos de 
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ENTIDAD RESPONSABILIDADES 

formación y actualización de la formación 
catastral 

Fuente. El Autor 

4.4.1 Porcentajes de participación de los usuarios con respecto a la ficha 
propuesta para el Reconocimiento Predial 

Al momento de plantear un sistema que maneje cierta información para múltiples 
usuarios, se debe entrar a evaluar la participación de cada uno de ellos en la labor de 
Reconocimiento Predial. 

Como se mostró en la Tabla 2, cada entidad (Columnas) tiene cierto puntaje de 
importancia, evaluado de 0-3 de acuerdo a la necesidad de cada campo de la ficha 
propuesta. De la misma forma cada ente obtiene un puntaje total que es la sumatoria de 
toda su columna, este es un indicador de la necesidad del mismo frente a información 
catastral recopilada en labores de reconocimiento predial, es decir, el valor de la 
importancia que le da cada entidad a cada campo de la ficha propuesta es un elemento 
de la necesidad total del ente frente a información catastral. En la figura 20 se muestra un 
diagrama de barras con los puntajes dados para cada entidad. 

             Figura  20. Diagrama de barras con los puntajes de necesidades para cada entidad 
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FEDELONJAS) (7- Cámaras
de Comercio

 

            Fuente. El Autor.   
 

El puntaje total (701 puntos) determina el 100% de las necesidades, de otra forma, si solo 
una entidad fuera el único usuario de la información, esta cubriría el 100% de los datos de 
la ficha con un  puntaje de 701. 
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Ahora bien, si se genera un sistema multipropósito, todas aquellas entidades que se 
benefician de información deben participar, no solo con las responsabilidades expuestas 
anteriormente sino de manera presupuestal, buscando de esta forma una participación 
equitativa. 

La participación presupuestal se refleja en desembolsos de dinero para realizar labores 
catastrales en periodos de tiempo basado en el Plan de Ordenamiento Territorial en 
curso, específicamente en etapas a corto plazo (3 años), de esta forma los usuarios de 
información catastral no pagarían por información resultante como se lleva  a cabo 
actualmente, sino que se beneficiarían de los datos que requieran en la medida de su 
aporte. 

En el siguiente diagrama (Figura 21) se muestran los porcentajes correspondientes e 
participación basados en las necesidades de cada entidad. 

          Figura  21. Participación porcentual de cada entidad. 

Participación porcentual de cada entidad
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          Fuente. El Autor. 

4.4.2 Ventajas y Desventajas de la propuesta 

La propuesta de Ficha  de Reconocimiento Predial genera las siguientes ventajas: 

 Desde la concepción misma de la propuesta, la idea de generar una ficha de 
reconocimiento predial basada en el catastro multipropósito, le brinda flexibilidad de 
información, es decir, la ficha propuesta maneja información para varias entidades, 
ahorrando esfuerzos en la recopilación de datos. 

 El cumplimiento de las responsabilidades de las entidades usuarios de la información, 
genera una correcta conservación de los datos, eliminando de esta forma inconcordancias 
de información de una entidad a otra. 
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 La creación de dos fichas, una para formación catastral y otra para actualización de la 
formación catastral le brinda independencia a las dos labores. 

 El planteamiento de la creación de mapas catastrales por medio del modelamiento de 
bases de datos de coordenadas tomadas en campo, le permite mayor exactitud en el 
cálculo de áreas y de esta forma garantiza el derecho de propiedad. 

 La ficha propuesta permite realizar procesos de Reconocimiento y de Estratificación 
tanto en Formación como en labores de Actualización Catastral. 

 No genera cambios en el proceso de calificación de edificaciones, tarea específica para 
la realización de avalúos catastrales. 

 La generación de un único sistema catastral, ágil, flexible y eficiente, le permite a los 
usuarios realizar consultas de la información necesaria para llevar acabo los procesos 
institucionales que les permita cumplir las metas trazadas de manera confiable y segura, 
gracias a la calidad de la información. 

 La implementación de un sistema que interrelacione la base de datos tanto de Catastro 
como de Registro reduce la cantidad de información jurídica tomada en procesos de 
actualización. 

En Colombia, como en todos los países en vía de desarrollo, existen limitaciones para la 
modernización de procesos en las instituciones de carácter público. A continuación se 
describen algunos inconvenientes relacionados con el planteamiento de la propuesta. 

 La generación de un único sistema catastral capaz de manejar toda la información, con 
actualizaciones periódicas para su conservación, ocasionaría inconvenientes por parte de 
las entidades para el suministro de información propia, por esta razón debe existir un 
compromiso interinstitucional para el suministro de información veraz y oportuna para el 
mantenimiento del sistema. 

 Debe existir una cooperación mutua para la creación de un sistema catastral 
multipropósito en el sentido de la participación activa en cuanto a presupuesto para 
labores catastrales por parte de las entidades, pues son ellas las directas beneficiadas del 
Sistema. 

 Así como el uso de nuevas tecnologías que contribuyen al mejoramiento de un sistema 
catastral, es necesario realizar proyectos que fortalezcan estas medidas de manera 
técnica, operacional y principalmente presupuestal. 

 En el IGAC y demás entidades de orden nacional se han encontrado políticas, planes y 
programas los cuales no han sido respaldados presupuestalmente en su ejecución, por 
esta razón es importante que existan iniciativas locales que impulsen la propuesta.  

 

 

 

5 PRESUPUESTO PARA TRABAJOS DE RECONOCIMIENTO PREDIAL 
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En todo trabajo de recolección de información en campo, se requiere de una organización 
que permita establecer parámetros y condiciones  para que el cubrimiento sea total. El 
Reconocimiento Predial se caracteriza por ser una labor catastral basada en la 
recopilación de datos en campo, para lo cual se requiere planear, organizar y ejecutar un 
operativo que garantice la recopilación total de la información requerida. 

Dentro de los operativos de campo para trabajos de Reconocimiento Predial, la localidad 
en cuestión se debe dividir en centros de acopio de información, de tal forma que la 
recolección de datos se realice de manera organizada. Dichos centros de acopio o 
también denominados centros operativos están conformados por un grupo de trabajo 
encabezado por un Coordinador de centro operativo. Este a su vez está a cargo de todos 
los supervisores de campo que forman parte del centro de acopio. Por último se 
encuentran los reconocedores que son los que tienen la tarea de visitar predio a predio y 
diligenciarla ficha de Reconocimiento Predial. Por cada tres reconocedores existe un 
supervisor de campo, es decir, un supervisor decampo tiene a cargo tres reconocedores a 
los cuales les facilita toda la información y aclara dudas en el momento que estos lo 
requieran*. 

De acuerdo con los folletos de estratificación socioeconómica, la localidad se debe dividir 
en centros operativos, conformados cada uno con 1000 manzanas. Para este caso y 
basados en la unidad de Reconocimiento Predial (Predio), en el presente documento se 
recomienda tener en cuenta esta consideración para la recopilación de información†. 

A continuación se nombran estas y otras consideraciones propuestas para el el operativo 
de campo de Reconocimiento Predial: 

 Cada centro operativo urbano está conformado por 1000 predios. 

 Las labores de Reconocimiento Predial deben estar a cargo de un Coordinador 
General, el cual tiene tareas entre otras, la de capacitar al personal inmediato 
(Coordinadores de centros operativos). 

 

 Para el Reconocimiento Predial Urbano debe existir un operador de GPS por centro 
operativo, el cual es el encargado de tomar datos para la realización de la cartografía 
Catastral. 

                                                 

* DEPARTAMENTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA –DANE-. Manual del Coordinador General para 
municipios y distritos con cabeceras y centros poblados con más de 4000 habitantes. 
Estratificación económica. Bogotá D.C. 2004. 

† DEPARTAMENTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA –DANE-. Manual de recolección de datos para 
municipios y distritos tipo 1 y 2, Op. Cit. 
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 Cada reconocedor está en capacidad de recopilar información para 8 predios en un 
día. (Dato basado en el documento cotización para efectuar labores catastrales a contrato 
en las oficinas seccionales. IGAC 2001). 

 Para el Reconocimiento Predial rural, la labor por día de un reconocedor para realizar 
el trabajo completo (Campo y Oficina) es el siguiente: 

                  

                    Área>300 ha.               4 Predios 

                    101<Área<300 ha.        6 Predios 

                    Área < 100 ha.              8 Predios 

 

(Dato basado en el documento cotización para efectuar labores catastrales a   contrato en 
las oficinas seccionales. IGAC 2001)*. 

5.1 ACTIVIDADES PARA REALIZAR LABORES DE RECONOCIMIENTO PREDIAL 

El Reconocimiento Predial, como labor catastral depende del contexto para su realización, 
es decir, depende del área a la cual se realizarán dicha tarea, además de la localización 
del municipio. Estas diferencias generan actividades diferentes para procesos urbanos y 
para procesos rurales. 

A continuación se describen las actividades para la realización del Reconocimiento 
Predial urbano y rural. 

5.1.1 Actividades para la realización del Reconocimiento Predial Urbano. 

 Etapa preliminar: 

     -Aviso a propietarios o poseedores 

     -Consecución de planos existentes 

 

 Preparación del censo  

     -Actualización cartográfica 

     -Zonificación 

     -Determinación de personas a contratar 

                                                 

* Cotización suministrada por el IGAC al Grupo de Investigación en Geomática (Optimización de 
procesos) adscrito a la Escuela de Ingeniería Civil de la Universidad Industrial de Santander. 
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     -Conformación de comisiones y capacitación 

     -Consecución de locales de centros operativo 

     -Recepción y clasificación de material de trabajo en cada entro operativo 

 

 Recolección 

     -Recolección de información en la ficha de Reconocimiento Predial 

     -Supervisión de campo y control de cobertura 

 

 Trabajo de Oficina 

     -Elaboración de la carta catastral 

     -Complementación de la ficha predial 

     -Inventario de la numeración predial vacante 

     -Conformación de base de datos 

     -Grabación y revisión de datos 

     -Producción de estratificación preliminar 

 

 Entrega de documentación 

     -Entrega de documentación 

     -Mapa de estratificación 

     -Informa final 

 

5.1.2 Actividades para la realización del Reconocimiento Predial Rural. 

 

 Etapa preliminar 

     -Aviso a propietarios o poseedores 

     -Consecución de planos existentes y fotografías aéreas existentes 

 

 

 Preparación del censo  

     -Actualización cartográfica 
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     -Zonificación 

     -Determinación de personas a contratar 

     -Conformación de comisiones y capacitación 

     -Recepción y clasificación de material de trabajo en cada entro operativo 

 

 Recolección 

     -Demarcación de linderos en fotografías aéreas 

     -Recolección de información en la ficha de Reconocimiento Predial 

     -Supervisión de campo y control de cobertura 

 

 Trabajo de Oficina 

     -Elaboración de la carta catastral 

     -Complementación de la ficha predial 

     -Inventario de la numeración predial vacante 

     -Conformación de base de datos 

     -Grabación y revisión de datos 

     -Producción de estratificación preliminar 

 

 Entrega de documentación 

     -Entrega de documentación 

     -Mapa de estratificación 

     -Informa final 
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5.2 Tablas de presupuesto para tareas de Reconocimiento Predial Urbano y Rural 
tanto para Formación como para Actualización Catastral 

Tabla 3. Presupuesto para Reconocimiento Predial Urbano en Formación Catastral. 

ITEM Valor Unitario ($) Cantidad/Predio $/Predio 

1. AVISO A PROPIETARIOS    

1.1 Cuñas radiales $ 10.000.000,00 0,00005 $ 500,00

1.2 Correspondencia a propietarios $ 500,00 1 $ 500,00

2. PAPELERÍA  

2.1 Plano de conjunto municipal  $ 10.000,00 0,001 $ 10,00

2.2 Planos con límites de manzanas  $ 3.000,00 0,004 $ 12,00

2.3 Fichas  prediales para formación en blanco $ 200,00 1 $ 200,00

2.4 Planos de urbanizaciones aprobadas $ 3.000,00 0,001 $ 3,00

2.5 Manual de Reconocimiento Predial $ 5.000,00 0,004 $ 20,00

2.6 Papelería menor (Escuadras, lápices, etc) $ 2.000,00 0,004 $ 8,00

3. MATERIALES Y EQUIPOS  

3.1 Compra Computador portatil $ 3.000.000,00 0,001 $ 3.000,00

3.2 Compra GPS $ 15.000.000,00 0,001 $ 15.000,00

3.3 Alquiler local de centro operativo $ 300.000,00 0,001 $ 300,00

3.4 Compra de estantaría (Sillas, escritorios, etc) $ 200.000,00 0,001 $ 200,00

3.5 Alquiler de equipos de comunicación $ 200.000,00 0,004 $ 800,00

3.6 Alquiler moto $ 800.000,00 0,001 $ 800,00

3.7 Alquiler camioneta $ 3.000.000,00 0,00004 $ 120,00

4. PERSONAL  

4.1 Coordinador General $ 3.500.000,00 0,0004 $ 1.400,00

4.2 Coordinador de centro operativo $ 1.750.000,00 0,001 $ 1.750,00

4.3 Supervisor de campo $ 1.000.000,00 0,001 $ 1.000,00

4.4 Reconocedor $ 800.000,00 0,004 $ 3.200,00

4.5 Operador de GPS $ 800.000,00 0,001 $ 800,00

 TOTAL  ($/Predio) $ 29.623,00

Fuente. El Autor. 
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Tabla 4. Presupuesto para Reconocimiento Predial Rural en Formación Catastral. 

 

ITEM Valor Unitario ($) Cantidad/Predio $/Predio 

1. AVISO A PROPIETARIOS       

1.1 Cuñas radiales $ 10.000.000,00 0,00005 $ 500,00

1.2 Correspondencia a propietarios $ 1.000,00 1 $ 1.000,00

2. PAPELERÍA     

2.1 Planos de conjunto del municipio  $ 8.000,00 0,001 $ 8,00

2.2 Esquemas de índices de vuelo $ 8.000,00 0,001 $ 8,00

2.3 Fotografías aéreas ampliadas de veredas y sectores $ 10.000,00 0,004 $ 40,00

2.4 Fotografías aéreas de predios con escala adecuada $ 10.000,00 1 $ 10.000,00

2.5 Fichas prediales para formación en blanco $ 200,00 1 $ 200,00

2.6 Manual de Reconocimiento Predial $ 5.000,00 0,004 $ 20,00

2.7 Papelería menor (Ecuadras, lápices, etc) $ 2.000,00 0,004 $ 8,00

3. MATERIALES Y EQUIPO     

3.1 Compra de computador portatil $ 3.000.000,00 0,001 $ 3.000,00

3.2  Compra GPS $ 15.000.000,00 0,001 $ 15.000,00

3.3 Alquiler equipos de comunicación $ 200.000,00 0,004 $ 800,00

3.4 Alquiler moto $ 800.000,00 0,004 $ 3.200,00

3.5 Alquiler camioneta $ 3.000.000,00 0,001 $ 3.000,00

4. PERSONAL     

4.1 Coordinador General $ 4.375.000,00 0,004 $ 17.500,00

4.2 Coordinador de centro operativo $ 2.200.000,00 0,001 $ 2.200,00

4.3 Supervisor de campo $ 1.200.000,00 0,001 $ 1.200,00

4.4 Reconocedor $ 1.000.000,00 0,004 $ 4.000,00

 TOTAL ($/Predio) $61.684

  

Fuente. El Autor. 
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Tabla 5. Presupuesto para Reconocimiento Predial Urbano en Actualización Catastral 

ITEM Valor Unitario ($) Cantidad/Predio $/Predio 

1. AVISO A PROPIETARIOS    

1.1 Cuñas radiales $ 10.000.000,00 0,00005 $ 500,00

1.2 Correspondencia a propietarios $ 500,00 1 $ 500,00

2. PAPELERÍA  

2.1 Cartas Catastrales antiguas $ 5.000,00 0,004 $ 20,00

2.2 Planos de manzanas actualizado $ 10.000,00 0,004 $ 40,00

2.3 Plano de conjunto municipal $ 10.000,00 0,001 $ 10,00

2.4 Fichas prediales antiguas (formación) $ 200,00 1 $ 200,00

2.5 Fichas prediales para actualización en blanco $ 200,00 1 $ 200,00

2.6 Planos de urbanizaciones aprobadas $ 5.000,00 0,001 $ 5,00

2.7 Manual de Reconocimiento Predial $ 5.000,00 0,004 $ 20,00

2.8 Papelería menor (Escuadras, lápices, etc) $ 2.000,00 0,004 $ 8,00

3. MATERIALES Y EQUIPOS  

3.1 Compra Computador portatil $ 3.000.000,00 0,001 $ 3.000,00

3.2 Compra GPS $ 15.000.000,00 0,001 $ 15.000,00

3.3 Alquiler local de centro operativo $ 300.000,00 0,001 $ 300,00

3.4 Compra de estantaría (Sillas, escritorios, etc) $ 200.000,00 0,001 $ 200,00

3.5 Alquiler de equipos de comunicación $ 200.000,00 0,004 $ 800,00

3.6 Alquiler moto $ 800.000,00 0,001 $ 800,00

3.7 Alquiler camioneta $ 3.000.000,00 0,00004 $ 120,00

4. PERSONAL  

4.1 Coordinador General $ 3.500.000,00 0,0004 $ 1.400,00

4.2 Coordinador de centro operativo $ 1.750.000,00 0,001 $ 1.750,00

4.3 Supervisor de campo $ 1.000.000,00 0,001 $ 1.000,00

4.4 Reconocedor $ 800.000,00 0,004 $ 3.200,00

4.5 Operador de GPS $ 800.000,00 0,001 $ 800,00

 TOTAL ($/Predio) $ 29.873,00

Fuente. El Autor. 
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Tabla 6. Presupuesto para Reconocimiento Predial Rural en Actualización Catastral 

    

ITEM Valor Unitario ($) Cantidad/Predio $/Predio 

1. AVISO A PROPIETARIOS       

1.1 Cuñas radiales $ 10.000.000,00 0,00005 $ 500,00 

1.2 Correspondencia a propietarios $ 1.000,00 1 $ 1.000,00 

2. PAPELERÍA       

2.1 Plano de conjunto del municipio $ 8.000,00 0,001 $ 8,00 

2.2 Fotografías aéreas por predio $ 10.000,00 1 $ 10.000,00 

2.3 Carta catastral antigua $ 5.000,00 1 $ 5.000,00 

2.4 Fichas prediales antiguas $ 200,00 1 $ 200,00 

2.5 Planos de parcelación aprobados $ 5.000,00 0,25 $ 1.250,00 

2.6 Ficha predial de actualización en blanco $ 200,00 1 $ 200,00 

2.7 Manual de Reconocimiento Predial $ 5.000,00 0,004 $ 20,00 

2.8 Papelería menor (Escuadras, lápices, etc) $ 2.000,00 0,004 $ 8,00 

3. MATERIALES Y EQUIPO       

3.1 Compra de computador portatil $ 3.000.000,00 0,001 $ 3.000,00 

3.2  Compra GPS $ 15.000.000,00 0,001 $ 15.000,00 

3.3 Alquiler equipos de comunicación $ 200.000,00 0,004 $ 800,00 

3.4 Alquiler moto $ 800.000,00 0,004 $ 3.200,00 

3.5 Alquiler camioneta $ 3.000.000,00 0,001 $ 3.000,00 

4. PERSONAL       

4.1 Coordinador General $ 4.375.000,00 0,004 $ 17.500,00 

4.2 Coordinador de centro operativo $ 2.200.000,00 0,001 $ 2.200,00 

4.3 Supervisor de campo $ 1.200.000,00 0,001 $ 1.200,00 

4.4 Reconocedor $ 1.000.000,00 0,004 $ 4.000,00 

  TOTAL ($/Predio) $ 68.086,00 

    

Fuente. El Autor. 
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6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

El catastro es, para los países del mundo, una herramienta clave para el         
conocimiento del territorio, su dinámica de formación y los procesos que se generan en 
ella. Por esta razón un inventario inmobiliario en un país, con información veraz y 
oportuna representa estabilidad para la comunidad en   general. 

A través del tiempo, en los países en vía de desarrollo, los procesos catastrales erróneos, 
han creado vicios que generado atraso en el desarrollo de un Sistema eficiente, es por 
esto que se deben evaluar dichos procesos para la búsqueda de un único Sistema que 
manipule toda la información Catastral del país. 

Dentro del Catastro Colombiano, la falta de tecnología que permita optimizar procesos ha 
generado inconsistencia en la información. El manejo de datos es realizado básicamente 
por dos oficinas (Registro y Catastro) lo cual conlleva a dichos problemas. En Colombia, 
actualmente se está desarrollando un proyecto que busca integrar electrónicamente las 
bases de datos de las dos entidades, con lo que se puede facilitar el acceso a la 
información Catastral, implementar un Sistema de información de tierras y mantener la 
Base Nacional de Datos Catastrales. 

La legislación es un elemento que rige al Catastro, es el que le brinda las bases jurídicas 
para el cumplimiento de sus objetivos. Actualmente, la Resolución 255 de 1988 es el 
instrumento de la ley que envuelve los procesos catastrales en Colombia. De acuerdo con 
las tendencias mundiales a la generación de un Sistema multipropósito, el cual maneje 
información confiable para entidades que la requieran, necesita de unas bases jurídicas 
que las sustenten y respalden de esta manera el propósito de interrelación de datos, para 
ello se recomienda una reestructuración en las leyes Colombianas que manejan los 
procesos catastrales. 

Así como el concepto de catastro de múltiples usos requieren una gran dedicación 
gubernamental, los usuarios del mismo deben adquirir un compromiso para el 
mantenimiento del Sistema. Para ello se deben crear escenarios en los cuales se 
expongan la ventajas que conlleva tener un Catastro de esta índole, para así fortalecer las 
bases para mantener un Sistema Catastral confiable. 

La característica dinámica de la tecnología facilita herramientas que contribuyen a la 
optimización de procesos día a día. De esta forma, en el país se debe comenzar a 
implementar mecanismos que conlleven a la creación de un Sistema Catastral totalmente 
automatizado. Actualmente se desarrolla por parte del IGAC un proyecto que busca 
implementar un Sistema Catastral denominado SIGAC, el cual estará dispuesto para 
manejar toda la información referente a catastro. Este sistema tiene como objetivos 
analizar, organizar, crear y mantener un Sistema de información del territorio que 
contenga los datos del predio y permita su identificación clara para fortalecer la dinámica 
del mercado de la tierra.  
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Las medidas e orden presupuestal son uno de los principales inconvenientes para la 
conservación catastral. Una salida para contrarrestar este tipo de situaciones es la de 
unificar procesos. Dentro de la propuesta de la Ficha de Reconocimiento Predial 
planteada en este documento existen datos que facilitan la recopilación de información 
para el proceso de estratificación, de esta forma tanto los trabajos de Formación y 
Actualización de la Formación Catastral como para Estratificación Socioeconómica urbana 
se realizaría recolección de información contribuyendo a la reducción de esfuerzos. 

Para la realización de los procesos de Estratificación y el de Reconocimiento Predial en 
una sola recopilación de información, se requiere que los procesos de tipo operacional en 
campo se unifiquen para darle fortaleza a la propuesta Para esto se recomienda estudiar 
específicamente la sectorización de los centros operativos, los cuales son la unidad de 
acopio de la información en campo. 

La creación de un Sistema Catastral abierto y flexible permite el manejo de información 
por parte de aquellos usuarios quienes en sus procesos institucionales lo requieran. Un 
Sistema de información territorial, correctamente georreferenciado le brinda estabilidad al 
propietario de la tierra y así fortalece su mercado. De esta manera un SIG catastral será 
una herramienta clave en la toma de decisiones en cuanto al aprovechamiento del 
territorio, así el Ordenamiento Territorial tendrá un elemento de juicio en la organización y 
operación de su Plan (POT). 

Dentro del marco del Ordenamiento Territorial y los sistemas que lo conforman existen 
unos límite temporales que condicionan el cumplimiento del plan estos tiempos permiten 
evaluar el desarrollo del mismo dentro de la localidad en cuestión. El Plan de 
Ordenamiento Territorial se alimenta de procesos que fortalecen sus bases y lo justifican 
como es el caso de la Estratificación y los avalúos catastrales, ellos brindan una idea 
económica del manejo de la tierra. Por esta razón y producto del análisis realizado se 
recomienda realizar los procesos de actualización catastral incluyendo la Estratificación 
en los tiempos de inicio de cada POT de tal manera que sirvan como herramienta de juicio 
para  su ejecución y desarrollo de la comunidad en general. 

El análisis realizado en el presente documento es la modificación de los campos de la 
ficha de Reconocimiento Predial, de tal forma que no solo una entidad se beneficiara de la 
información recopilada en el proceso, sino que alimentara varias instituciones que lo 
requieran. De esta forma, si se modifica la ficha, implicaría un cambio en el modelo de 
datos catastral que existe actualmente. Se recomienda realizar un análisis del modelo de 
datos Catastral Colombiano a manera de diagnóstico y una investigación de la nueva 
Base de Datos Catastral de Alemania ALKIS® (Sistema Oficial de Información Catastral 
Integrado modelada en UML y XML y trabajada en oracle 8i), la cual es un rediseño del 
Sistema Oficial de Información Cartográfica y Topográfica (ATKIS®), tomado como base 
para el sistema catastral colombiano actual. (Comentario basado en los señalamientos de 
los expertos que indican que es un modelo catastral altamente eficiente). 

Dentro de los problemas encontrados se resalta el procedimiento para la selección de 
predios a reconocer en labores de actualización Catastral. El soporte se encuentra en que 
la dinámica del mercado inmobiliario es tal que no permite determinar específicamente 
cuales son los puntos a evaluar, además, las modificaciones a los predios tienen un 
comportamiento complejo y aleatorio. Por esta razón, en el análisis realizado se plantea la 
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necesidad de conservar la información y que se realicen trabajos de Reconocimiento 
Predial en periodos de tiempo de acuerdo al POT para actualizar avalúos catastrales y 
estratificación. 

En cuanto a manera jurídica se encontraron inconsistencias en las definiciones dadas 
para avalúos catastrales o masivos y avalúos comerciales o puntuales estipulados en la 
ley 14 de 1983. 

La necesidad de un Catastro que muestre la situación legal del territorio incluyendo las 
restricciones del derecho público y privado se suple con la propuesta de la ficha dada en 
este documento, la cual propone la inclusión de los datos referentes a restricciones en el 
uso del suelo, derivadas de los Planes de Ordenamiento Territorial, contribuyendo a la 
generación de un catastro avanzado en nuestro país. 
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                                                                                         ANEXOS 

ANEXO A. ORGANIGRAMA IGAC 
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ANEXO B. CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN 
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ANEXO C. FACTURA DE IMPUEDTO PREDIAL 

1. FACTURACIÓN 
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2. LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
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ANEXO D. FORMATO DE INICIACIÓN DE ACTIVIDADES PARA INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 
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ANEXO E. FORMATO DE DECLARACIÓN DE INGRESOS PARA INDUSTRIA Y 
COMERCIO. 
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ANEXO F. FORMULARIO TIPO 1 PARA ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
URBANA. 

 

 



 150

 



 151

ANEXO G. FORMULARIO TIPO 2 PARA ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 
URBANA. 
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ANEXO H. ARCHIVO CATASTRAL (REGISTROS 1 Y 2) 
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ANEXO I. FORMATOS PARA ACTUALIZACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN RURAL 

1. FORMULARIO DE VIVIENDA 
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2. FORMATO DE ÁREA DEL PREDIO 
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3. FORMULARIO DE NUEVO PREDIO 

 



 158

 



 159

ANEXO J. MODELO GENERAL DE GESTIÓN DEL POT 
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ANEXO K. FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN DEL SISBEN 
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ANEXO L. FACTURACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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ANEXO M. CENSO POBLACIONAL 
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ANEXO N. CARTA DE ESTUDIO DE NOMBRE COMERCIAL 
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ANEXO O. FORMATO DE REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL. CARÁTULA ÚNICA 
EMPRESARIAL 
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ANEXO P. FORMATO DE REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL. MATRÍCULA 
EMPRESARIAL O RENOVACIÓN 
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